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Honorable Magistrada: 
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PROCESO:   VERBAL 

 

EXPEDIENTE No.:  31 – 2018 – 00534 - 01. 

 

DEMANDANTE:  GILBERTO MORA LÓPEZ. 

 

DEMANDADOS: SOCIEDAD INVERSIONES GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ SAS y 

OTROS. 

 

ASUNTO:    SUSTENTACION RECURSO DE APELACION. 

 

JORGE OSWALDO BAQUERO GIRALDO, obrando como apoderado de la parte 

actora en el proceso de la referencia, en atención al Auto proferido veintisiete (27) de 

noviembre de 2020, encontrándome en términos, me permito sustentar el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia proferida el veinte (20) de febrero de 2020 y 

su complementaria del veinticinco (25) de febrero de los corrientes, en los siguientes 

términos:  

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito a la Honorable Sala revocar parcialmente la sentencia proferida el veinte (20) 

de febrero de 2020 y su complementaria del veinticinco (25) de febrero de los 

corrientes, en cuanto absolvió al señor JESÚS ALBERTO VALVERDE TELLO de las 

pretensiones de la demanda y condeno en costas a mi representado, para en su lugar, 

profiera sentencia condenatoria contra el referido demandado en la forma pedida en la 

demanda y absuelva a mi prohijado de la condena en costas. 

 

II. RAZONES QUE MOTIVAN LA APELACION 

Respetuosamente me permito ratificarme en las pretensiones y argumentos de la 

demanda, en consideración que al analizar en su conjunto las pruebas decretadas y 

practicadas se establece de manera inequívoca la existencia del nexo de causalidad 

entre el hecho y el daño a cargo del señor Jesús Alberto Valverde.  

Respecto a la responsabilidad del arquitecto Valverde como “constructor responsable” 

manifestó en el curso del proceso que se prestó para rellenar los datos exigidos en el 

Formulario Único Nacional, que por simple “exigencia” y acorde al Numeral 4 del 

artículo 38 Decreto 1469 de 2010, alegando además que la responsabilidad de la 

construcción recae exclusivamente en el propietario del predio Inversiones González y 

González SAS y que su actuación se limito únicamente como “Constructor formal” al 

tramitar una licencia de Construcción entendida esta como una simple autorización que 

da el Estado. 
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Conforme lo tiene establecido nuestro ordenamiento jurídico toda persona generadora 

de un daño debe concurrir a su reparación, tal cual lo prevé el artículo 2341 del Código 

Civil, y por otro lado, que en desarrollo de actividades consideradas como peligrosas, 

dentro de las cuales está catalogada la construcción, a la víctima del perjuicio le 

corresponde acreditar la actividad cumplida, el daño generado y el nexo entre uno y 

otro, pues, siguiendo las directrices de la honorable Corte Suprema de Justicia, la culpa 

del victimario se presume. La responsabilidad reclamada alrededor de esa clase de 

actividades, no solo se pregona de quien, en rigor, cumple la actividad peligrosa, en 

este caso, el desarrollo de la obra (Constructor), sino, también, del propietario del 

inmueble. 

El juez de primera instancia incurrió en indebida valoración de las pruebas obrantes en 

el expediente, entre las cuales se encuentra el denominado “el formulario único 

nacional” de obligatorio cumplimiento, utilizado como requisito previo en la 

aprobación de la LC-16-2-0549 original, que refleja responsabilidad objetiva en la 

página 2, numeral 5. Titulares y profesionales responsables señalando:  

“los firmantes titulares y profesionales responsables declaramos bajo la gravedad de 

juramento que nos responsabilizamos totalmente por los estudios y documentos 

correspondientes presentados con este formulario y por la veracidad de los datos aquí 

consignados. Asi mismo declaramos que conocemos las disposiciones vigentes que rigen 

la materia y las sanciones establecidas” (subrayado fuera de texto), relacionando a 

continuación los responsables, la identificación y cargos respectivos entre ellos: 

Titular de la Licencia: Inversiones González y González SAS Nit 900.861.2320, donde 

firma por PODER (p/p) el Sr Jesús Alberto Valverde Tello en reemplazo del 

Representante Legal de la firma propietaria del inmueble, apoderado en Derecho que 

lo haría responsable como sujeto solidario con la construcción y desarrollo del 

proyecto aprobado para la Construcción del Edificio Chalet Santa Helena. 

 

El Arquitecto Jesús Alberto Valverde Tello en calidad de responsable de la tramitación 

de la Licencia de construcción y constructor responsable, conjuntamente con el 

Ingeniero Carlos Alberto Sanabria Suarez en calidad de geotecnia, complementaron la 

documentación exigida en la tramitación de la LC 16-2-0549 ORIGINAL, con un 

estudio de suelos sustentado con  informes de laboratorio de suelos utilizando 

papelería de la  firma Dapcil Ltda  Ingenieros Constructores Suelos y Pavimentos, 

situación pecaminosa que lo compromete con los daños ocasionados al inmueble del 

demandante, con base a lo expuesto en el documento que se relaciona en el numeral 

20 de la demanda, que manifiesta en uno de sus apartes:  

 

“constatamos que los resultados de laboratorio para ese proyecto no fueron realizados 

por la empresa DAPCIL S.A.S,  pero si fue utilizado los formatos de la empresa con el 

logo de DAPCIL LTDA con fecha reciente y la razón social fue modificada de LTDA a 

SAS en el año 2012.” y más adelante acota el Gerente: “por lo tanto entablare juicio 

jurídico a las personas involucradas en estafar a personas utilizando información 

falsa...”  
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En la Notaria Veinte (20) de Bogotá, se protocolizó mediante escritura pública No. 844 

del 23-06-2016,  Licencia de construcción LC-16-2-0549 – PARALELA a la Licencia 

original expedida por la Curaduría No. 2, a favor de Inversiones González y González 

SAS Nit 900.861.232-0 propietarios del predio de la carrera 94 No. 75-B-05, donde se 

especifica que la propiedad horizontal autorizada es para: (3) tres unidades de 

comercio vecinal y vivienda multifamiliar (10) diez unidades de vivienda no vis, con 

autorización de una área total de construcción de 894.84 m2, (106.90% de área de 

construcción mayor que la autorizada en la Licencia original de 432.50 m2, sobrepeso 

construido que afectó notablemente el suelo de fundación por las sobrecargas 

incontroladas del Edificio, que sumadas a la ausencia de ESTUDIOS GEOTECNICOS 

verdaderos, afectaron notablemente el suelo del lindero vecino o piso de fundación, 

siendo ésta la causa principal de los daños irreparables a la cimentación de la casa 

afectada, que para subsanar es necesaria su demolición total y por ende de la estructura 

aporticada del predio vecino de la carrera 94 No. 75-B-09), la LC-16-2-0549 paralela 

fue expedida el 25 de Abril de 2016 para la construcción del Edificio denominado: 

Edificio O Proyecto Santa Rosita Ph, donde aparece relacionado el nombre del 

Arquitecto Jesús Alberto Valverde Tello en calidad de Constructor Responsable. 

Ley 1796 del 13-7-2016 en su artículo 2 Definiciones señala: 

CONSTRUCTOR: Entiéndase por constructor el profesional, persona natural ó   

jurídica, bajo cuya responsabilidad se adelanta la construcción de la vivienda     nueva 

y que figura como  CONSTRUCTOR RESPONSABLE en la licencia de construcción  

(subrayados fuera de texto). 

Ley 388 de 1997 Artículo 99 Licencias numeral 5 

El urbanizador, el constructor, los arquitectos que firman los planos urbanísticos y 

arquitectónicos y los ingenieros que suscriban los planos técnicos y memorias son 

responsables de cualquier contravención y violación a las normas urbanísticas, sin 

perjuicio de la responsabilidad administrativa que se deriven para los funcionarios y 

curadores urbanos que expidan las licencias sin concordancia o en contravención o 

violación de las normas correspondientes.  (Subrayado fuera de texto) 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente NSR-10 – A-13 

A.13.1- DEFINICIONES 

CONSTRUCTOR: Es el Profesional, Ingeniero Civil, Arquitecto o constructor en 

arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se adelante la construcción de la 

edificación. 

Decreto Nacional No. 1469 de 2010, (modifica al Decreto Nacional 564 de 2006) 

Artículo 31, Parágrafo 4 que contempla: Parágrafo 4°:  

“Cuando quiera que alguno de los profesionales a que se refiere el parágrafo anterior se 

desvincule de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra, o de su 

supervisión cuando se trate de directores de construcción o  supervisores técnicos, 

deberá informarlo al curador urbano o a la autoridad  encargada de expedir las 

licencias, quien de inmediato procederá a requerir al  titular de la licencia para que 
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informe de su reemplazo. Hasta tanto se designe el  nuevo profesional, el que figura 

como tal en la licencia seguirá vinculado a la misma”. (Subrayado fuera de texto). 

En consecuencia de lo anterior, la conducta omisiva del Arquitecto Jesús Alberto 

Valverde Tello es la causa de la estructuración del daño causado al inmueble de mi 

prohijado, porque si la obra se hubiera ejecutado con la debida supervisión de su 

constructor conforme el mandato que acepto realizar a título de “Constructor 

Responsable” al suscribir la Licencia, es decir, siguiendo los lineamientos técnicos 

definidos y aprobados por la curaduría urbana seguramente el daño no se hubiera 

estructurado, por tanto, es el actuar del arquitecto Valverde al incumplir sus 

obligaciones legales quien da lugar a que la construcción de la edificación nueva se 

desarrolle al margen del permiso obtenido en la licencia de Construcción. 

No se puede llegar a concluir que el nexo de causalidad del señor Valverde con la obra 

fue solo la de realizar un trámite, si eso hubiera sido cierto, el arquitecto tenía la 

obligación de presentar renuncia y haber solicitado su reemplazo como Constructor 

Responsable, cargo que asumió al suscribir el  “Formulario Unico Nacional”, el cual 

tiene consecuencias jurídicas y no puede convertirse en simples actos de formalidad en 

los términos de la Ley 1796 de 2016. 

La obra que se ejecuto de forma irregular y genero los daños al inmueble de mi 

representado se desarrollo sin cumplir con una adecuada supervisión por parte de la 

persona que ante la Curaduría Urbana se postulo como responsable de la construcción 

de la edificación. Dicha responsabilidad no puede quedarse solo en una simple 

formalidad, sino que tiene que tener consecuencias jurídicas, porque al fungir como 

“Constructor Responsable” le garantiza a la sociedad que la obra se va ejecutar 

siguiendo el permiso autorizado y las normas técnicas en aras de garantizar su 

estabilidad y la de los predios colindantes. 

No se puede desconocer que por mandato del artículo 2 de la Ley 1796 del 2016 se 

entiende que quien figure como constructor responsable en la Licencia de Construcción 

es la persona quien tiene a cargo la construcción de la vivienda nueva, el hecho que se 

hubiera prestado como un simple tramitador no lo puede exonerar de su 

responsabilidad legal frente a los daños causados por la ejecución de una obra que 

estaba bajo su total responsabilidad, por tal motivo no se le puede pedir menos a la 

honorable Sala que la revocatoria parcial de la sentencia apelada. 

Finalmente, respecto a la imposición de la condena en costas solicito de manera 

respetuosa su absolución en la medida que las pretensiones de la demanda fueron 

reconocidas parcialmente y que las mismas no se encuentran debidamente probadas en 

el curso del proceso. 

Bajo las anteriores consideraciones dejo sustentado el recurso de apelación rreiterando 

mi solicitud de revocatoria parcial de la sentencia en comento. 

 

Atentamente, 

JORGE OSWALDO BAQUERO GIRALDO 

C. C. No. 79.817.063 de Bogotá D. C. 

T. P.  No. 164.328 del C. S. de la Judicatura 

Apoderado Demandante 



sEÑoR(ES):
HONORABLES MAGISTRADOS SALA CIVIL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE DISTRITO JUD¡CIAL DE BOGOTA, D.C.

S,

SALA No.008 CIVIL

Magistrada Ponente: Dra. LIANA AIDA LIZARAZO VACA

REF. PROCESO No.031-2019-00361-01
DEMANDANTE: CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ.
DEMANDADO: EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA

I P.H..

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.

JULIO RAMÓN SUAREZ POSADA, mayor de edad, vecino de esta
ciudad, Abogado Titulado en ejercicio, identificado con la Cédula de
ciudadanía No.7.213.275 de Duitama (Boy), Portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado No.68.036 del c.s. de la J., actuando en
calidad de apoderado del Señor cARLos ALlRlo PARDO PEREZ,
quien actúa en calidad de PROPIETARIO del apartamento No.104 del
EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA I P.H., según poder
que reposa en el expediente y parte demandante en el proceso de la
referencia, estando dentro del término procesal, Sustento ante este
Despacho Recurso de apelación, el cual fue admitido mediante auto de
fecha 17 de noviembre de 2020 y notificado por estado electrónico el
día 18 de noviembre del presente año, contra la Sentencia de fecha 19
de febrero de 2,020, con el fin de que sea REVOCADA dicha sentencia
por el superior, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, D.C.,
Sala Civil, Recurso que sustento en los siguientes términos:

E.



SUSTENTACIÓN DEL RECURSO.

Respetuosamente, sustento el recurso de apelación del proceso de la
referencia, admitido por la Sala de decisión mediante auto de fecha 17
de noviembre de 2O2O y notificado por estado electrónico el día 18 de
noviembre del presente año, contra la Sentencia de fecha 19 de febrero
de 2.020, sustentación basada sobre la decisión tomada en el fallo del

proceso en referencia, impugnación actas de asamblea.

Difiero de la apreciación del despacho de primera instancia, por cuanto
la impugnación como consta en las pretensiones es contra la
convocatoria y las decisiones tomadas en la Asamblea General
Ordinaria de Copropietarios del EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA
BARBARA I PH celebrada el29 de Marzo de 2019.

El artículo 33 de la Ley 675 de 2001 define la persona jurídica originada
en la constitución de propiedad horizontal como de naturaleza civil, sin
ánimo de lucro. Dice:

"ARTícuLo 33. NATURALÉaAv cARAcTERísflcAS, La persona
jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal es de
naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponderá
a la del edificio o conjunto y su domicilio será el municipio o distrito
donde éste se lacaliza y tendrá la calidad de no contribuyente de
impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y comercio,
en relación con las actividades propias de su objeto social, de
conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de
1986". (Resalto)

Por otra parte, el Código de Comercio modificado por la Ley 222 de
1995, en el artículo 100 y Sentencias de la Honorable Corte
Constitucional C-435/96 y C-485196, que en lo pertinente me permito
transcríbir, dicen:



"ARTícuLo r00. ASTMILAcTóN A SocTEDADES coMERctALES -
LEGISLACIÓN MERCANTIL. <Artículo subrogado por el artículo 1o. de
la Ley 222 de 1995:> Se tendrán como comerciales, para todos los
efectos legales las sociedades que se formen para la ejecución de actos
o empresas mercantiles. S¡ la empresa social comprende actos
mercantiles y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será
comercial. Las sociedades que no contemplen en su objeto social actos
mercantiles, serán civiles.

Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, Ias sociedades comerciales
y civiles estarán sujetas, para todos los efectos, a la legislacién
mercantil.

Sentencia C-435/96 UNIFICACION DEL REGIMEN SOCIETARIO-
Comerciales y civiles

La pretensión de unificar regulaciones distintas en materias deferidas
al legisladorse aviene a la Carta, ya que corresponde a Ia libertad de
configuración narmativa de dicho órgano. Sin embargo, se advierte
"prima facie* que la reforma se limita a la unificación del régimen
societario, sin llegar a suprimir la posibilidad de que existan
sociedades civiles. Nadr'e distinta del legislador habría podido
ordenar la unificación, luego de adveftir la necesidad de revisar una
dicotomía que seguramente había perdido su justificación histórica.
La ley puede introducir las refarmas y cambios a la legislación
societaria siempre que na afecte el núcleo esencial de la libertad de
asociarse.

Sentencia C-485/96
COSA JUZGADA CONST¡TUCIONAL-Socr.edad civil sujeta a
legislación ffiercantil . . ."

Las razones legales antes expuestas, dejan claro que el procedimiento
de impugnación de Asambleas de Copropietarios y aún sus actas y
demás documentos y procedimientos relacionados con los aspectos
contables, se rigen por el Código de Comercio y en ningún caso por los
artículos 745,756 y 176A del Código Civil.



En consecuencia, considero que la legitimación por activa quedó
reconocida por Ia apoderada de Ia Copropiedad al confesar como cierto
el hecho primero, o sea la calidad de Copropietario de mi poderdante.

Para este proceso, es innecesaria la presentación del Certificado de
Tradición y Libertad porque se trata de un asunto societario, como lo
mencionan las sentencias de constitucionalidad de la Ley 222 de 1995.

Vale la pena anotar que en el hecho primero de la demanda se clarificó,
igual que en el poder para iniciar la demanda en el presente proceso,
que mi poderdante está actuando en calidad de propietario,
manifestaciones ciertas e indiscutibles que en ningún momento fueron
controvertidas por la apoderada de la parte demandada al contestar la
demanda. (Ver hecho 1 de la demanda que transcribo y ver poder).

"PRIMERO: Mi poderdante Señor CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ, en
calidad de copropietario del apartamento 104 del EDIFICIO MULTIFAMILIAR
SANTA BARBARA I P.H., el día viernes 15 de marzo de 2019 a las 4:10 pm recíbió
hoja sin fecha denominada: "ENTREGA DE CONVOCATORIA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA 2019" y un ejemplar de la convocatoria en 22 hojas
adicionales. Prueba N" 1".

lgualmente la apoderada de la parte demandada al contestar la
demanda, en ningún momento mencionó, en que calidad estaba el
demandante, si era en calidad de propietario o en calidad de
arrendatario, verificando todas las pruebas documentales tanto iniciales
como adicionales cuando se descorríó el traslado de las excepciones
de mérito en el segundo caso, nos damos cuenta que la administradora
del Conjunto Señora MARIA INES MOTTA CAMARGO se dirige al
Señor CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ en varias oportunidades, como
propietario del apartamento 104 del EDIFICIO MULT¡FAMILIAR SANTA
BARBARA I P.H..

lnterponiendo el recurso de apelación sobre la decisión tomada por el
Juez de primera instancia, con el fin de que fuera admitido el recurso de
apelación, se adiciono como prueba documental fundamental con el fin
de corroborar las solicitudes de mi poderdante como propietario, el
Certificado de Libertad correspondiente a la Matrícula lnmobiliaria
No,50N-494202, donde estipula en la anotación No.2 que la



URBANIZACIÓN SANTA BARBARA CENIRAL LTDA MEdiANtE
escritura No.5214 de fecha 24 de septiembre del aña 1980, le vendió el
apartamento al señor CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ y a su esposa
Señora MARIA DEL CARMEN PRIEfO DE PARDO, siendo mi
poderdante y esposa propietarios del apartamento 104 de ese conjunto
residencial desde el año 1.980.

Podemos concluir de esta manera que siempre que mi poderdante ha
presentado alguna solicitud ante la administración del EDIFICIO
MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA I P.H., ha sido en calidad de
propietario y, en la misma calidad de propietario, ha sido convocado y
ha asistido a las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias en
cuyas Actas figuran cuatro columnas que corresponden a:

APTO PROPIETARIO COEFICIENTE ASISTENCIA

En acta sin número de fecha 29 de marza de 2A19 inscrita en libro
carente de registro ante Ia entidad competente, dice: ".-.se reunieron en
el Apto 403 del EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA l,
propietarios y delegados .. . "

Carece de veracidad la afirmación: "...se reunieron en el Apto 403 del
EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA l, ..." pues el propietario
del apartamento 403 estaba ausente según consta en Ia columna
ASISTENCIA: PODER.

La convocatoria a esta reunión menciona lugar diferente al Apto 403

Jamás cumplen con el requisito de identificar los apoderados que
asisten a las Asambleas.

La administración de la Copropiedad solo tiene facultad de convocar a
Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias a personas o
entfdades propfetarías de unfdades que fa conforman, según fo previsto
en los siguientes artículos de Ia Ley 675 de 2Aü:
*lRticuLo 25. oBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. Todo reglamento de propiedad
horizontaldeberá señalar los coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio
particular que integran el conjunto e edificio, los cuales se calcularán de conformidad
con Io establecido en la presente ley. Tales coeficientes determinarán:



1....

2. El porcentaje de participación en Ia asamblea general de propietarios.

Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional med¡ante
Sentencia C-522-02 de 10 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

ARTíCULO 32. OBJETO DE LA PERSONA JURíDICA. La propiedad horizontal,
una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por
los propietarios de los bienes de dominio particular. Su objeto será administrar
correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de
interés común de los propie.tarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley
y el reglamento de propiedad horizontal.

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-318-02 de 2 de mayo de 2002,
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra; 'bajo el entendido de que los
moradores no propietarios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad
horizontal podrán eiercer ante las autoridades internas del mismo el derecho de
petición, asi como el de ser oídos en las decisiones que puedan afectarlos,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.'

'lgualmente, se declara la exequibilidad de las normas acusadas bajo el
entendido de que, cuando se trate de la imposición de sanciones por parte de
las autoridades internas del inmueble sometido al régimen de propiedad
horizontal, habrá de respetarse y garantizarse a los no propietarios el ejercicio
del derecho de defensa'.

ARTICULO 36. ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. La dirección y
administración de la persona jurídica corresponde a la asamblea general de
propietarios, ...

ARTíCULO 37. INTEGRACIÓN Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. LA ASAMbICA
general la constituirán los propietarios de bienes privados, o sus representantes o



delegados, reunidos ccn el quérum y las condiciones previstas en esta ley y en el
reglamento de propiedad horizontal.

ARTíCULO 39. REUNIONES La Asamblea General se reunirá ordinariamente por
lo menos una vez al año, en la fecha señalada en el reglamento de propiedad
horizontal y, en silencio de este, dentro de los tres (3) meses siguientes al
vencimiento de cada período presupuestal; La convocatoria la efectuará el
administrador, con una antelación no inferior a quince (15) días calendario.

ARTíCULO 45. QUÓRUM Y MAYORÍAS Con excepción de las sasos en que la ley
o el reglamento de propiedad hori¿ontal exijan un quórunr o rnayoría superior y de
las reuniones de segunda *onvocat*ria previstas en el artículo 41, la asamblea
general sesionará cCIn un numero plural de prqpietafioq de unidades privadas que
representen psr lo rnenos, rnás de la mitad de los coeficientes de propiedad, y
tomará decisiones con el voto favorable de la mitad rnás uno de los coeficiente* de
propiedad representados en Ia respectiva sesión.

ARTíGULO 47, ACTAS Las decisiones de la asambl*a se harán csnstar en actas
firrnadas por el presidente y el seeretario de la rnisma, en las cuales deberá indicarse
si es ordinaria o extraordinaria, adernás la forma de la convocatoria, orden del día,
nombre y calidad de los asistentes, su unidad privada y su respectlvo coeficiente, y
los votos emitidos en cada caso"

ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADIilINISTRADOR. La administración inmediata
del edificio o conjunto estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de
ejecución, conservación, representación y recaudo. Sus funciones básicas son las
siguientes:

1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias...



2. Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas
de Ia asamblea y de registro de propietarios y residentes, y atender la
correspondencia relativa al edificio o conjunto.

3. Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las
actas de la asamblea generaly del consejo de administración, si lo hubiere.

4. ,,,

PARÁGRAFO. Cuando el administrador sea persona jurídica, su representante
legal actuará en representación del edificio o conjunto."

Teniendo en cuenta las disposiciones atrás citadas y todas las pruebas
documentales y en especial el Certificado de Libertad aportado, nos
damos cuenta que la falencia ya se ha subsanado, esperando con todo
respeto que el fribunal Superior sala Civil de Bogotá, D.C., ffo
encuentre reparo en la legitimacíón en la causa por activa que se está
debatiendo y por lo tanto REVOQUE la Sentencia de Primera lnstancia
resolviendo las pretensiones a favor de la pafie demandante Señor
CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ.

Por lo ánterior, atentamente solicito a la Sala de decisión Sala Civil del
Tríbunal Superior de Bogotá, D.C., tener en cuenta toda la
documentación aportada a la fecha en el proceso referido, verificando
que en la mayoria de dicha documentación aparece el Señor CARLOS
ALIRIO PARDO pERfZ en calidad de propietario y en especial el
Certificado de Tradición identificado con la Matrícula Inmobiliaria
No.50N-494202, y atentamente solicito, con todo respeto, que para
decidir este recurso de apelación, si es del caso, se haga conforme lo
dispone el artículo 176 del Código General del Proceso que preceptúa.

"A(íiéulg 176. Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser
apreciadás en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin
perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la
existencia o validez de ciertos actos. "

El Juez expondrá siempre razonablemente el mérito que le asigne a
cada pruebá. o'



PETlCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a la sala de decisión
que evalúe en conjunto todas las pruebas documentales, una vez
evaluadas dichas pruebas REVOQUE la Sentencia de Primera
lnstancia resolviendo las pretensiones a favor de la parte demandante
Señor CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ.

En los anteriores términos, sustento el recurso de apelación presentado
ante el Despacho.

Atentamente,

C.C.No.7.213.275 de Dultama (Boy)
T.P.No.68.036 del C.$. de la J.
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SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL   
DE BOGOTA  
SALA CIVIL  
HONORABLE MAGISTRADA  
MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  
E.                        S.                          D.     
 
Radicado 11001310303220170016802 
 
Proceso Ejecutivo por obligación de hacer de GUILLERMO MICAN AVELLANEDA  Y GELLY 
GIRALDO DE MICAN VS VISIÓN CONSTRUCTORA SAS Y FIDUCIARIA COLPATRIA SA  
 
OPOSITOR : RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL  
 
 
LILIANA DEL ROSARIO PEÑALOZA FUENTES mayor de edad, residente y domiciliado en 
esta ciudad, Abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 
39.792.892 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 134.278 del C. S. de la J. Actuando como 
apoderadas de los demandantes conforme a poder conferido y reconocida en el proceso 
principal que se surte en el Jugado Treinta y dos Civil del Circuito, estando dentro de la 
oportunidad legal allego a la Honorable magistrada escrito de RECURSO DE SUPLICA. 
establecido en el articulo 331 del código general el proceso, frente a la decisión proferida 
con fecha tres (3) de diciembre el 2020 y Notificada el día cuatro (4) de diciembre de 2020  
la cual sustento de la siguiente forma, a saber:  
 
DECISION QUE SE RECURRE  
 
Con fecha tres (3) de diciembre la Honorable Magistrada SUSTANCIADORA INTEGRANTE 
DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA resolvió :  
 
REVOCAR el auto con fecha veintiséis (26) de agosto de 2019 emitió por el Juzgado 32 
Civil del Circuito de Bogotá, que denegó la oposición al secuestro formulada por el señor 
Raúl rodríguez Carvajal y , en su lugar , ordenar al a quo que deje sin valor ni efecto las 
decisiones que dependan de aquel e imprima el procedimiento previsto en el numeral 8 
del articulo 309 del Código general del proceso.  
 
En la parte considerativa e la decisión se establece que la decisión se baso en que el 
interesado en su momento no insistió en la realización de la diligencia de secuestro, pues 
solicito dar aplicación al articulo 309 numeral 5 inciso tercero,  por lo cual el ad quo no 
debía haber dado aplicación al articulo 6 y 7 del articulo 309 del C.G.P.  
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CONSIDERACIONES PARA RECURRIR EN SUPLICA. 
 
Establecido lo anterior, hemos de poner en contexto a la señora Magistrada de situaciones 
de hecho que no se tuvieron en cuenta en la presente decisión, ya que todas son de gran 
relevancia  y en forma conjunta inciden en cada una de las decisiones que ha bien se han 
tomado en todas y a cada una de las decisiones del juzgado de Conocimiento como es el 
Jugado 32 Civil del Circuito de Bogotá quien fue a su vez quien tomo la decisión de no 
acceder a la oposición. 
 
En primer lugar, Como antecedente haremos referencia a que el aquí opositor Raúl 
Rodríguez Carvajal inicio querella policiva por perturbación a la Posesión en contra de la 
administración el Edificio Kastor, actuación dentro de la cual el apoderado y parte en esta 
actuación se izo también parte por ser un tercero interesado en resolver la querella,  dicha 
querella tuvo lugar en la Inspección Distrital Primera E de Policía de la Localidad de 
Usaquén, expediente 2017513870100127E, dentro de la cual luego de surtido todo el 
tramite procedimental y probatorio se decidió con fecha 26 de octubre de 2017 en 
audiencia que no había material probatorio alguno para establecer que el señor Raúl 
Rodríguez ungía como poseedor de los inmuebles apartamento 302 garajes 14 y 15 
deposito 302 ubicados en el edificio Kastor ubicado en la carrera 16 No. 141 08-/24 de 
Bogotá por lo cual mal podría haber una perturbación a la posesión, Bajo lo anterior es 
claro que la calidad invocada por el señor Raúl Rodríguez Carvajal en la diligencia de 
secuestro de la cual se pronuncio la señora Magistrada no le había sido reconocida ante la 
autoridad que el mismo acudió para ello. Pues se repite la decisión de la autoridad 
administrativa es de fecha 26 e octubre de 2017,  Ahora mal podría con todo respeto, la 
segunda instancia reconocerla tal calidad,  con la decisión tomada objeto de recurso de 
suplica.  
 
Segundo, Lugar, en atención a lo manifestado por el interesado apoderado y parte en ese 
momento del proceso en el presente asunto, Doctor Guillermo Mican Avellaneda, 
conociendo el proceso surtido en la inspección Distrital E de Policía donde el señor Raúl 
Rodríguez Carvajal  no demostró la calidad de poseedor, y en observancia a que no 
ostentaba ninguna prueba que así lo demostrara,  fue que solicito se diese aplicación al 
numeral 5 inciso tercero del articulo 309 del C.G.P., y es por su petición que en  su 
autonomía,  inmediatez y en facultad discrecional el señor Juez 32 Civil del Circuito en su 
considera dar aplicación  a lo establecido en el articulo 309 numerales 6 y 7, dándole 
oportunidad al quien se opuso en la diligencia de demostrar el fundamento legal de su 
oposición, es de anotar que una vez surtida la etapa probatoria ante esta autoridad el 
opositor Raúl Rodríguez Carvajal, ahora es evidente que  tampoco logro demostrar su 
calidad invocada mucho menos el fundamento de su oposición en legal forma.  
 
Atendiendo lo anterior concluimos que el señor Raúl Rodríguez Carvajal en dos ocasiones 
ante autoridades diferentes y fechas diferentes no logro nunca establecer que era 
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poseedor de los inmuebles apartamento 302 garajes 14 y 15 deposito 302 ubicados en el 
edificio Kastor ubicado en la carrera 16 No. 141 08-/24 de Bogotá. Lo que concluye que 
por sustracción de materia no es viable reconocerle oposición alguna, por que como 
reconocer un derecho a quien no es titular de dicho derecho.  
 
Ahora si bien el interesado en su momento no insistió en la realización de la diligencia de 
secuestro, ello no es óbice para desconocer que quien pretende dentro de las diligencias 
ungir como Opositor no puede ser opositor, ya que no tiene la calidad que invoca,  pues 
no es un poseedor de los inmuebles, lo que conllevaría claramente a que su oposición 
estaría contemplada en numeral 1 del articulo 309 esto es su oposición debería haber sido  
rechazada de plano.  
 
En el tercer caso,  que es muy similar al antes mencionado, y es que el señor Raúl Rodríguez 
Carvajal en el hipotético caso de reconocérsele como tenedor de los inmuebles 
apartamento 302 garajes 14 y 15 deposito 302 ubicados en el edificio Kastor ubicado en 
la carrera 16 No. 141 08-/24 de Bogotá, argumenta su oposición amparada en el señor 
SAMUEL WALDMAN KALER, quien es el gerente y dueño de VISIÓN CONSTRUCTORA 
SAS  sujeto procesal en el proceso de conocimiento frente al cual recae la sentencia ya 
proferida por el Juzgado Treinta y dos Civil el Circuito y confirmada por el Honorable 
tribunal de Bogotá Sala Civil, luego volveríamos a la premisa anterior su oposición debería 
haber sido rechazad de plano según articulo 309 numeral primero del C.G.P..  
 
 

SOLICITUD . 
 
Finalmente y ante la decisión tomada por la Honorable Magistrada Sustanciadora MARTHA 
ISABEL GARCIA SERRANO, consideramos que se reconoce la calidad de Opositor a quien 
carece legalmente del derecho pues esta demostrado en dos actuaciones que no es 
poseedor de los inmuebles tantas veces mencionados, repetimos no puede concederse el  
derecho quien no es titular para ejercer el derecho, Mucho menos a través de una decisión 
judicial reconocérsele tal calidad cuando no es materia de su decisión. 
 
En su lugar en forma respetuosa solicitamos a la Honorable Magistrada sustanciadora 
modificar su decisión y en su lugar si lo considera que la decisión del a quo no esta acorde 
con la diligencia de secuestro por que no la realizó,  debería es dar curso a la continuación  
de la diligencia de secuestro y ordenar al a quo terminar de continuar  la diligencia de 
secuestro en debida forma  conforme a lo establecido en el articulo 309 del C.G.P.  
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ANEXOS  
 
A la presente solicitud anexo los documentos enunciados como fueron las actuaciones 
surtidas ante la inspección de Policía y a la cual se hace alusión en el presente Recurso.  
Reconocimiento de  personería jurídica por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá  
 
NOTIFICACIONES  
 
 
Dejo a su disposición señora Magistrada mi dirección para notificación registrada en la 
rama así:  
 
Correo electrónico : abogadosespecializados.ph@gmail.com 
Dirección física : carrera 10 24-76 oficina M-4 de Bogotá  
Móvil. 3144470412  
 
 
 
 
LILIANA DEL R.  PEÑALOZA FUENTES 
C.C. No. 39.792.892 de Bogotá 
T.P. No. 134.278 C.S.J.  
 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 1 

 

 
Señor 
JUEZ 35 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S .D 
 
 
PROCESO ORDINARIO No. 2012-638 
DEMANDANTE: DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA 
DEMANDADO: INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C 
 

DEMANDA DE RECONVENCION 
 
PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO  
DEMANDANTE: INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C 
DEMANDADO: DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA 
 
 
Señor Juez: 
 
El suscrito JOSÉ HERNANDO ROMERO SERRANO, abogado en ejercicio, identificado 
con la c.c. 79.968.299 de Bogotá D.C. y la T.P. 149.573 del C.S.J., actuando en mi 
calidad de apoderado la sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C, 
sociedad domiciliada en Bogotá D.C., titular del Nit No. 860.076.034-7, representada 
legalmente por la sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA, sociedad domiciliada 
en Bogotá D.C., titular del Nit No. Nit No. 860.071.143-9, a su vez representada por el 
señor JOSE LIBOS SAAD, mayor de edad y de esta vecindad, comedidamente 
manifiesto a usted que mediante el presente escrito interpongo demanda ordinaria de 
MAYOR CUANTIA  en contra de la señora DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA, mayor de 
edad y de esta vecindad, en las siguientes o parecidas:  
 

PRETENSIONES 
 
1. Que se declare resuelto el contrato de promesa de compraventa celebrado el 11 de 
noviembre de 2008 entre INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C y DIANA ISABEL 
NASSIF DE RIMA por incumplimiento de las obligaciones de DIANA ISABEL NASSIF 
DE RIMA, respecto del pago del precio y de su no comparecencia a la notaría acordada 
para la firma de la escritura correspondiente. 
 
2. Que se condene a la demandada DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA a indemnizar a 
mi poderdante los perjuicios causados con su incumplimiento mediante la condena y 
pago de la clausula penal pactada en el citado contrato que para la fecha de 
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incumplimiento asciende a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS. Esta suma deberá 
ser indexada al momento de condena. 
 
3. Que se condene en costas a la demandada. 
 

HECHOS 
 
1. La sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S. EN C es propietaria del inmueble 
de 6.305,40 metros cuadrados resultante de los lotes números dos  tres del 
subconjunto Ibiza Propiedad Horizontal, que hace parte del Proyecto Puerto Peñalisa, 
ubicado en el municipio de Ricaurte, departamento de Cundinamarca, junto con la casa 
de dos pisos allì edificada, que consta de siete alcobas, sala, comedor, cocina, baños, 
terraza, piscina en material y ferro concreto, pisos en baldosín, con un área construida 
de 636,05 metros cuadrados marcada con la placa 22-86 de la calle 10 según datos 
catastrales, titular de la matricula inmobiliaria No. 307-58973 y la cédula catastral No. 
01-00-0182-0393-000 y cuyos linderos y demás características se encuentran en la 
escritura pública No. 4419 de 21 de Noviembre del año de dos mil ocho (2.008), 
protocolizada ante el Señor Notario Treinta y Cinco -35- del Círculo de Bogotá, la cual 
se encuentra aportada al proceso para efectos de determinación. 
 
2. Las parte acordaron como precio de la negociación la suma de  MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS que la promitente compradora se obligó a pagar  
el día de firma de escritura de venta, es decir el día 30 de junio de 2009, a las  tres de 
la tarde en la Notaria 35 de Bogotá. 
 
3. Llegado el día pactado para pago y firma de escritura, la demandada no cumplió con 
el pago, ni concurrió a la notaría a elevar la respectiva escritura pública de venta. Por el 
contrario mi poderdante concurrió a la notaría en la fecha y hora fijada para cumplir con 
l su obligación de venta. 
 
4. Para efectos de protocolización de la negociación, se fijó la Notaría 35 del Círculo de 
Bogotá y como fecha y hora el día 30 de junio de 2009 a las tres de la tarde. 
 
5. Ante la ausencia de la demandada, la falta de pago del precio y la presencia de mi 
poderdante en la notaría indicada, se procedió al levantamiento de la escritura pública 
de presentación de mi poderdante para cumplir con las obligaciones de su cargo. 
 
6. La demandada no justificó su inasistencia ni buscó a mi mandante para lograr fijar 
una nueva fecha o resolver el negocio amigablemente. En su lugar, incoò la demanda 
principal de la referencia, basada en mentiras y en la que desconoce, la venta inicial del 
predio, el pago del precio y la deuda hipotecaria y otras garantizadas con la misma, que 
la demandada dejó de pagar a mi representada INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S. 
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EN C. y que fueron compensadas o confundidas por INVERSIONES LIBOS Y CIA 
LTDA S. EN C. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales.  
 
1. Las aportadas con la demanda inicial y la contestación. Como son la escritura de 
compraventa, la promesa de compraventa incumplida  
2. Constancia de comparecencia emitida por la Notaria 35 de Bogotá de fecha 30 de 
junio de 2009 
 
Interrogatorio de parte. 
 
Se decrete un interrogatorio de parte a la demandada para que absuelva el 
interrogatorio que sobre los hechos le formulare respecto de los hechos y pretensiones 
de la demanda. 

 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 75 y ss., 396 y ss. 
del Código de Procedimiento Civil, 1546 del Código civil y demás normas concordantes. 

 
PROCESO  

 
El trámite es el establecido en el libro III, título XXI, del Código de Procedimiento Civil. 
 
Por la naturaleza del asunto y por el domicilio de las partes, la demanda inicial incoada 
y ser el mismo objeto de la Litis, es Usted señor Juez Civil del Circuito competente para 
conocer de este trámite. 
Bajo la gravedad del juramento declaro que la cuantía la estimo razonadamente en la 
suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS valor de la clausula penal indexada a 
hoy según tablas de Banco de la República. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar: 
 

• Poder a mi favor debidamente conferido. 

• Certificados de existencia y representación legal de mis representadas 

• Copia de la demanda para archivo del juzgado, los documentos aducidos como 
pruebas y Copia de la demanda para el traslado. 

• Dos Cds contentivos de la demanda en reconvención presentada. 
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NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante en la calle 99 No. 11-26 de Bogotá D.C. correo electrónico: 
Constructoratomina@gmail.com 
  
La demandada en la carrera 46 No. 104 C 04 casa 2 de esta ciudad. Desconocemos su 
correo electronico 
 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la secretaría de su Despacho y en la 
calle 99 No. 11-26 de Bogotá D.C. teléfonos 2187899 y 3102086277 correo electrónico: 
romero.hernando@hotmail.com 
 
Del Señor Juez  
 
Atentamente 
 
 
 
 
__________________________________ 
 JOSE HERNANDO ROMERO SERRANO 
 C.C. 79.968.299 DE BOGOTA D.C. 
 T.P. 149.573 DEL C.S.J. 
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Señor 
JUEZ 35 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S .D 
 
 
PROCESO ORDINARIO No. 2012-638 
DEMANDANTE: DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA 
DEMANDADO: INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C 
 

DEMANDA DE RECONVENCION 
 
PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO  
DEMANDANTE: INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C 
DEMANDADO: DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA 
 
 
Señor Juez: 
 
El suscrito JOSÉ HERNANDO ROMERO SERRANO, abogado en ejercicio, identificado 
con la c.c. 79.968.299 de Bogotá D.C. y la T.P. 149.573 del C.S.J., actuando en mi 
calidad de apoderado la sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C, 
sociedad domiciliada en Bogotá D.C., titular del Nit No. 860.076.034-7, representada 
legalmente por la sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA, sociedad domiciliada 
en Bogotá D.C., titular del Nit No. Nit No. 860.071.143-9, a su vez representada por el 
señor JOSE LIBOS SAAD, mayor de edad y de esta vecindad, comedidamente 
manifiesto a usted que mediante el presente escrito interpongo demanda ordinaria de 
MAYOR CUANTIA  en contra de la señora DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA, mayor de 
edad y de esta vecindad, en las siguientes o parecidas:  
 

PRETENSIONES 
 
1. Que se declare resuelto el contrato de promesa de compraventa celebrado el 11 de 
noviembre de 2008 entre INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S EN C y DIANA ISABEL 
NASSIF DE RIMA por incumplimiento de las obligaciones de DIANA ISABEL NASSIF 
DE RIMA, respecto del pago del precio y de su no comparecencia a la notaría acordada 
para la firma de la escritura correspondiente. 
 
2. Que se condene a la demandada DIANA ISABEL NASSIF DE RIMA a indemnizar a 
mi poderdante los perjuicios causados con su incumplimiento mediante la condena y 
pago de la clausula penal pactada en el citado contrato que para la fecha de 
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incumplimiento asciende a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS. Esta suma deberá 
ser indexada al momento de condena. 
 
3. Que se condene en costas a la demandada. 
 

HECHOS 
 
1. La sociedad INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S. EN C es propietaria del inmueble 
de 6.305,40 metros cuadrados resultante de los lotes números dos  tres del 
subconjunto Ibiza Propiedad Horizontal, que hace parte del Proyecto Puerto Peñalisa, 
ubicado en el municipio de Ricaurte, departamento de Cundinamarca, junto con la casa 
de dos pisos allì edificada, que consta de siete alcobas, sala, comedor, cocina, baños, 
terraza, piscina en material y ferro concreto, pisos en baldosín, con un área construida 
de 636,05 metros cuadrados marcada con la placa 22-86 de la calle 10 según datos 
catastrales, titular de la matricula inmobiliaria No. 307-58973 y la cédula catastral No. 
01-00-0182-0393-000 y cuyos linderos y demás características se encuentran en la 
escritura pública No. 4419 de 21 de Noviembre del año de dos mil ocho (2.008), 
protocolizada ante el Señor Notario Treinta y Cinco -35- del Círculo de Bogotá, la cual 
se encuentra aportada al proceso para efectos de determinación. 
 
2. Las parte acordaron como precio de la negociación la suma de  MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS que la promitente compradora se obligó a pagar  
el día de firma de escritura de venta, es decir el día 30 de junio de 2009, a las  tres de 
la tarde en la Notaria 35 de Bogotá. 
 
3. Llegado el día pactado para pago y firma de escritura, la demandada no cumplió con 
el pago, ni concurrió a la notaría a elevar la respectiva escritura pública de venta. Por el 
contrario mi poderdante concurrió a la notaría en la fecha y hora fijada para cumplir con 
l su obligación de venta. 
 
4. Para efectos de protocolización de la negociación, se fijó la Notaría 35 del Círculo de 
Bogotá y como fecha y hora el día 30 de junio de 2009 a las tres de la tarde. 
 
5. Ante la ausencia de la demandada, la falta de pago del precio y la presencia de mi 
poderdante en la notaría indicada, se procedió al levantamiento de la escritura pública 
de presentación de mi poderdante para cumplir con las obligaciones de su cargo. 
 
6. La demandada no justificó su inasistencia ni buscó a mi mandante para lograr fijar 
una nueva fecha o resolver el negocio amigablemente. En su lugar, incoò la demanda 
principal de la referencia, basada en mentiras y en la que desconoce, la venta inicial del 
predio, el pago del precio y la deuda hipotecaria y otras garantizadas con la misma, que 
la demandada dejó de pagar a mi representada INVERSIONES LIBOS Y CIA LTDA S. 
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EN C. y que fueron compensadas o confundidas por INVERSIONES LIBOS Y CIA 
LTDA S. EN C. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales.  
 
1. Las aportadas con la demanda inicial y la contestación. Como son la escritura de 
compraventa, la promesa de compraventa incumplida  
2. Constancia de comparecencia emitida por la Notaria 35 de Bogotá de fecha 30 de 
junio de 2009 
 
Interrogatorio de parte. 
 
Se decrete un interrogatorio de parte a la demandada para que absuelva el 
interrogatorio que sobre los hechos le formulare respecto de los hechos y pretensiones 
de la demanda. 

 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 75 y ss., 396 y ss. 
del Código de Procedimiento Civil, 1546 del Código civil y demás normas concordantes. 

 
PROCESO  

 
El trámite es el establecido en el libro III, título XXI, del Código de Procedimiento Civil. 
 
Por la naturaleza del asunto y por el domicilio de las partes, la demanda inicial incoada 
y ser el mismo objeto de la Litis, es Usted señor Juez Civil del Circuito competente para 
conocer de este trámite. 
Bajo la gravedad del juramento declaro que la cuantía la estimo razonadamente en la 
suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS valor de la clausula penal indexada a 
hoy según tablas de Banco de la República. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar: 
 

• Poder a mi favor debidamente conferido. 

• Certificados de existencia y representación legal de mis representadas 

• Copia de la demanda para archivo del juzgado, los documentos aducidos como 
pruebas y Copia de la demanda para el traslado. 

• Dos Cds contentivos de la demanda en reconvención presentada. 
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NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante en la calle 99 No. 11-26 de Bogotá D.C. correo electrónico: 
Constructoratomina@gmail.com 
  
La demandada en la carrera 46 No. 104 C 04 casa 2 de esta ciudad. Desconocemos su 
correo electronico 
 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la secretaría de su Despacho y en la 
calle 99 No. 11-26 de Bogotá D.C. teléfonos 2187899 y 3102086277 correo electrónico: 
romero.hernando@hotmail.com 
 
Del Señor Juez  
 
Atentamente 
 
 
 
 
__________________________________ 
 JOSE HERNANDO ROMERO SERRANO 
 C.C. 79.968.299 DE BOGOTA D.C. 
 T.P. 149.573 DEL C.S.J. 
 
 
 
 
 

















































































 

 

Honorable Magistrado  
MARCO ANTONIO ALVAREZ GÓMEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL- 
E.                                          S.                                  D. 
 
 
  
  
PROCESO:               PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA 
RADICADO:              No. 2018-0179 03 
DEMANDANTE:                   SANDRA LILIANA VARGAS PÉREZ  
DEMANDADO:                     REINALDO CRUZ FIGUEROA  
    
ASUNTO:                  PRECISIONES DE LOS REPAROS CONCRETOS 

contra la sentencia proferida el 13 de julio de 2020, como 
se señalaron al momento de interponer el recurso de 
apelación y sobre los que versara la presente 
sustentación. 

  
  
ARMIDA ESPERANZA ZAMBRANO PINTO, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 23’628.700 de Guayatá, portadora de la T.P. 
No. 122.205 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada judicial del señor REINALDO 
CRUZ FIGUEROA demandado dentro del proceso de la referencia, por medio de este 
escrito me permito precisar y hacer mención sobre los reparos concretos a la sentencia 
proferida por el Juzgado 36 Civil del circuito de Bogotá, D.C. 
 

I. Oportunidad 
 

Prescribe el inciso 3o del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 que “Ejecutoriado el auto que 
admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 
recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes.” 
 
El auto por medio del cual se otorgó el término para sustentar la alzada a la parte 
demandada se notificó por la página web de la rama judicial mediante el estado electrónico 
E-127 del 18 de noviembre de 2020, circunstancia por la que el término para sustentar el 
recurso empezó a correr el 19 de noviembre y finaliza el 24 de noviembre de 2020. 
Advirtiéndose de esta manera que la sustentación del recurso que aquí se realiza se 
encuentra en término. 
 

II. Sustentación 
 

PRIMERO.-  Se incurrió en el fallo en una debida apreciación de la prueba. 
 
A.- La confesión por apoderado no es válida por no cumplir con los requisitos exigidos por 
la ley. 
 
En primera instancia es necesario aclarar que se partió de una premisa equivocada, de la 
existencia de una confesión por apoderado sin ser VÁLIDA  dado que para ser considerada 
una confesión válida debe cumplir con los requisitos mínimos  establecidos en el artículo 
191 del Código General del Proceso, y así lo ha dejado claro la Corte constitucional en 
Sentencia C-551/16 donde estableció que ...”En todo caso se debe señalar que la realizada 
por apoderado es una confesión en toda regla y por tanto se debe sujetar a las exigencias 
del Código. Esto es, aunque se surta a través del abogado, debe ceñirse a los requisitos –
ya explicados- del artículo 191 para que pueda ser tenida como válida. Además, al ser otro 
medio de prueba de los previstos en el ordenamiento, su apreciación se debe hacer de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 176 del Estatuto Procesal...”  
 
Así las cosas para que sea válida dicha confesión, debe contener al menos los siguientes 
elementos: i) que quien confiesa tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre 
el derecho que resulte de lo confesado; ii) que verse sobre hechos que produzcan 
consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la parte contraria; iii) 
que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba; 
iv) que sea expresa, consciente y libre; v) que verse sobre hechos personales del 
confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento; y vi) que se encuentre 
debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada. Además, el artículo 196 
recoge el principio de indivisibilidad de este medio probatorio; es decir que la confesión 
deberá aceptarse con las modificaciones, aclaraciones y explicaciones concernientes al 



 

 

hecho confesado, excepto cuando exista prueba que las desvirtúe. actual estatuto procesal 
no trae una definición de este medio probatorio, aunque lo enlista como uno en el artículo 
165 y lo regula en la Sección Tercera, Título Único, Capítulo Tercero del Código General 
del Proceso.  Para que se produzca, se deben cumplir los requisitos contenidos en el 
artículo 191 del mismo estatuto.  Además, la ley es clara en cuanto establecer en el artículo 
201 que toda confesión admite ser infirmada; esto es, que admite prueba en contrario. 
 
Como advierte la Corte Constitucional para que sea válida debe recaer sobre hechos 
respeto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba, al respecto es necesario 
precisar que  el mismo Código General del Proceso establece que en el marco de los 
procesos de restitución de tenencia de bienes inmuebles, la demanda debe cumplir los 
requisitos formales establecidos en el artículo 384 numeral 1 (aplicables al proceso sub 
examine por disposición del artículo 385 del Código General del Proceso), a saber:  
 

“A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de 
arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 
interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”  
 

Entonces, específicamente para este caso la ley exige otros medios de prueba, que 
den cuenta de la existencia de un comodato precario entre las partes, en este sentido 
el simple concepto del abogado no es suficiente o no es válido. 
 
 

SEGUNDO.- Se incurrió en tener como probado un contrato de comodato precario, 
cuando el mismo no fue arrimado por escrito con la demanda y además la 
manifestación hecha por la apoderada judicial del demandado en la contestación de 
la demanda iniciada en el Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, fue desconocida 
por la apoderada de la parte demandada y posteriormente por otro de sus 
apoderados. 
 
A. Toda confesión admite ser informada  
 
También establece la Corte Constitucional en la mencionada sentencia (Sentencia C-
551/16), que ...”la ley es clara en cuanto establecer en el artículo 201 que toda confesión 
admite ser infirmada; esto es, que admite prueba en contrario...”  
 
Al respecto la Honorable Juez 36 no consideró las pruebas en contrario presentadas por la 
parte DEMANDADA donde dentro mismo proceso ante el Juzgado 34, la abogada de la 
parte demandante CONFIESA IGUALMENTE, EN SEDE DE CONTESTACIÓN A LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA que el fin de las partes NUNCA fue celebrar un 
negocio jurídico o contrato de comodato.... (Como así se alegó en el documento de 
CONTESTACION DE LA DEMANDA. Radicado por la parte demandada ante el despacho- 
numeral   2.- CONTESTACION AL HECHO 2, literal c: 
 

...c. No es cierto que se haya concretado un contrato de comodato entre las partes, 
pues como se puede apreciar en el escrito descorriendo traslado de excepciones 
dentro del proceso de Acción reivindicatoria, la DEMANDANTE confeso que “(...) el 
fin de las partes nunca fue celebrar un negocio jurídico o contrato de comodato    
(...)” 

 
Así las cosas, el hecho mismo que la demandante alega como fundamento de esta 
demanda FUE DESVIRTUADO POR ELLA MISMA A TRAVÉS DE SU APODERADA EN 
EL MISMO PROCESO ANTE EL JUZGADO 34. 
 
Aunado a lo anterior,   igualmente y dentro del mismo proceso del Juzgado 34, el apoderado 
sustituto de la parte actora, Dr. ALBERTH HARD PUING en documento escrito allegado al 
Juzgado 34,  cuyo asunto es: INFORME DE TRAMITES REALIZADOS ACORDE A LA 
DILIGENCIA del 23.02.2018, confiesa  y aclara la verdadera relación entre las partes, en 
especial describe como el bien objeto del litigio forma parte de la masa de bienes de la 
comunidad existente entre DEMANDANTE Y DEMANDADO así: 
 

“(...) 4. En forma un poco al margen de la decencia y la caballerosidad; el 
demandado, pretende desconocer parte de los dineros que le fueron entregados, en 
forma directa, o a través del cubrimiento de sus pasivos tanto de acciones jurídicas 
como prejurídicas y es por ello que el inmueble que nos ocupa sobre el cual 
recaen las pretensiones de la demanda, presenta una traba ejecutiva, ocasionada 
por pasivos del demandado; solo como un ejemplo de otros tantos; ya que las 



 

 

obligaciones que figuraban en titularidad de mi mandante; ya que el demandado no 
era destinatario de créditos; pero que eran para solventar adquisición de 
inmuebles o automotores o necesidades personales de la comunidad 
existente entre demandante y demandado.... 

 
La declaración efectuada por el apoderado de la demandante, CONCUERDA 
EXACTAMENTE con la contestación a los hechos en especial el numeral 1 
CONTESTACION AL HECHO 1, donde se detalla la masa de bienes muebles e inmuebles 
adquiridos por la pareja y la razón fundamental por la que dichos bienes figuraban en 
titularidad de la DEMANDANTE.   
 
En conclusión, la confesión de la abogada de la parte demandante que establece que el fin 
de las partes nunca fue establecer un contrato de comodato, las declaraciones del 
apoderado que ratifican que el bien objeto de este proceso forma parte de la comunidad 
entre demandado y demandante y los acuerdos suscritos en el  ACTA DE 
CONCILIACION entre las partes ante la Cámara de Comercio desvirtúan la existencia de  
un contrato de comodato y demuestran que el DEMANDADO también es dueño del 
bien. 
 
 

TERCERO.- Se incurrió en una indebida e inadecuada interpretación  y aplicación 
de la ley, tanto sustancial como procesal. 
 
Igualmente en la sentencia apelada no se realizó una debida valoración de los medios de 
prueba que se aportaron al expediente por el DEMANDADO, la señora Juez 36 
erróneamente considera el ACTA DE CONCILIACION como un comodato precario o como 
la protocolización  de un supuesto comodato precario 

   Minuto 2:32:17:14 

...”hasta cuando se realizó el acta de conciliación .. acta en el cual se 
fijó exactamente un tiempo en el cual él lo entregaría, que era el 30 
de mayo de 2013 a la hora de la 10 de la mañana, ese era el tiempo 
o sea  si había un tiempo límite. Frente a este contrato de 
comodato debemos indicar que cumple con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 1501 como son los requisitos 
esenciales, que existía capacidad, consentimientos, causa licita, 
objeto licito, en el momento de la entrega .....” 

 

La Honorable Juez 36 seguidamente continúa analizando un incumplimiento al ACTA DE 
CONCILIACION por parte de DEMANDADO como una de las razones que sirven de peso 
para restituir el apartamento.  

Minuto 2:34:35.17 

...y  tal como incluso él se obligó acá, ante la Cámara de Comercio, 
que debemos también  tener en cuenta él se obligó a restituir el bien 
salvo el deterioro natural y también indica que con el pago de la 
administración y servicios públicos de agua, luz y gas natural a paz y 
salvo, es decir que desde acá desde el ACTA DE CONCILIACION  
debe entregarlo y debe también mantenerlo a paz y salvo no solo 
los servicios públicos como  nos lo dijo el señor Reinaldo sino 
también la administración porque así se obligó  conforme el acta 
de la Cámara de Comercio centro de arbitraje y conciliación, es 
decir que hay quedo establecido estos son unos requisitos 
accesorios que están dentro de todos los contratos y que tal 
como está escrito y está implícito ahí él se obligó  y que por 
demás como ya se tiene también acreditado  dentro del plenario, 
ha incumplido teniendo en cuenta la prueba del pago de los 
gastos de administración que ha tenido que asumir la señora 
Sandra Vargas dentro del presente plenario.  
 

La Honorable Juez 36 hace una minuciosa revisión del ACTA DE CONCILIACIÓN pero 
exclusivamente examina las obligaciones y los posibles incumplimientos de la parte 
DEMANDADA, al punto de declarar el incumplimiento del acta exclusivamente por la 
parte DEMANDADA  actuación que es típica de un proceso ejecutivo y no del proceso 
que estamos adelantando y sobre el cual se preparó la defensa, una cosa es preparar 



 

 

la defensa  de un proceso donde se alega la existencia de un comodato precario 
y otra cosa muy diferente es declarar en este proceso el incumplimiento del ACTA 
DE CONCILIACION  tema que obviamente ni fue pedido por la DEMANDANTE por ser 
ella la parte incumplida  (recordemos que ella desvirtúa su legalidad) ni corresponde a 
este tipo de procesos adelantar los análisis y decisiones del caso para declarar 
incumplimiento de acta o al menos exclusivamente sólo para una de las partes 
vulnerando de esta manera el derecho a la igualdad y el derecho a la defensa,  
recordemos que la misma Juez 36  estableció en la primera audiencia celebrada el día  
24/09/2019 a las 9:30 A.M y que es contrario a lo que hoy considera: 

  Minuto 11:25:10 

.. ¿cuál es la consecuencia de acudir a una conciliación?, la consecuencia 
de acudir a una conciliación es que esto hace a tránsito a cosa juzgada y 
como les decía ese acuerdo a que ustedes llegan como lo pueden hacer 
efectivo a través de una ejecución, presta mérito ejecutivo, eso es lo que 
significa el paso a seguir, que la conciliación es la forma de solucionar un 
conflicto y ¿qué significa esa acta que ustedes tienen de la Cámara de 
Comercio? Esta acta presta mérito ejecutivo, o sea no es a través de un 
proceso declarativo al cuál se busca dar cumplimiento a esa acta que 
ustedes acudieron .. no señor ... 

 
La Honorable Juez 36  decide extra petita sobre los acuerdos pactados en el ACTA DE 
CONCILIACION temas que son típicos de un proceso ejecutivo como ya se mencionó; 
afectando el  derecho a la defensa, porque no es cierto que el DEMANDADO  haya 
incumplido los acuerdos pactados en el Acta. 

Minuto 2:41:50:23 
Para esto, frente al incumplimiento o la conducta del deudor en este 
caso señor Reinaldo, la doctrina ha indicado que la responsabilidad 
supone un acto humano que no pretende crear efectos jurídicos pero 
que de hecho los crea por que produce un daño, frente a esta 
responsabilidad debemos tener en cuenta si como ya se observó 
como ya dijimos que obra a folios 4 y 5  en la cual la señora Sandra 
Vargas cancela o se halla en la obligación de cancelar  las cuotas de 
administración por la suma de $24.522.841 desde el 2013 debemos 
tener en cuenta que para este caso existe o tenemos en cuenta la 
conciliación celebrada que fue el 26 de marzo de 2013,... es decir 
incumplió un acuerdo que ellos tenían precisamente a través de 
esa acta de conciliación  que pondera y que indica el señor 
Reinaldo Cruz que cuenta con la total validez y por otro lado en 
parte la desconoce la señora Sandra que no cumplió con lo allí 
pactado  que es pago de la administración..... 

 

Insiste la señora Juez 36 en el análisis del ACTA DE CONCILIACION pero de 
manera errada porque omite una parte importante del clausulado y obviamente esta 
omisión le cambia todo el sentido  a los pactado: 

Minuto 02:53:02.23 
...” es decir tal como se realizó acá, acá se realizó en esta Acta de 
Conciliación que las partes, doña Sandra entregaría ciertas 
obligaciones como seria la representación legal y las acciones y unos 
libros al señor Reinaldo Cruz esto lo puede ejecutar el no quedo 
condicionado que si no le entrega el no restituyese el bien inmueble 
de ninguna manera quedo plasmado acá. Y a su turno quedo que 
doña Sandra que el señor Reinaldo le entregaría a la señora Sandra 
este bien inmueble no quedo de ninguna manera que atado al 
cumplimiento de las obligaciones que Sandra quiso por el 
contrario se indicó que si no se entregaba ese bien inmueble se 
haría a través de la inspección de policía... así quedo claramente 
establecido  

 

Desde luego que si la Señora Juez 36 analiza el acuerdo completo en especial el 
PARAGRAFO del numeral 4 del ACTA DE CONCILIACION, lo que ella establece 
no corresponde a la realidad:  



 

 

...PARAGRAFO: en caso de incumplimiento en la entrega del 
inmueble salvo que no se cumpla con las condiciones acordadas 
por las partes, las mismas acuerdan de manera voluntaria que se 
dará aplicación al artículo 69 de la ley 446 de 1998. El subrayado 
fuera de testo original  

La omisión de la condición pactada en PARAGRAFO por parte de la señora Juez 
36, (“salvo que no se cumpla con las condiciones acordadas”)   es obvio  que  
le cambia TODO el sentido a lo acordado. 

Ahora bien el acta de conciliación como ya se dijo tenía unos momentos en el tiempo 
primero tenía que cumplir Sandra Liliana Vargas el 2 de abril con la entrega de la  
empresa, pero no lo hizo, se negó a hacerlo pese a los múltiples correos,   llamadas, 
inclusive como se adjuntó en la contestación de la demanda el DEMANDADO 
acudió en varias oportunidades a la Cámara de Comercio anunciando el 
incumplimiento y solicitando que se citara  nuevamente a  la DEMANDANTE para 
modificar o complementar los acuerdos y poner fin al conflicto sin que ella aceptara. 

Sobre este tema dijo la sala civil de la corte suprema de justicia Expediente número 
7786 del 16 de junio de 2016 con ponencia del magistrado César Julio Valencia, 
estableció:  

......«Entonces, luego de que sea establecida la existencia de un 
contrato válido que ligue a los contratantes, la labor del juzgador 
deberá estar dirigida a determinar, a la luz del citado precepto 
legal, la legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su 
conducta contractual evidencia que puede beneficiarse de la 
facultad para pedir la resolución del contrato o su cumplimiento, 
con indemnización de perjuicios, porque tal derecho le asiste 
únicamente a quien ha cumplido o se ha allanado a hacerlo, lo 
que visto en sentido contrario indica que cualquiera de ellas se frustra 
cuando quien la demanda a su vez ha incumplido de manera 
jurídicamente relevante, porque en tal caso, ante la presencia de 
obligaciones recíprocas, el deudor demandado podrá justificar su 
resistencia a cumplir la suyas, lo que significa que quien 
promueva la correspondiente acción debe estar libre de culpa 
por haber atendido a cabalidad, como que una conducta así es la 
que le confiere legitimación al actor.»...” el resaltado es mío 

De acuerdo con lo anterior era la labor de la Juez 36, si decide es analizar el ACTA DE 
CONCILIACION, entonces verificar también si Sandra Liliana había cumplido con lo 
pactado, si como dice la jurisprudencia Sandra Liliana estaba libre de culpa, porque de no 
haber cumplido no puede exigir cumplimiento. 

Una de las pruebas solicitadas por el DEMANDADO y decretadas por la Honorable 
Juez 36 fue la exhibición de los documentos o actas de socios que dieran cuenta 
del cumplimiento de los acuerdos, pruebas que nunca fueron adjuntadas al proceso 
por la DEMANDADA, precisamente porque a la fecha no se ha cumplido con esta 
obligación. 
 
 

CUARTO.-  No se valoró, ni se tuvo en cuenta pruebas debidamente allegadas al 
proceso. 
 
 
QUINTO.- En la sentencia se incurrió en error de hecho y de derecho 
 
Ahora bien, como ya se manifestó en sede de excepciones previas y como así mismo lo 
reconoció el Despacho en el auto de 30 de agosto de 2018, la demandante no acompañó 
prueba del contrato cuya existencia se aduce. Si bien es cierto que el contrato de comodato 
precario es por naturaleza un contrato verbal que no requiere de ninguna solemnidad para 
su perfeccionamiento, no es menos cierto que dicha naturaleza verbal no es óbice para que 
la parte apelante hubiese acompañado con la demanda prueba la existencia del mismo.  
 
De igual manera, es claro que la legislación procesal civil exige que se aporte prueba de la 
existencia del contrato conforme a los medios probatorios idóneos y conducentes 
establecidos en el numeral 1º del artículo 384 del Código General del Proceso 
anteriormente citado. Es decir, no basta con que el apelante haya aportado con la demanda 



 

 

cualquier prueba (como en el caso puntual que se adjuntó una contestación a una demanda 
en un proceso judicial diferente y con una inválida confesión por apoderado), sino que la 
ley exige que se trate ya sea de un contrato escrito, una confesión hecha en interrogatorio 
de parte extraprocesal o bien de una prueba testimonial extraprocesal.  
 
Es importante advertir que la parte Demandante no presenta las pruebas testimoniales 
como se puede observar en el Minuto 1:55:38.14 de la audiencia, ni otra prueba VÁLIDA 
dentro del proceso.  
 

Minuto 1:56:23:07 
...en consecuencia no existiendo ninguna otra prueba que practicar siendo 
las 11:54 de la mañana se concede la palabra a la parte demandante para 
que proceda a emitir los alegatos de conclusión.... 

 
A. Desconocimiento del precedente judicial  
 
La Honorable Juez 36 se contradice y contradice lo ya juzgado por la Señora Juez 34, esta 
contradicción o mala interpretación cambia el sentido completo de los acuerdos efectuados 
en el ACTA DE CONCILIACION, lo que la lleva a conclusiones erradas,  

Primero miremos lo que se establece  en  la segunda audiencia celebrada el en audiencia 
virtual celebrada el 13 de julio de 2020: 

Minuto 02:30:56:52.22 
 
..”No se estableció  que estuviese que fuere como lo indica el señor 
Reinaldo que primero en el tiempo que primero  la Señora Sandra 
tenía que acudir a la entrega de esta empresa que ellos tenían es 
así..” Transcripción exacta del audio 
 
Minuto 02:53:03.07 
 
...”Es decir tal como se realizó acá,   Acá se realizó en esta acta de 
conciliación que las partes ...doña Sandra entregaría ciertas 
obligaciones como sería la representación legal de y las acciones y 
unos libros al señor Reinaldo Cruz esto lo puede ejecutar él no 
quedo condicionado que si no le entrega el no restituyese el bien 
inmueble de ninguna manera quedo plasmado acá y a su turno 
quedo que doña Sandra el señor Reinaldo le entregaría a la señora 
Sandra este bien inmueble no quedo de ninguna manera que 
atado al cumplimiento de las obligaciones que Sandra quiso.....” 
Transcripción exacta del audio 
 

Ahora se hace necesario recordar el pronunciamiento inicial realizado por la misma  
Honorable juez 36  en la primera audiencia llevada a cabo en audiencia efectuada 
en fecha 24/09/2019 a las 9:30 A.M y que es contrario a lo que hoy considera: 

Minuto  11:22:02...  
...Con estas particularidades no puede el juzgado dejar de analizar si las 
manifestaciones que sirven  de confesión en la presentación de la demanda 
son suficientes para negar la pretenciosa porque hay un Hilo conductor en 
esta defensas y ese hilo conductor cual es, es que no puede el juzgado 
olvidar que existió una conciliación entre las partes sobre ese mismo tema... 
que la entrega de ese apartamento se veía obligado a otra, que existían 
obligaciones bilaterales unas de parte de la señora Sandra y Otras de parte 
del señor Reinaldo. Debemos recordar que esta, que una conciliación es un 
mecanismo de solución de conflictos que es utilizado y ha sido calificado 
desde nuestra carta política prevista en el artículo 116 de nuestra carta 
política, en la que es un mecanismo para solucionar un conflicto y que 
existen obligaciones bilaterales entre las partes que hasta tanto no se 
cumpla una no se puede cumplir la otra o se declaran incumplidas las 
otras... 

 
Lo anterior para contrarrestarlo con el pronunciamiento de la Señora juez 34, que 
también fue presentado oportunamente con la contestación de la demanda y que 
frente a la Acción Reivindicatoria en el  juzgado 34  se dictó sentencia anticipada el 
2 de abril de 2018 negando las pretensiones de SANDRA LILIANA VARGAS, la 
Honorable Juez 34 Civil del Circuito de Bogotá dentro de su decisión contemplo la 
existencia de un ACTA DE CONCILIACION  que establecía un orden o secuencia 



 

 

en el cumplimiento de las obligaciones para que fuese procedente la restitución de 
los Bienes Objeto de Restitución.  

Esto puede ser claramente evidenciado en el video de la audiencia de fecha 02 de 
abril de 2018, en el cual la Honorable Juez 34 Civil del Circuito de Bogotá se 
pronuncia acerca del Acta de Conciliación a partir del minuto 13:22 e indica de 
manera expresa que1: 

Se allega con la contestación de la demanda, se aporta copia del acta de 
conciliación celebrada entre las partes el 26 de marzo de 2013 (folios 253 a 
256). En el numeral cuarto del acápite denominado como Acuerdo” se 
ratifica dicha calidad tenedor” (folio 255). Porque en virtud de esa calidad 
de tenedor se obliga a restituir los bienes de folios ya referidos (50N-
20616592 y 50N-20616558). El señor Reinaldo no muto esa calidad, no 
cambió no muto la calidad de tenedor porque no hubo cumplimiento a la 
audiencia de conciliación, no se cumplió con lo previsto o lo establecido 
en la audiencia de conciliación, que tenía un orden en el cumplimiento 
en el tiempo, digámoslo así: primero debía cumplir la señora Sandra 
Liliana Vargas, el 2 de abril de 2013, haciendo entrega o cediendo al 
demandado los derechos que ostenta sobre la sociedad SV 
CONSULTING + INNOVATION S.A.S. Esto lo debió hacer el 2 de abril 
de 2013. Y con posterioridad el demandado entregaría el apartamento 
y el garaje objeto de este proceso el 30 de mayo de 2013”.  
 

En este sentido es importante revisar la literatura de la Corte Constitucional en 
especial lo relacionado con el Precedente Judicial, en Sentencia SU354/17 la corte 
establece: 

..”PRECEDENTE JUDICIAL-Definición 
  
En reiteradas oportunidades, esta Corporación ha definido el precedente 
judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso 
determinado, que por su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos 
resueltos, debe necesariamente considerarse por las autoridades 
judiciales al momento de emitir un fallo”. Asimismo, la doctrina lo ha 
definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 
stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios 
adoptados en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones 
posteriores y con circunstancias similares...” 

 

Establece la corte que una sentencia o un conjunto de ellas debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo,  

PRECEDENTE JUDICIAL HORIZONTAL Y VERTICAL-Alcance y carácter 

vinculante  

Se puede clasificar el precedente en dos categorías: (i) el precedente 
horizontal, el cual hace referencia a las decisiones proferidas por 
autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo 
funcionario; y (ii) el precedente vertical, que se refiere a las decisiones 
adoptadas por el superior jerárquico o la autoridad encargada de unificar la 
jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza vinculante, 
atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y 
confianza legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra 
Constitución. Asimismo, el precedente vertical, al provenir de la autoridad 
encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada una de las 
jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 
postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales...” El 
resaltado es mío. 
 
 
 
 

 
B. Cesación de la obligación de restitución  

 
1 ver video Juzgado 34 - proceso revindicatorio 



 

 

 
El documento del Dr.  ALBERTH HARD PUING allegado al juzgado 34,  cuyo asunto es: 
INFORME DE TRAMITES REALIZADOS ACORDE A LA DILIGENCIA del 23.02.2018, la 
contestación de la demanda (contestación a los hechos en especial el numeral 1 
CONTESTACION AL HECHO 1) donde se detalla sumariamente que el bien objeto de 
restitución también le pertenece al DEMANDADO y el clausulado de ACTA DE 
CONCILIACIÓN efectuada ante la Cámara Comercio de Bogotá  son pruebas breves y 
sumarias de que el DEMANDADO también es dueño del bien, precisamente por 
pertenecer a una masa de bienes adquiridos por la comunidad existente entre  la pareja 
Cruz-Vargas, es así como cesa la obligación de restitución, pues estamos en otro escenario 
como es la falta de liquidación de la sociedad patrimonial que fue lo que realmente se 
estableció en el ACTA DE CONCILIACION  ante la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
 

ARTICULO 2210. <CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN>. Cesa la 
obligación de restituir desde que el comodatario descubre que él es el verdadero 
dueño de la cosa prestada. 
Con todo, si el comodante le disputa el dominio deberá restituir; a no ser que se 
halle en estado de probar breve y sumariamente que la cosa prestada le 
pertenece. Subrayado fuera del texto original  

 
 

 

SEXTO.-  No se tuvo en cuenta el principio de la cosa juzgada. 
 
Como se expuso ampliamente en la contestación de la demanda en el capítulo 
EXCEPCIONES DE MERITO, y acorde con los preceptos establecidos en el Código 
General del Proceso donde se estableció ampliamente la existencia de los (3) tres 
elementos constitutivos de la cosa juzgada, a saber: (i) identidad de objeto, (ii) identidad de 
causa, y (iii) identidad jurídica de partes, EL ACTA DE CONCILIACION no solo presta 
MERITO EJECUTIVO  sino también hace transito  COSA JUZGADA, al respecto la Corte 
Constitucional ha emitido la suficiente literatura entre alguna de las cuales quiero referirme 
a la Sentencia C-522/09 
 

...”La cosa juzgada es una cualidad inherente a las sentencias ejecutoriadas, por 
la cual aquéllas resultan inmutables, inimpugnables y obligatorias, lo que hace 
que el asunto sobre el cual ellas deciden no pueda volver a debatirse en el 
futuro, ni dentro del mismo proceso, ni dentro de otro entre las mismas partes 
y que persiga igual objeto. Como institución,  la cosa juzgada responde a la 
necesidad social y política de asegurar que las controversias llevadas a 
conocimiento de un juez tengan un punto final y definitivo, a partir del cual la 
sociedad pueda asumir sin sobresaltos la decisión así alcanzada, destacándose 
la sustancial importancia para la convivencia social al brindar seguridad 
jurídica, y para el logro y mantenimiento de un orden justo, que pese a su innegable 
conveniencia y gran trascendencia social no tiene carácter absoluto.  

 
En tal sentido, la Juez  36 no tuvo cuenta los argumentos ni las pruebas presentadas 
durante el proceso  por parte del DEMANDADO violando de esta manera el PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA, era su obligación confrontar el acta con el  objeto de la demanda, 
así como la detallada argumentación presentada por la defensa para establecer la 
concurrían de los tres elementos constitutivos de COSA JUZGADA, como si fue efectuado 
en la primera  audiencia que la llevó a dictar sentencia anticipada: 
 

     Cosa juzgada minuto 11:14:15 
 

... “motivo por el cual este despacho entiende que existe una cosa juzgada 
, que es esto Cosa juzgada o que se denomina Cosa juzgada, esto 
corresponde a una institución que es de rango constitucional que se 
acompasa con el principio de que da una seguridad jurídica con miras  
a prevenir un pronunciamiento  del juez que modifica la realidad 
jurídica de una situación fáctica que ya fue definida por las partes 
especialmente, sea por una autoridad homologa o que resulta por las partes 
por cualquier mecanismo alternativos de solución de conflictos como lo que 
ocurrió frente    Al centro de conciliación que existe una conciliación entre 
las partes.......” el resaltado es mío. 
 
 

 Minuto hora 11:15:37 



 

 

 
....”Que es lo que entra a analizar el  el juzgado para poder determinar si 
existió o no existió cosa juzgada, primero que existiera una identidad del 
objeto, segundo que existiera una identidad de la causa y tercero que 
existiera una identidad de las partes que estaban reclamando acá....” 
 

 Minuto 11:17:20 
 

...”Llama la atención a esta juzgadora que la prueba atinente al título de 
tenencia o comodato en  la medida  en que los medios exceptivos se 
enfilan a demostrar que entre las partes existió fue un acuerdo 
conciliatorio en el cual  se concretó en la entrega de ese bien, así obra 
y así esta incluso el poder que se allegó y lo que se indica ante  el 
centro de conciliación..... esto es lo que hace o que impide que se dicte 
una sentencia favorable a la parte actora ..” 
 
Minuto 11:18:59 
...(Y además debemos tener en cuenta que conforme los anuncia este 
juzgado existe el acuerdo de conciliación ante la Cámara de comercio en el 
cual entre las partes pactaron.. y debemos tener en cuenta el acuerdo que 
se suscitó  ante la Cámara de comercio como repito que fue el 26 de marzo  
de 2013 allí en esta conciliación existieron varios acuerdos y varias 
obligaciones bilaterales entre las partes, entre ellas debe tenerse en 
cuenta que se indica en el numeral primero que la señora Sandra Liliana 
Vargas Pérez en Calidad de representante y socia única cede a través de 
esta audiencia de conciliación el 100%  de la empresa SV consulting & 
Innovation Sas a nombre del señor Reinaldo Cruz Figueroa...) 

 
 
 

SEPTIMO.- Se desconoció de bulto que DEMANDANTE y el DEMANDADO 
sostuvieron una relación de pareja por término superior a diez años, quienes no se 
contrajeron matrimonio, puesto que le demandado ya se encontraba casado sin 
divorciarse y sin liquidar su vínculo matrimonial,  que tampoco se consolidó entre 
ellos una unión marital de hecho puesto que las partes no convivieron bajo un mismo 
techo por un término igual o mayor a dos años. 
 
Se desconoció que entre demandante y demandado existió una sociedad 
patrimonial de hecho que como se dijo en las defensas la demandante afilio al 
demandado a la medicina prepagada como su esposo o compañero permanente, 
documento que aparece en el expediente. Así mismo ejecutaron múltiples negocios 
que trascendían la naturaleza sentimental, lo cuales se detallaron en la contestación 
de la demanda al hecho uno y se detalla la masa de bienes adquiridos en la 
comunidad existente entre DEMANDANTE Y DEMANDADO. 
 
No se tuvo en cuenta que dada la situación del demandado y que por efectos del 
vínculo matrimonial que tenía el demandado con su relación anterior, los bienes que 
formaban parte del patrimonio de la pareja (demandante  y demandado) se 
encontraban a nombre de la DEMANDANTE como se hizo saber en la contestación 
de la demanda  al Hecho No. 1, y por tanto los bienes objeto de restitución también 
eran de propiedad del demandado, cuestión que la Juez descartó probar por 
parte de la suscrita rechazando de plano las preguntas con base a la relación 
de pareja que sostuvieron demandante y demandado, así como la adquisición 
de los bienes adquiridos dentro de esa relación patrimonial de hecho, 
incluidos los bienes que son objeto de restitución dentro de este proceso.  
 
OCTAVO.- No se hizo una debida interpretación legal del acta de conciliación 
celebrada ante la Cámara de Comercio, toda vez para destrabar el conflicto entre 
ellos surgido se acordó, por parte de mi mandante entregar los bienes que hoy en 
día son objeto de restitución y por parte de la demandante, traspasar las acciones 
y todos los documentos de la Sociedad SVCI Consulting & Innovation; con lo cual 
se tiene que ellos aceptaron una liquidación parcial de sus bienes y por tanto debe 
entenderse de manera clara y concreta que los bienes materia de restitución 
lo eran de la pareja CRUZ –VARGAS,  desconociendo entonces el supuesto 



 

 

contrato de comodato precario, ya que como se dijo dichos bienes formaban parte 
de la masa de bienes por ellos adquirido, por tanto quedó consignado en dicha acta 
lo siguiente: 
 

“[l]os comparecientes de manera voluntaria y sin presiones llegan a un acuerdo 

parcial por cuento los temas de una posible disolución de una unión marital de 

hecho y su respectiva disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de 

hecho entre las partes, aun es necesario hacer las aclaraciones del caso (…)” 

(énfasis fuera del texto original).  

NOVENO.- Su señoría considera la existencia de una confesión por parte de la 
apoderada judicial de la parte demandada, sin observar que existe negación 
en tal sentido por la parte actora en dos ocasiones, si bien es cierto que en la 
contestación de la demanda en el proceso del  Juzgado 34 la apoderada de la parte 
demandada considero la hipótesis de la posible existencia de un contrato de 
comodato entre las partes. SIN EMBARGO, LO CIERTO ES QUE NI EN SEDE DE 
DICHO PROCESO JUDICIAL NI EN EL PROCESO QUE NOS OCUPA NINGUNA 
DE LAS PARTES APORTÓ PRUEBA ALGUNA DE LA EXISTENCIA DE UN 
CONTRATO DE COMODATO como ya se analizó anteriormente.  

 
DECIMO.-  SE VIOLO EL  PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
 

Como ya se mencionó en esta sustentación, las partes suscribieron una ACTA DE 
CONCILIACION que hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Al respecto la Corte constitucional en varias oportunidades ha considerado que la 
consistencia de las decisiones judiciales es imperativo para mantener el principio de 
seguridad jurídica en tal sentido establece a dejado claro que ..”las decisiones 
judiciales actuales deben guardar coherencia con las decisiones previas...” C-
284 2015 

 
..”Sentencia C-284 de 2015 Corte Constitucional .- La seguridad jurídica se 
vincula con la igualdad de trato establecida por el artículo 13 de la Carta al 
prescribir que todas las personas recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no fueran previsibles o 
las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes e 
inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a 
la jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, la seguridad 
jurídica es una condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad 
previsto en el artículo 13 de la Carta. En síntesis, la seguridad jurídica y la 
igualdad de trato exigen de las autoridades judiciales el cumplimiento de 
varios deberes. En primer lugar, sus decisiones deben fundamentarse en las 
fuentes del derecho que el ordenamiento ha previsto. En segundo lugar, la 
aplicación del derecho debe atender las reglas que para su interpretación 
haya establecido la ley. En tercer lugar, las decisiones judiciales actuales 
deben guardar coherencia con las decisiones previas. En cuarto lugar, 
el precedente judicial debe seguirse y la separación del mismo demanda el 
cumplimiento de cargas argumentativas especiales...” resaltado es nuestro 

 
La Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá, desconoce de fondo el orden y las 
condiciones de los acuerdos establecidos en el ACTA DE CONCILIACION 
cambiándole el sentido y dándole otra interpretación inclusive contradiciendo lo ya 
el juzgado por La HONORABLE juez 34 civil del circuito, las decisiones de la juez 
36  general  inseguridad jurídica afectando al DEMANDADO. 
 
 

DECIMO PRIMERO.-  VIOLACION AL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y DE NON 
BIS IN IDEM 
 
  



 

 

Como se expuso ampliamente en la contestación de la demanda en el capítulo 
EXCEPCIONES DE MERITO, y acorde con los preceptos establecidos en el Código 
General del Proceso donde se estableció ampliamente la existencia de los (3) tres 
elementos constitutivos de la cosa juzgada, a saber: (i) identidad de objeto, (ii) 
identidad de causa, y (iii) identidad jurídica de partes, EL ACTA DE CONCILIACION 
no solo presta MERITO EJECUTIVO  sino también hace transito  COSA JUZGADA, 
al respecto la Corte Constitucional ha emitido la suficiente literatura entre alguna de 
las cuales quiero referirme a la Sentencia C-522/09 
 

...”La cosa juzgada es una cualidad inherente a las sentencias 
ejecutoriadas, por la cual aquéllas resultan inmutables, inimpugnables 
y obligatorias, lo que hace que el asunto sobre el cual ellas deciden no 
pueda volver a debatirse en el futuro, ni dentro del mismo proceso, ni 
dentro de otro entre las mismas partes y que persiga igual objeto. Como 
institución,  la cosa juzgada responde a la necesidad social y política de 
asegurar que las controversias llevadas a conocimiento de un juez tengan 
un punto final y definitivo, a partir del cual la sociedad pueda asumir sin 
sobresaltos la decisión así alcanzada, destacándose la sustancial 
importancia para la convivencia social al brindar seguridad jurídica, y 
para el logro y mantenimiento de un orden justo, que pese a su innegable 
conveniencia y gran trascendencia social no tiene carácter absoluto. 

 
En tal sentido, la Juez  36  no tuvo cuenta los argumentos ni las pruebas 
presentadas durante el proceso  por parte del DEMANDADO violando de esta 
manera el PRINCIPIO DE COSA JUZGADA, era su obligación confrontar el acta 
con el  objeto de la demanda, así como la detallada argumentación presentada por 
la defensa para establecer la concurrían de los tres elementos constitutivos de 
COSA JUZGADA tal como fue realizado en la primera audiencia y como se 
demostró anteriormente en este documento.  
 
DECIMO SEGUNDO.- VIOLACION AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
  
Era deber de la Juez 36 indagar y constatar la existencia de acuerdos previos entre 
las partes las condiciones de los acuerdos, los pronunciamientos de entidades 
judiciales sobre el mismo tema y el cumplimiento o incumplimiento de dichos 
acuerdos.  
 
DÉCIMO TERCERO.-  SE VIOLÓ EL PRINCIPIO DE JUSTICIA MATERIAL Y 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL. 
 
La Constitucional ha dejado claro que la búsqueda de la verdad y la justicia  no 
solo  es un compromiso ético del juez sino un mandado Constitucional. En este 
sentido no solo es deber del Juez decretar las pruebas de oficio sino analizarlas y 
ponderarlas. 
 
Las decisiones en este proceso de se basan EXCLUSIVAMENTE sobre la 
existencia de una supuesta confesión del demandado en la contestación de la 
demanda en el proceso del Juzgado 34,  donde  la apoderada de la parte 
demandada considero la hipótesis de la posible existencia de un contrato de 
comodato entre las partes. Sin embargo lo cierto es que se trata de una masa de 
bienes que fueron adquiridos por la pareja CRUZ - VARGAS.  
 

 
En conclusión, se tiene como cierta la confesión o hipótesis hecha por la apoderada 
del demandado en escrito de contestación de demanda, pero a su vez no se tiene 
en cuenta ni se da credibilidad a la confesión de la abogada de la parte 
demandante que cuando señaló que el fin de las partes nunca fue establecer un 
contrato de comodato, ni a las afirmaciones del apoderado de la misma parte 
demandante cuando  ratifican que el bien objeto de este proceso forma parte de 
la comunidad entre demandado y demandante y los acuerdos suscritos en el 
ACTA DE CONCILIACION entre las partes ante la Cámara de Comercio desvirtúan 
la existencia de  un contrato de comodato, por el contrario y como ampliamente se 



 

 

detalló en el documento de contestación de la demanda el uso de bien por parte del 
DEMANDADO es legítimo en calidad de consocio. 
 

 
En este sentido también la Corte constitucional deja claro en sentencia T-775/14 
que la búsqueda de la verdad no solo es un compromiso ético sino un mandato 
constitucional, la Juez 36 debió valorar el 100% de las pruebas como un todo, 
establecer su consistencia. (Sentencia T-775/14) 
 

...Sentencia T-775/14 . La Corte Constitucional ha construido una línea 
jurisprudencial sólida y uniforme sobre el deber del juez de decretar pruebas 
de oficio, aclarando que no constituye una obligación absoluta, que traslade 
las obligaciones de las partes al juez, sino un deber que se activa cuando la 
persecución de la verdad lo exige, pues la verdad es un presupuesto de la 
justicia en las decisiones judiciales. La búsqueda de la verdad y la justicia 
no es en este marco (solamente) un compromiso ético del juez, sino un 
mandato contenido en los artículos 228 y 229 de la Constitución 
Política y las normas procedimentales que confieren al juez al papel de 
director del proceso, así como una manifestación del principio de 
igualdad material (artículo 13, incisos 2º y 3º de la Constitución Política). 
En efecto, la Constitución exige la primacía del derecho sustancial sobre las 
formas jurídicas, y el derecho sustancial solo se materializa si el juez tiene 
suficiente conocimiento de los hechos del caso, bien sea como condición 
para esclarecer si se configura el supuesto de hecho de una regla, bien sea 
para iniciar un ejercicio de ponderación que incorpore todos los elementos 
relevantes al momento de definir la relación de precedencia entre los 
distintos principios en colisión...” el resaltado es nuestro. 
 
En conclusión, la prueba trasladada no puede considerarse como una 
confesión por apoderado porque la ley exige otros medios de prueba y existe 
entre las partes un acuerdo conciliatorio que hace tránsito a cosa juzgada.  
 

III. Solicitud 
 

En los anteriores términos me permito sustentar los reparos formulados 
contra la sentencia proferida en audiencia llevada a efecto el día 13 de julio 
de 2020 por el a-quo dentro del proceso de la referencia, motivo por el cual 
solicito, de manera respetuosa: 
 
1. Se revoque la sentencia de fecha trece de julio de 2020, dictada por el 

Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 
 

2. En consecuencia, se nieguen las pretensiones de la demanda, conforme 
lo expuesto en el presente escrito. 

 
 

3. Se condene en costas de ambas instancias al extremo demandante. 
 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

ARMIDA ESPERANZA ZAMBRANO PINTO 
C. C. No. 23’628.700 de Guayatá – Boyacá  
T. P. No. 122.205 del C. S. de la J. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Honorables 
MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
BOGOTA.  
 

REF: 04220-1800403 01 PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE ANDRES RICARDO ROBAYO ROMERO 

Y OTRO CONTRA HECTOR JULIO CORTES SERRATO. 

 

HERNANDO BARRAGAN LINARES, en mi condición de apoderado de los demandantes en el proceso 

referencia a los HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA, RESPETUOSAMENTE MANIFIESTO QUE PROCEDO A FUNDAMENTAR EL RECURSO DE 

APELACIÓN FORMULADO EN TIEMPO LEGAL EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 

2020 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD DE LA ACCION 

RESCISORIA POR LESION ENORME CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1954 DEL CODIGO CIVIL A 

EFECTO DE QUE ESA HONORABLE CORPORACIÓN REVOQUE DICHO AUTO Y EN SU LUGAR SE 

ORDENE EMITIR EL FALLO QUE DE ACUERDO A LA LEY SUSTANTIVA Y PROCEDIMENTAL 

CORRESPONDA, FALLO DE FONDO TENIENDO EN CUENTA QUE EL PROCESO FUE AGOTADO EN SU 

TOTALIDAD. ME PERMITO FUNDAMENTAR LA APELACIÒN EN LA SIGUIENTE FORMA:  

PRIMERO.- La demanda instaurada RESCISIÓN DE CONTRATOS POR LESION ENORME DE LOS 

HERMANOS ANDRES RICARDO ROBAYO ROMERO Y WILLIAM ALFREDO ROBAYO ROMERO EN SU 

CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE ISMAEL ROBAYO MORALES (Q.E.P.D.) QUIEN EN VIDA LLEVÒ A 

CABO ACTOS JURIDICOS CONSISTENTES EN CONTRATOS DE COMPRA-VENTA QUE AFECTARON 

TOTALMENTE LA MASA HERENCIAL DESPOJANDO ASÌ DE SUS DERECHOS A LOS HEREDEROS 

LEGITIMOS, SIENDO EL COMPRADOR HECTOR JULIO CORTES SERRATO CONTRA QUIEN SE DIRIGE 

LA DEMANDA VERBAL DECLARATIVA, DEMANDA QUE TIENE SU FUNDAMENTO EN LA LEY 28 DE 1932, 

MODIFICADA POR EL ARTICULO 698 DEL DECRETO, 1400 DE 1970, POR EL CUAL SE EXPIDIÒ EL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. En su artículo 1 se establece: “Durante el matrimonio  cada uno de 

los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes  que le pertenezcan al 

momento de contraer el matrimonio o que hubiere aportado a él,  como de los demás que por cualquier 

causa hubiere adquirido o adquiera; pero a la disolución del matrimonio o en cualquier otro evento  en 

que conforme al Código  Civil deba liquidarse la sociedad conyugal, se considerará que los cónyuges 

han tenido esta sociedad desde la celebración del matrimonio y en consecuencia se procederá a su 

liquidación”. 

TRATANDOSE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA LEY HA ESTABLECIDO QUE ESTA NACE EN EL 

MOMENTO MISMO EN QUE SE DISUELVE, POR CUALQUIER CAUSA, Y ES PRECISAMENTE ESTE EL 

MOMENTO EN QUE LOS CONYUGES QUEDAN LEGITIMADOS EN LA CAUSA, PARA IMPUGNAR LOS 

ACTOS JURIDICOS QUE EL OTRO CÒNYUGE HAYA REALIZADO LESIONANDO GRAVEMENTE LOS 

BIENES QUE HACEN PARTE DE LA MASA UNIVERSAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, Y CUALQUIERA 

DE ELLOS PUEDE DEMANDAR ESOS ACTOS PERJUDICIALES, HACIENDO VOLVER A LA MASA 

UNIVERSAL LOS BIENES QUE SALIERON DE ELLA IRREGULARMENTE A FIN DE QUE SE TENGAN EN 

CUENTA AL MOMENTO LIQUIDACIÒN DE LA MISMA.  

IGUALMENTE, LOS HEREDEROS QUEDAN LEGITIMADOS EN LA CAUSA PARA CUESTIONAR LOS 

ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR SUS PADRES, PERO SOLAMENTE A PARTIR DEL 

FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS PADRES, EN VIDA DE ELLOS SOLO HAY HIJOS, PERO NO 

HEREDEROS, EN VIDA DE LOS PADRES LOS HIJOS SOLO TIENEN EXPECTATIVAS, MIENTRAS LOS 



PADRES VIVAN ELLOS SON AUTÓNOMOS PARA ADMINISTRAR Y DISPONER DE SUS BIENES 

PERSONALES O COMUNES: “No solo el cónyuge supérstite, sino también los causa habientes o herederos 

pueden demandar el reintegro de bienes a la sociedad, conyugal”.(C.S.J. Sent. Julio30 del 58) No les es 

permitido a los hijos en vida de sus padres impugnar los actos que ellos realizan por efecto de que ellos tienen 

la administración y disposición libre de los bienes propios habidos antes de contraer matrimonio o que haya 

aportado al mismo, o sean bienes comunes. Podemos sostener entonces que los herederos quedan 

legitimados en la causa para controvertir los actos celebrados por cualquiera de los padres en vida en 

perjuicio de la masa herencial, a partir del fallecimiento de uno de ellos, tanto el cónyuge sobreviviente 

como los herederos, pueden llevar a cabo acciones legales para hacer regresar los bienes que eran de la 

masa universal y de los cuales dispusieron arbitrariamente. Las acciones que pueden incoar tanto el cónyuge 

sobreviviente como los herederos, son las ventas de bienes simuladas, las ventas de bienes a precios irrisorios, 

o pueden invocar las nulidades de contratos por falta del cumplimiento de requisitos legales.  Por tanto la 

legitimación en la causa para  los cónyuges   se determina a partir del momento de la disolución de la sociedad 

por cualquier causa. Por eso si fallece alguno de los cónyuges, se abre la puerta para que el cónyuge 

sobreviviente pueda controvertir los actos que el fallecido realizó y/o le abre la puerta los herederos, pues 

quedan legitimados en la causa para poder cuestionar los actos del padre fallecido que puedan vulnerar los 

derechos de los herederos. 

SEGUNDO.- teniendo en cuenta  lo anteriormente dicho, pasamos a analizar la posición asumida por la parte 

demandada representada por el señor HECTOR JULIO CORTES SERRATO, EN EL PROCESO DE 

RESCISIÒN POR LESIÒN ENORME ,CUANDO PROPUSO  LAS EXCEPCIONES DE FONDO Y DENTRO DE 

ELLAS  PROPUSO LA CADUCIDAD DE LA ACCCIÒN RESCISORIA  POR LESIÒN ENORME  INVOCANDO 

EL ARTICULO 1954 DEL C.C. EL CUAL PROPIAMENTE NO HABLA DE CADUCIDAD SINO DE 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION RESCISORIA POR LESIÓN ENORME LA CUAL EXPIRA EN CUATRO (4) 

AÑOS CONTADOS DESDE  LA FECHA DEL CONTRATO OBJETO DE LA LESIÓN ENORME. SIN 

EMBARGO, EL DEMANDADO NO INVOCA LA PRESCRIPCIÓN SINO LA CADUCIDAD, SIN INDICAR LA 

NORMATIVIDAD QUE CONSAGRA ESA CADUCIDAD EN EL ASUNTO DEBATIDO. Tampoco existe norma 

donde se establezca que la caducidad y la prescripción son la misma cosa, son idénticas, como para asumir 

que cuando la norma habla de prescripción igualmente se trata de caducidad. Trae a colación una 

jurisprudencia, como con una posición personal de quien la emite, pero no por ello, se puede aceptar que dichos 

conceptos se unifiquen cuando históricamente se han considerado conceptos jurídicos diferentes para 

situaciones diferentes. Tampoco se aporta jurisprudencia proveniente de la Corte Constitucional que haya 

elevado a “Cosa Juzgada” la identidad de significado en los conceptos de prescripción y caducidad, por lo cual 

solicito a esa Honorable Corporación rechazar tal posición. 

Debe igualmente tenerse en cuenta que el demandado no propuso la excepción de “PRESCRIPCIÓN” 

QUE ES LA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 1954 DEL C.C. Y QUIEN QUIERE BENEFICIARSE DE LA 

PRESCRIPCIÓN DEBE ALEGARLA, CUANDO NO SE ALEGA LA PRESCRIPCIÓN NO DEBE TENERSE 

EN CUENTA. 

TERCERO.- LA RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME CUANDO ÉSTA SE PRODUCE COMO EFECTO DE 

ACTUACIONES JURIDICAS EN VIDA DEL CÓNYUGE SOBREVIENTE Y EN PERJUICIO DE LA MASA 

HERENCIAL DE DONDE SE HAN DE PAGAR LOS DERECHOS DE LOS HEREDEROS, ESTOS PUEDEN 

IMPUGNAR TALES ACTOS COMO ES: LA VENTA DE INMUEBLES A PRECIOS IRRISORIOS INFERIORES 

AL 50% DE SU VALOR COMERCIAL, EN CUYO CASO LOS HEREDEROS PUEDEN CONTROVERTIR ESAS 

VENTAS SI CUMPLEN CON TRES (3) CONDICIONES: PRIMERA.- QUE EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

HAYA FALLECIDO, COMO EN EFECTO FALLECIO EL 24 DE MAYO DEL 2016, EL SEÑOR ISMAEL ROBAYO 

MORALES. SEGUNDO. - QUE LA ACCIÓN NO SE ENCUENTRE PRESCRITA NI SE PUEDA PREDICAR DE 

ELLA LA CADUCIDAD: EN EFECTO, NO SE CONFIGURA NI LA PRESCRIPCIKÓN NI LA CADUCIDAD. 



TERCERO: QUE LA PRESCRIPCIÓN Y /O LA CADUCIDAD LEGALMENTE ESTÉ ESTABLECIDA EN LA LEY 

Y EL ARTICULO 1954 HABLA DE PRESCRIPCIÓN, DE 4 AÑOS, PARA CONTRATOS QUE NO HAGAN 

REFENCIA AL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. PUES PARA PATRIMONIOS REFERFIDOS A 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, DEBE COMENZAR A CONTARSE LOS CUATRO AÑOS DESDE LA FECHA 

DE FALLECIMIENTO DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, EL CUAL PARA EL PRESENTE CASO 

COMIENZA EL 24 DE MAYO DEL 2016, Y NO DESDE LA FECHA DE FIRMA DE LOS CONTRATOS DE 

COMPRA-VENTA CONTENIDOS EN LAS ESCRITURAS 2169, 2170, 2171 DE FECHA 31 DE JULIO DEL 

2012, DE LA NOTARIA 18 De Bogotá, como equivocadamente lo sostiene el demandado.  

CUARTO. - La “caducidad” de la “acción rescisoria por lesión enorme” debe formularse como excepción previa 

y no de fondo como ocurre en el presente caso, puede ser declarada oficiosamente, si fuere procedente, de 

ella correrse el respectivo traslado, por tres días a la contraparte, pues sería una excepción previa y no de 

fondo. Y debe formularse en escrito independiente de la contestación de la demanda y dicha excepción, si 

cumple los requisitos debe fallarse antes de la primera audiencia de trámite, si prospera debe ordenarse la 

devolución de la demanda, es decir, no se cumplió con ninguno de los requisitos señalados en el artículo 101 

del C.G.P. No aparece análisis ninguno que muestre que la caducidad y la prescripción se han unificado ya que 

la prescripción la caducidad deben estar señaladas en la norma jurídica y puede variar para asuntos diferentes, 

no es uniforme. Para poder fundamentarse en el artículo 1954 del C.C. tenía que alegarse la prescripción y al 

no hacerlo no se le puede reconocer. 

QUINTO.- Si se Acepta que la “caducidad” de la acción rescisoria por lesión enorme, opera para los cónyuges, 

a partir de la firma de los contratos, controvertibles por el otro cónyuge, hasta un tiempo de 4 años, y no 

a partir de la fecha de disolución de la sociedad conyugal, entonces resultaba imposible lograr el objetivo de la 

sociedad conyugal, pero más grave sería si los herederos pueden controvertir los actos jurídicos de los 

cónyuges o de los padres, desde el momento en que se firmen los contratos O VENTAS POR CUALQUJIER 

CÓNYUGE que afecten el haber de la sociedad conyugal por uno cualquiera de los cónyuges o por los 

herederos podrían impugnar dichos actos, en vida de los cónyuges, lo cual perjudicaría la autonomía, la 

administración y disposición de los bienes en forma libre por el cónyuge creando una incertidumbre total en 

todo lo relacionado con la estabilidad jurídica de los negocios, los bienes de la sociedad conyugal, 

administración y disposición de los mismos. POR ESO EL TERMINO PARA CUESTIOANAR LOS ACTOS 

JURIDICOS CELEBRADOS POR UN CÓNYUGE, SOLO PUEDEN COMENZAR A CONTARSE POR EL OTRO 

CÓNYUGE A PARTIR DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA POSIBILIDAD DE 

CONTROVERTIR LOS ACTOS DE LOS CONYUGES POR LOS HEREREDEROS DEBE COMENZAR A 

CONTABILIZAR A PARTIR DEL FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS CÓNYUGES, SEA CADUCIDAD O 

PRESCRIPCIÓN, TAL COMO LO HA ESTABLECIDO LA LEY Y LA ABUNDANTE JURISPRUDENCIA AL 

RESPECTO.   

SEXTO. - El Consejo de Estado, Sección Segunda, en la Sentencia 27001233300020130034601 (03272014) 

9/7/22015 ha establecido la siguiente diferencia conceptual en torno a los fenómenos jurídicos de caducidad y 

prescripción: “en el entendido de que son conceptos diferentes y tienen consecuencias jurídicas distintas. De 

acuerdo al análisis jurisprudencial de la Corporación, la caducidad es un fenómeno cuya ocurrencia 

depende del cumplimiento del término perentorio establecido para ejercer las acciones ante la 

jurisdicción derivadas de los actos, hechos omisiones u operaciones de la administración, sin que se 

haya ejercido el derecho de acción por parte del interesado”. En cambio, según concepto de la Sala, la 

prescripción es el fenómeno mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se extingue con 

el solo transcurso del tiempo de acuerdo a las condiciones descritas en las normas que para cada 

situación se dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva. En conclusión. El alto  tribunal reiteró 

que  la prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual  se adquieren o se extinguen  

derechos, mientras que la caducidad  se relaciona con la oportunidad   de acudir a la jurisdicción 



competente para instaurar la correspondiente  acción  legal, según sea el caso” (C.P. Sandra Lisset Ibarra 

Vélez. Jurisprudencia citada).  

No le asiste razón alguna al demandado en el proceso de “rescisión de contrato de compra-venta por lesión 

enorme”, al pretender unificar los conceptos jurídicos de prescripción con el de caducidad, son dos figuras 

jurídicas utilizadas para dirimir conflictos en todos los Códigos nacionales y resultaría arbitrario que por 

sentencia de un alto Tribunal se estableciera que tienen el mismo sentido, y se comienza a contabilizar el 

tiempo para los asuntos de la sociedad conyugal y para y distribución herencial no desde la firma de 

los contratos irregulares, sino desde la disolución de la sociedad conyugal para los esposos y desde el 

fallecimiento de alguno de los cónyuges, para el caso de los herederos, tal como lo establece la ley en 

la actualidad. El hecho de que exista una Jurisprudencia de un Magistrado de las Altas Cortes, unificando el 

sentido de los conceptos de caducidad y prescripción no indica mas que es una posición personal tomada en 

un caso determinado, pero no se le puede dar la trascendencia que el demando le da en el proceso que nos 

ocupa, le ha atribuido al hecho de considerar que se puede tomar la prescripción señalada en el artículo 1954 

del C.C. como si se tratara de caducidad. En nuestro ordenamiento jurídico ninguna norma ha avalado 

semejante posición y menos la Corte Constitucional ha respaldo la identidad de estas dos figuras 

jurídicas, lo que nos permite manifestar con plena seguridad que en el artículo 1954 del C.C. se está 

hablando solo de prescripción y no de caducidad. 

SEXTO. - Antecedente jurisprudencial es abundante al respecto del momento en que los cónyuges y los 

herederos pueden ejercer su derecho para controvertir los actos jurídicos de los cónyuges entre sí o de los 

herederos frente a los actos jurídicos lesivos del patrimonio herencial causados por actuaciones en vida de 

cualquiera de los cónyuges: 

Ahora el cónyuge afectado por la venta que hace el otro de bienes gananciales, está legitimado y tiene interés 

para demandar, en el caso que disuelta la sociedad por las causas contempladas en el Código civil, si considera 

que su socio conyugal, llevó a cabo negocios que lesionan el patrimonio común, especialmente por ventas 

simuladas, ventas a precios irrisorios o ventas o actos jurídicos afectados de nulidad, puede perfectamente 

demandar en procesos de simulación, en proceso de rescisión por lesión enorme, o en procesos de nulidad por 

contratos celebrados por el otro cónyuge en forma lesiva para el patrimonio común y que ha de repartirse. Ahora 

si el cónyuge lesionado por las ventas del otro cónyuge no demanda, lo pueden hacer los hijos, a nombre de la 

sociedad conyugal. En la misma forma, los herederos pueden demandar los actos jurídicos lesivos cuando 

alguno de los padres ha realizado negocios que perjudican sus derechos herenciales, como es el caso que nos 

ocupa, la presente lesión enorme. Pero los herederos solo pueden impugnar los actos realizados por sus padres 

en perjuicio de la herencia solamente cuando ha fallecido alguno o ambos, pues en vida de los padres no los 

autoriza la ley para impugnar sus actos. Por ésta razón es a partir del fallecimiento de alguno de los padres o 

de ambos cuando los hijos pueden demandar por simulación de venta de bienes, por ventas irrisorias o por 

nulidad de los contratos al no cumplir lo establecido en la ley, de aquí que el tiempo para contar la prescripción 

o la caducidad, si existiera en el presente caso, comienza a contarse desde el fallecimiento del causante Ismael 

Robayo Morales ocurrida el dia 24 de mayo del 2016,  

“Cuando pueden el cónyuge sobreviviente demandar al causante o fallecido por actos realizados en vida que 

lesionan el patrimonio común? El cónyuge sobreviviente puede demandar cuando se ha disuelto la sociedad 

conyugal, antes no puede pues la sociedad conyugal se encontraría vigente: ¿Cuándo pueden los herederos 

demandar al causante o fallecido por actos lesivos a su derecho herencial? Cuando el cónyuge sobreviviente 

no quiere demandar, pero en este caso piden para la sociedad conyugal no para ellos individualmente, pero los 

herederos también pueden demandar cuando el cónyuge sobreviviente lesionó parte del patrimonio que les 

podía corresponder en la sucesión o los herederos del fallecido demandan los actos jurídicos que lesionan su 

derecho herencial, por ejemplo: El padre sobreviviente, vendió inmuebles, en forma aparente simulada, al 



fallecer esos bienes pueden regresar a la masa herencial para ser repartidos entre todos los herederos, por 

ejemplo: Simulación por venta ficticia, o aparente, o pueden hacer regresar los bienes cuando el padre los 

vendió a precios muy bajos, es lo que se llama lesión enorme. Pero si el padre sobreviviente vendió inmuebles 

por medio de contrato privado, y no por escritura, dejó de cumplir con un requisito legal, el puede regresar a la 

masa herencial. 

Cuanto tiempo tienen los herederos para demandar los actos jurídicos cometidos por el padre sobreviviente en 

perjuicio de sus derechos herenciales? En primer lugar, los herederos no pueden demandar en vida de sus 

padres ningún acto jurídico llevado a cabo por ellos lesivo del patrimonio herencial. Cuando uno de los padres 

muere, la sociedad continua con el padre sobreviviente y los herederos, fallecido el padre sobreviviente, los 

herederos quedan legitimados para iniciar las acciones jurídicas por negocios que perjudican el haber de la 

sociedad conyugal y la herencia de los hijos, desde la fecha de fallecimiento se comienzan a contar los cuatro 

(4) años para demandar. En vida de los padres el heredero no tiene más que una perspectiva, pero no está 

legitimado en la causa para demandar a sus padres, ni para hacer declarar nulo el testamento encontrándose 

aún vivo el padre, así pudiera lesionar sus intereses herenciales. En vida de los padres el hijo es solo eso: hijo, 

no heredero, fallecido un padre él hijo reclama como heredero, si ambos padres fallecen igualmente pueden 

reclamar a partir de la fecha de fallecimiento durante los cuatro (4) años siguientes según lo señala el artículo 

1954 del Código Civil. 

En tales circunstancias, a la parte demandada no le asiste razón alguna ni para invocar la caducidad, ni la 

prescripción para oponerse a las pretensiones de la demanda de acción rescisoria por lesión enorme y en razón 

de ello, el auto que lo decreto debe revocarse por ser contrario a la Ley. 

La Jurisprudencia que es muy abundante y clara al señalar las condiciones o requisitos que tanto el cónyuge 

sobreviviente y los herederos deben cumplir para impugnar los actos jurídicos celebrados por sus padres en 

perjuicio de sus derechos herenciales: “Así la sentencia CSJ Cas. Civil. Cent. Sent. Ago 31/2012, Exp. 2006-

00403-01. MP Ruth Marina Díaz Rueda, ha dicho: si bien es verdad que los sucesores “herederos”, como 

continuadores de la personalidad jurídica y receptores del patrimonio del causante se hallan facultados para 

cuestionar la validez de los negocios celebrados por este, igualmente lo es que esa “legitimidad” sobreviene 

solo con la muerte del mismo; mientras esta no ocurra, aquellos, frente a tales convenios, seguirán siendo 

terceros, “sin interés por tanto, carentes de la aludida condición sustancial” (Sentencia CSJ Cas. Civil. Cent. 

Sent. Ago 31/2012, Exp. 2006-00403-01). 

En la misma forma la Jurisprudencia a establecido: “El cónyuge es titular de la acción o acciones cuando se ha 

disuelto la sociedad conyugal o promovido un proceso de disolución. La doctrina de la Corte expuesta permite 

concluir que el cónyuge tiene personería o está legitimado para demandar la simulación de los negocios 

jurídicos celebrados por el otro, una vez disuelta la sociedad conyugal, o también, estando vigente cuando se 

configure un interés jurídico vinculado necesariamente a la disolución de la sociedad de bienes, acontece 

cuando el cónyuge a demandado la separación de bienes, la separación de cuerpos, el divorcio, la nulidad del 

matrimonio. Sin mediar la disolución de la sociedad conyugal o sin haber demandado al otro cónyuge el litigio 

que comprometa la sociedad de bienes no procede la impugnación de las ventas del otro por carencia de interés 

jurídico para impugnar los contrato celebrados lesionando sus derechos” … “Durante el matrimonio cada uno 

de los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes que le pertenecen al momento 

de contraer matrimonio o que hubiere aportado a él, como de los demás que por cualquier causa hubiere 

adquirido (bienes comunes); a la disolución del matrimonio debe liquidarse la sociedad conyugal desde la 

celebración del matrimonio” (Sentencia S.C.J Cas. Civil Sent. Oct. 482). 

Igualmente, la Corte nos indica: “Resulta palmar que, con ocasión del fallecimiento del causante o causantes, 

emerge un motivo legal de la disolución de aquella, y precisamente por ello, son sus herederos quienes jure 



proprio, adquieren a partir de ese momento, jamás antes, y por efecto del régimen económico matrimonial 

consagrado en la Ley 28 del 1392, interés jurídico para demandar la simulación, lesión o nulidad de los actos 

celebrados por el otro cónyuge; con derecho a que se establezca cuáles son los bienes gananciales que le 

corresponde a su causante y que a la vez conforma la herencia que se les ha deferido, tanto propios como los 

adquiridos durante el matrimonio. (C.S.J. Cas. Civil. Sent. Oct 30-98 Exp. 4920 MP Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles). 

De acuerdo a los textos anteriores, queda demostrado que, el cónyuge solo puede demandar los actos jurídicos 

del otro cónyuge cuando se disuelve la sociedad conyugal o cuando existe de por medio demanda con ese 

objetivo, por su parte queda claro que los herederos pueden impugnar los actos jurídicos llevados a cabo por 

sus causantes pero solo a partir del fallecimiento o de uno o de ambos , pues con el fallecimiento quedan 

legitimados para poder demandar en favor de la herencia que le ha de corresponder. Es entonces a partir de la 

fecha de fallecimiento de uno o de ambos cónyuges cuando los herederos se legitiman en la causa para 

demandar los actos jurídicos de los causantes que perjudican los derechos herenciales: “La Corte ha dicho: “No 

solo el cónyuge supérstite, sino los causahabientes pueden demandar el reintegro de bienes a la sociedad 

conyugal. “si bien es cierto que de acuerdo al régimen patrimonial del matrimonio establecido por la ley 28 de 

1932, durante la existencia de la sociedad conyugal cada cónyuge puede administrar y disponer libremente de 

los bienes que adquiera, no es menos cierto, que al disolverse ésta, se considera que la hubo desde la 

celebración del matrimonio, (art .1) de donde se desprende nítidamente el interés jurídico tutelable que, cuando 

la sociedad se disuelve por la muerte de uno de los cónyuge, tiene no solo el cónyuge sobreviviente sino 

también sus causahabientes a titulo universal una vez fallecido éste, para pedir que se declare que no han 

salido del patrimonio social bienes de que haya dispuesto el otro cónyuge en forma aparente o no real. Las 

enajenaciones absolutamente simuladas, no constituyen verdaderas disposiciones de bienes. El cónyuge 

perjudicado con la supuesta enajenación tiene derecho para que se reintegren al patrimonio de la sociedad 

elementos del activo que en realidad no han salido de aquel. Lo mismo ocurre con las enajenaciones nulas de 

bienes sociales que haya dispuesto cualquiera de los cónyuges al disolverse la sociedad. (C.S.J. Cas. Civil. 

Sent. Enero 11/71) 

 

DE LOS HONORABLES MAGISTRADOS CON TODO RESPETO.  

 

 

HERNANDO BARRAGAN LINARES.  
C.C. No. 17.090.658 de Bogotá 
T.P. No. 31.808 del C.S.J. 







Doctora 

MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada ponente 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil 

Bogotá. 

 

REF: Proceso Verbal de RAFAEL ALBERTO JARAMILLO FRANCO contra Sociedad 

PARQUE CEMENTERIO LA NUEVA LUZ LTDA. Radicación No. 

110013199002201900067 02 

 

Asunto: sustentación recurso de apelación. 

 

ELUIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO, mayor de edad y vecino de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.365.989 de Bogotá, portador de la T.P. 

No. 42.868 del C. S. de la J., titular del correo electrónico egabreo@yahoo.es, 

actuando como mandatario de la sociedad PARQUE CEMENTERIO LA NUEVA LUZ 

LTDA, con domicilio en la ciudad de Medellín, Colombia, con Nit. No. 800004025-4, y 

matrícula mercantil No. 211071433, correo electrónico contablesrta@gmail.com, 

representada por su gerente Doctor HERNÁN CARVAJALINO DUQUE, mayor de 

edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.050.082 de 

Bogotá, con el correo electrónico heernancarvajalino@gmail.com, (mandato que allego 

junto con este escrito),  en forma comedida le manifiesto que dentro de la oportunidad 

debida concurro ante su Despacho para sustentar el recurso de apelación formulado 

por mi representada.  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

i) La parte actora acudió ante la Superintendencia de Sociedades y convocando a mi 

representada a un proceso verbal, solicitó la acogida de las siguientes “Pretensiones 

Principales”: 

 

mailto:egabreo@yahoo.es
mailto:contablesrta@gmail.com
mailto:heernancarvajalino@gmail.com
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“2.1. Que en virtud de lo establecido en el Artículo 190 del Código de Comercio 

se declare la existencia de los presupuestos de ineficacia de las decisiones 

tomadas en las Juntas de Socios de Parque Cementerio La Nueva Luz Ltda., 

realizadas el 19 de mayo de 1995, plasmadas en el Acta No. 03, y el 28 de mayo de 

2017, plasmada en el Acta No. 1, por contravenir las disposiciones contenidas en 

el artículo 186 del Código de Comercio. 

 

“2.2. Que, en consecuencia, se declare que las decisiones adoptadas en las citadas 

juntas no producen efectos jurídicos, y por lo tanto, el representante legal Hernán 

Carvajalino Duque no estaba autorizado para enajenar los terrenos de propiedad de la 

sociedad Parque Cementerio La Nueva Luz Ltda (….)”. 

  

ii) La entidad administrativa, oficiando como juez de instancia, admitió la demanda 

presentada y, en su momento, al notificarse dicho proveído a la sociedad demandada, 

le fue  corrido el traslado correspondiente. En la oportunidad legal, quien representó 

sus intereses ante el Superintendente Delegado, adujo la contestación y, además, 

excepciones tanto previas como de fondo. 

 

iii) De manera puntual, fueron presentadas las siguientes excepciones de mérito:  

 

a) Eficacia, validez y legitimidad de las actas sociales de fecha 19 de mayo de 

1995 y 28 de mayo de 2017. 

b) Prescripción  

c) Caducidad 

d) Presunción de validez de las actas 

e) Falta de legitimación en la causa 

f) Buena fe y confianza legítima 

g) Inejecutabilidad de lo solicitado e intangibilidad de los derechos de terceros 

h) Validez de las actuaciones del representante legal del Parque Cementerio La 

Nueva Luz Ltda 

i) Contra factum propium non venire y nemo turpitudinem 

j) Ausencia de interés para obrar.  
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Por último se invocó la excepción genérica. 

 

iv) Las excepciones previas al ser resueltas fueron desestimadas. 

  

v) Cuando el a-quo se percató de las condiciones exigidas y las circunstancias 

necesarias previstas en la normatividad procesal, optó por dictar sentencia anticipada, 

acogiendo la prescripción aducida, aunque sólo respecto del acto de la asamblea 

recogido en el acta del 19 de mayo de 1995. Esta determinación, apelada como fue, se 

confirmó por el Tribunal.  

 

vi) El proceso continuo, entonces, únicamente sobre la ineficacia de los actos llevados 

a cabo el 28 de mayo de 2017.  

 

vii) El 11 de aqosto de 2020, tuvo lugar la audiencia inicial, habiéndose agotado la 

etapa de conciliación, la que resultó frustrada; se fijó  el litigio y se practicaron los 

interrogatorios de los extremos en contienda.  

 

viii) El 29 de octubre del presente año, la Superintendente Delegada llevó a cabo la 

audiencia de instrucción, alegaciones y fallo.  

 

En este acto procesal, efectivamente, procedió a recepcionar el testimonio del señor 

Alfonso Barrientos. Luego, recogió los planteamientos finales de las partes y, superado 

un breve receso dispuesto, procedió a dictar la sentencia de fondo.  

 

EL FALLO PROFERIDO 

 

En definitiva, la Superintendencia concluyó que estaban dados los presupuestos para 

evidenciar la „ineficacia‟, de las actuaciones cumplidas el 28 de mayo de 2017, por 

parte de la sociedad Parque Cementerio la Nueva Luz Ltda (art. 133 Ley 446 de 1998). 

En esa dirección, dispuso las medidas consecuenciales como fue haber oficiado a la 

Cámara de Comercio de Medellín para los registros correspondientes; ordenó al 

Representante legal adoptar las decisiones necesarias para asumir ese nuevo estado 

de cosas e impuso condena en costas a la demandada. 
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II. RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Enterada la demandada de la sentencia proferida, en cuanto consideró que la falladora 

había incurrido en varias deficiencias argumentativas y conceptuales,  formuló recurso 

de apelación. En ese mismo acto procesal, como lo manda la normatividad vigente, se 

expusieron los reparos y, luego, dentro de la oportunidad legal, se agregaron algunas 

objeciones (arts. 373 y 322 C.G. del P.)..  

 

a) Reparos iniciales. 

 

En lo esencial se cuestionó el manejo que  se le brindó a la prueba testimonial, 

particularmente, a la versión del señor Barrientos. También se aludió a la equivocada 

desestimación de los requisitos para considerar válida la cesión del 28 de mayo de 

2017. 

 

b) Reparos adicionales. 

 

En escrito separado, pero en tiempo, se adicionaron las críticas a la sentencia 

proferida y, concretamente, se reprochó que la falladora no hubiese emitido ningún 

pronunciamiento respecto de las excepciones que se denominaron „caducidad, 

presunción de validez de las actas, falta de legitimación en la causa, buena fe y 

confianza legítima, contra factum propium non venire y nemo turpitudinem alegans y 

ausencia de interés para obrar. Adicionalmente, se cuestionó el fallo por haberse 

incurrido en  nulidad y, de nuevo, se abordó el punto concerniente con la deficiente 

valoración probatoria.  

  

Fundamentos de la alzada.  

 

Honorables Magistrados, la Superintendente Delegada, al construir la sentencia 

proferida incurrió en los siguientes errores: 

 

1º. Incongruencia del fallo.  
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Planteamientos iniciales. 

 

De manera comedida les solicito a los jueces de segunda instancia que las 

excepciones denominadas „caducidad, contra factum propium non venire y nemo 

turpitudinem y ausencia de interés para obrar,  respecto de las cuales el a-quo no hizo 

ningún pronunciamiento, aun así no sean consideradas al momento de resolver el 

recurso de apelación, pues, expresamente, las excluyo de la inconformidad. La misma 

consideración con respecto a la nulidad anunciada. 

 

La sustentación propiamente dicha: 

 

Se sabe que las decisiones judiciales, aun en aquellos eventos en que se ejerce de 

manera excepcional, como en el caso presente, el fallador debe cumplir su labor 

decisoria dentro de los estrictos parámetros señalados por las partes, salvo que la ley 

lo autorice para elaborar una sentencia mínima, ulta o extra petita. En esa dirección, al 

funcionario le corresponde, inevitablemente, tener como referentes para elaborar la 

sentencia, lo que las partes hayan dicho en su demanda, contestación, excepciones y, 

por supuesto, en los hechos narrados como soporte de una u otras. 

 

El artículo 281 del C. G. del P., en forma perentoria lo regula de la siguiente manera: 

 

Art. 281 C. G. Del P. “La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 

pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este Código 

contempla y con las excepciones que aparezca probadas y hubieren sido alegadas si 

así lo exige la ley”.  

 

“No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto 

del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en ésta”. 

(hago notar a propósito). 

 

En la sentencia proferida por la Superintendencia de Sociedades se incurrió en ese 

error de congruencia. La falladora de primer grado no hizo pronunciamiento alguno 

respecto de las excepciones de fondo que se adujeron. Por ejemplo, nada dijo sobre la 
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Falta de legitimación en la causa; la buena fe y confianza legítima; Inejecutabilidad de 

lo solicitado e intangibilidad de los derechos de terceros; ausencia de interés para 

obrar y otras defensas. 

 

Independientemente del sentido en que se hubiese pronunciado, no podía dejar de 

hacerlo. El usuario tiene la garantía legal de obtener de su juez una decisión alrededor 

de sus planteamientos; en uno u otro sentido, quien acude a la justicia, tiene el 

derecho de recibir un pronunciamiento respecto de sus reclamos. En el caso planteado 

a la Superintendencia no se le respeto a la sociedad demandada esa prerrogativa, en 

cuanto que no analizó y menos resolvió las excepciones que se plantearon por parte 

de mi representada. 

 

2º. La acción promovida. Desconocimiento de algunas disposiciones legales 

 

Señores Magistrados, la parte actora solicitó que se declarara la existencia de los 

presupuestos de ineficacia de la decisión adoptada por la junta de socios el 28 de 

mayo de 2017, con fundamento en los artículos 190 y 186 del C. de Comercio. Dichos 

preceptos, en su orden, establecen:  

 

Artículo 190  del C. de Co., establece: “Las decisiones tomadas en una reunión 

celebrada en contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán ineficaces; las que 

se adopten sin el número de sus votos previstos en los estatutos o en las leyes, o 

excediendo los límites del contrato social, serán absolutamente nulas; y las que no 

tengan carácter general, conformes a lo previsto en el artículo 188, serán inoponibles  

a los socios ausentes o disidentes”.  

 

 Y, 

 

Artículo 186. “Las reuniones se realizarán en el lugar del dominio (sic) social, con 

sujeción a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y 

quórum (…)”. 

 

La regla jurídica inicial (art. 190) contempla tres consecuencias cuando en la 

celebración de reuniones de asambleas o juntas de socios se desconocen 
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determinadas condiciones. De un lado, se estableció la ineficacia de tales actos al 

pretermitir  aspectos como el lugar de su celebración, los relativos a la convocatoria y 

los referentes al quórum. De otro lado, se sanciona con la nulidad absoluta cuando „.. 

se adopten sin el número de sus votos previstos en los estatutos o en las leyes, o excediendo 

los límites del contrato social‟ y, por último, se adoptó la inoponibilidad a los socios 

ausentes o disidentes, frente a las decisiones que „no tengan carácter general, conforme a 

lo previsto en el artículo 188‟.  

 

En lo que interesa a la sustentación que nos ocupa, importante tener presente que 

cuando la norma alude, en una de sus dos hipótesis, a la nulidad absoluta, refiere al 

quórum decisorio, mientras que la eventualidad de la ineficacia involucra el quórum 

deliberatorio. No de otra forma podrían entenderse el texto de la norma, en la medida 

en que está regulada en apartes diferentes; contrariamente, deberíamos aceptar que, 

de manera simultánea, se reguló la ineficacia y la nulidad absoluta para la misma 

trasgresión, es decir, cuando se desconocen el quórum deliberativo y el decisorio, 

situación que, sin duda, implicaría una contradicción. 

 

En esa dirección, honorables Magistrados, la ineficacia reclamada por el señor 

Jaramillo, actor en esta contienda, debemos buscarla en un supuesto desconocimiento 

de la convocatoria a la asamblea del 28 de mayo de 2017; su realización en un lugar 

diferente al domicilio de la  demandada, así como el desdén por el quórum deliberativo  

 

Revisemos lo acontecido: 

 

i) La convocatoria: 

 

Según el Consejo de Estado, la convocatoria „…tiene la finalidad inequívoca de dar 

noticia al asociado para que este pueda ejercer la plenitud de sus derechos 

concurriendo con su voluntad a integrar la voluntad colectiva y de evitar que puedan 

realizarse reuniones a espaldas de uno o más titulares del interés social”.  (CE SCA, S 

de 7 de octubre de 1977, sección primera). 

 



8 
 

En el expediente existen diferentes elementos de juicio, de diversa naturaleza, que 

indican que la convocatoria para la asamblea del 28 de mayo de 2017, presidida por el 

Dr. Carvajalino Duque, fue una realidad.  

 

Documentales: 

 

*De una parte, el acta No. 1, que se levantó el mismo día de la reunión y suscrita tanto 

por el Presidente como por la Secretaria de la asamblea. 

 

*Certificado de la Cámara de Comercio de Medellín, en donde aparece el 

correspondiente registro de dicha acta (acápite de „listado de reformas‟). 

 

Esta documental no fue tachada o redargüida de falsa a lo largo del debate. Luego, 

según las disposiciones que regulan la materia, su texto se erige en ley del proceso y, 

por supuesto, lo que en ellos aparece debe persuadir al juzgador sobre, en el caso 

nuestro, la realización de la convocatoria. Y ese texto indica que a la citada reunión 

concurrieron la totalidad de accionistas.  

 

Testimonial:  

 

Se incorporó la versión del señor Marco Alfonso Barrientos, quien, de manera explícita, 

puso de presente dos situaciones de suma importancia. Por una parte, no dudo en 

aseverar que sí fue citado a la correspondiente reunión; si bien manifestó no acordarse 

el mecanismo utilizado, enfatizó que el administrador le hizo conocer tal convocatoria. 

Un segundo aspecto sobre el cual declaró el señor Barrientos concierne con la 

finalidad del evento. Fue categórico al decir que el objeto de la reunión era reactivar la 

sociedad y, aún más, con total contundencia sostuvo que ese tema lo habían discutido 

en varias oportunidades y antes de la reunión.  

 

Esta declaración debe ser tenida en cuenta  y no solamente eso, sino brindarle un 

significativo peso probatorio, pues no se trata de cualquier persona. Es, nada más y 

nada menos, un socio de la demandada. 
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La parte actora lo tacho de sospechoso, por el solo hecho de ser socio y, además, por 

tener otros negocios con el representante de la demandada, sin embargo, tales 

circunstancias no le resta credibilidad a su versión, pues, sin duda, por más intereses 

que le asistan con el administrador o sus hijos u otros negocios,  el testimonio vertido 

no puede conducir a creer que un propósito de beneficiar al Dr. Carvajalino implicaría, 

a su vez, un perjuicio o detrimento de sus propios intereses. No debe perderse de vista 

que las reglas de la experiencia enseñan que a los amigos o socios, se les acompaña 

hasta tanto surja una confrontación de intereses.   

  

Interrogatorio de parte.  

 

Otra prueba que existe es la versión del representante legal de la sociedad 

demandada. La exposición del Dr. Carvajalino, honorables Magistrados, hay que 

reconocerlo, no fue una muestra de pulcritud argumentativa o expositiva. Hubo errores 

en la declaración rendida, pero están justificados por el transcurso del tiempo. Pero no 

solamente por ello, lo están, también, por los múltiples negocios y empresas que el Dr. 

Carvajalino tiene y de las cuales ejerce su administración. 

 

Pero, al margen de esas circunstancias, la única verdad es que sí hubo convocatoria y 

así lo expuso el representante legal de la accionada. Afirmación que fue corroborada 

por el socio Marco Barrientos. 

 

Pero, qué paso con la convocatoria del demandante, quien, igualmente, es socio de la 

demandada. La explicación es muy sencilla. El Dr. Carvajalino Duque, tiene un poder 

del actor, el señor Rafael Alberto Jaramillo Franco, mandato que, como se acreditó en 

autos, para el momento de la convocatoria estaba vigente y, en efecto, en ejercicio de 

ese poder se materializó la notificación al señor Jaramillo Franco de la reunión 

convocada.  

 

Ese poder „general, amplio y suficiente‟, fue constituido a través de la Escritura Pública 

No. 2599 de 14 de mayo de 1981 y, como se advirtió, para el momento de la 

convocatoria y celebración de la reunión del 28 de  mayo de 2017, estaba vigente y fue 

utilizado para formalizar la notificación o convocatoria para dicha asamblea. No sobra 
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advertir que la utilización de ese mandato en manera alguna trasgredió normas del 

Código de Comercio u otra disposición vigente.   

 

Es importante tener presente que la restricción prevista en el artículo 185 del C. de 

Co., refiere a la representación en desarrollo de las „reuniones de la asamblea o junta 

de socios‟, es decir, una vez  instalada o iniciada la asamblea o junta de socios, más 

no puede extenderse a la recepción o notificación de la convocatoria para tales 

eventos.  

 

Honorables Magistrados, puestas así las cosas, con total claridad queda puesto de 

presente que sí hubo convocatoria y la misma se hizo de manera legal y a todos los 

asociados. 

 

ii) El sitio o domicilio en donde se llevó a cabo la reunión. 

 

Esta otra exigencia, cuyo desconocimiento implicaría una ineficacia de la reunión, 

también fue cumplido y a cabalidad.  

 

En el acta (No 1) que recogió los pormenores de la asamblea del 28 de mayo de 2017, 

expresamente se dice que „en las instalaciones de la empresa PARQUE 

CEMENTERIO LA NUEVA LUZ LTDA, se reunió la junta de socios‟. (hago notar). 

 

Este documento, a voces del inciso 2º del artículo 189 del C. de Co., es suficiente 

prueba de los hechos que consten en ella, por tanto, si en dicho documento se asevera 

que la reunión tuvo lugar en las instalaciones de la sociedad demandada, así debe 

aceptarse.  

 

Ahora, en honor a la verdad, la doctrina ha aceptado que respecto del contenido de las 

actas de asamblea o junta de socios, pueden aducirse diferentes pruebas que infirmen 

lo allí estipulado o adicionen sus contenidos. 

 

Tanto el despacho de primera instancia como la abogada de la parte actora, enfilaron 

sus esfuerzos, es decir, hubo una intención manifiesta de hacer claridad sobre el lugar 
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en donde se llevó a cabo la reunión de la asamblea y el interrogatorio al representante 

de la demandada y luego al testigo Barrientos fue exhaustivo. 

 

Sin embargo, ese esfuerzo no desvirtúo que la reunión hubiese tenido lugar en la 

ciudad de Medellín, sitio en donde, según el certificado de la Cámara de Comercio la 

accionada tiene su domicilio. Se agregó que la dicha reunión tuvo lugar en las 

instalaciones de la otra empresa que tiene el Dr. Carvajalino en la ciudad de Medellín.      

  

El señor Marco Alfonso Barrientos, alrededor del punto, fue enfático al decir que 

cuando se le convocó a la reunión, se le advirtió que la misma tendría lugar en 

Medellín y así lo entendió. 

 

Honorables Magistrados, de estas pruebas, en particular del acta No. 1, ya referida, no 

se adujo ni por el Despacho ni por la parte demandante prueba que desvirtuara su 

texto y el hecho de haberse realizado la reunión en la ciudad de Medellín.  

 

Y que en la dirección registrada en la Cámara de Comercio no existan las oficinas o 

alguna dependencia de la demandada, por tanto, no resulta válido afirmar que la 

reunión se llevó a cabo en Medellín, no es una afirmación que pueda hacerse con las 

consecuencias o implicaciones que pretende la parte actora, como es concluir que, 

definitivamente, no se realizó la asamblea en el domicilio registrado, pues, como se 

adujo a lo largo del pleito, el domicilio no, necesariamente, debe coincidir con la 

dirección de las oficinas, sino que debe entenderse como la circunscripción territorial 

de la localidad correspondiente ó, incluso, del ámbito de la Cámara de Comercio 

respectiva, tal cual lo permiten aseverar los artículos 158 y ss del C. de Co., y el 

Decreto 019 de 2012.  

 

iii) El quorum 

 

Como se anunció en precedencia, el quórum al que refiere el artículo 190 del C. de 

Co., cuya inobservancia generaría la ineficacia del acto de asamblea o junta de socios, 

es el quórum deliberatorio, más no el decisorio. El desconocimiento de este último 

generaría una nulidad absoluta. 
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Pues, bien, resulta que a la reunión concurrió la sociedad Inversiones Carvajalino y Cia 

en C., a través de su representante, hoy  INVERSIONES TRIPLE P SAS. También 

concurrió el señor Jaramillo Franco, a través de su apoderado general y el señor  

Marco Alfonso Barrientos. La suma de todos esos derechos sociales representa el 

100%. No obstante, existen varias particularidades que imponen algunas 

apreciaciones: 

 

En efecto, a voces del artículo 185 del C. de Co., el representante legal de la sociedad 

o un empleado de la misma, no pueden asumir la representación de acciones 

diferentes a las propias. En otros términos, al Dr. Carvajalino le estaba vedado 

representar a cualquier de los otros dos socios, o sea,  al señor Jaramillo (actor) y/o al 

señor Barrientos (testigo). Luego el poder general que ostentaba el Doctor Carvajalino, 

conferido por el demandante, no lo habilitaba para representarlo en la correspondiente 

asamblea o junta de socios.  Y no procedía tal representación, lisa y llanamente, 

porque la ley lo prohíbe. 

 

En ese sentido, el único coeficiente que podía válidamente conformarse era el 

derivado de la suma de los derechos del señor Barrientos (33.6.%), y el de la sociedad 

Inversiones Carvajalino (33.6%), sociedad que cambió su nombre por el de Inversiones 

Triple P SAS, para un total de 66.66%.  

 

Por supuesto, siendo un quórum deliberativo, más no decisorio, se había conformado 

plenamente según el artículo vigésimo primero, cuyo tenor expresa: 

 

“La Asamblea o Junta de Socios deliberará con un número plural de personas que 

representen, por lo menos la mitad más una de las cuotas en que se divide el capital 

social..”.    

 

Esta norma está en conformidad con el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, cuando 

establece que: 
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“La Asamblea deliberará con un número plural de socios que represente, por lo 

menos, la mitad más una de las acciones suscritas, salvo que en los estatutos se 

pacte un quórum inferior”.  

 

Pero, señores Magistrados, surge aquí una pregunta de suma importancia y, sin duda, 

fundamental a la hora de definir el fondo del asunto. En realidad, hubo o no quórum 

deliberativo?. Tal interrogante aparece por la forma en que hizo parte de la reunión del 

28 de mayo de 2017, el señor Barrientos. De ahí surgirá una inequívoca conclusión: Si 

la reunión llevada a cabo en esa fecha, no estuvo ajustada a la normatividad, pues se 

torna ineficaz y, por supuesto, cobra validez lo resuelto por la Superintendencia. Desde 

luego, en mi modesto parecer no fue atinada tal decisión. 

 

La Superintendencia Delegada, al respecto, concluyó que el Dr. Carvajalino, 

representante legal de la sociedad demandada, también, asumió la representación del 

socio Barrientos y, por esa razón, en últimas, el quórum establecido en la reunión 

celebrado el 28 de mayo de 2017, se redujo, únicamente, a los derechos de la 

sociedad Inversiones Carvajalino, es decir, sólo el 33.6%., porcentaje que resulta 

inferior al establecido en las disposiciones legales y estatutarias citadas. Lo anterior, 

según la Delegada, en la medida en que la representación del socio demandante y del 

socio Barrientos trasgredía el artículo 185 del C. de Co., impidiendo esa acumulación 

de votos.  

 

Esa forma de razonar, respetable, por supuesto, engendra una equivocación evidente 

y, desconocedora de una modalidad de votación como es la autorizada por el artículo 

20 de la Ley 222 de 1995, particularmente, desdice de las tendencias en materia de 

realización de reuniones de asambleas y juntas de socios. Pero, más diciente es que 

se afecta el contrato social, en la medida en que no se viabiliza la continuidad de la 

sociedad (esa fue la única razón de la reactivación de la sociedad) y, se contradicen 

principios como la buena fe y los propósitos de la mayoría de los socios, dejando sus 

interés, por cuenta de la minoría. 

 

La evolución normativa en la forma como se llevan a cabo las reuniones de asambleas 

o juntas de socios. 
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Señores Jueces, definir el interrogante previamente establecido no puede 

circunscribirse, únicamente, al tenor de la norma o de los estatutos correspondientes. 

La función del juez trasciende el texto frio y literal del precepto que se aplica. La 

solución de los casos traídos a consideración del juzgador debe incorporar la dinámica 

propia de toda sociedad; su organización económica, jurídica, política y religiosa, no 

son más que referentes o nichos respecto de los cuales funde su labor de construir 

democracia y fortalecer los principios del Estado Social de Derecho. Armonizar las 

leyes con  los escenarios cambiantes que gobiernan toda comunidad organizada es 

parte de la sagrada misión de administrar justicia. En reciente oportunidad, alrededor 

del tema, la Corte Constitucional expresó: 

 

“… lo primero digno de destacarse en la teoría de Cossio, es que subraya el hecho 

innegable de que el juez constituye un momento esencial del derecho, puesto que la 

vocación inherente a las normas jurídicas generales es la aplicación. Más fácil se 

concibe un sistema jurídico sin legislador que sin jueces, puesto que sin la posibilidad 

de proyectar la norma sobre el caso concreto, el derecho deja de ser lo que es. A 

diferencia de las otras normas que simplemente se observan o no, las normas 

jurídicas se aplican, ha dicho Kelsen, en su propósito de discernir el derecho de los 

demás sistemas reguladores de la conducta humana. El juez no puede menos que 

fallar, halle o no en el ordenamiento elementos que le permitan justificar su 

decisión…” –hago notar- (Corte Constitucional. Sentencia C-083 de 1995). 

 

El artículo 20 de la Ley 222 de 1995, estableció una modalidad especial de participar 

en las reuniones de asambleas o juntas de socios y refiere a la intención o ‟sentido de 

voto‟, como así lo denomina la norma o „asamblea epistolar‟, como lo reconoce la 

doctrina. Lo cierto, señores Magistrados, es que es válida la participación de un socio 

cuando, por escrito, hace conocer su determinación de votar en uno u otro sentido. 

Desde luego, cuando ello acontece, no estaríamos frente a un típico caso de 

representación ni se partición „especial‟ del socio, aunque, por fuerza de las 

circunstancias, el representante legal tenga que poner de presente esa manifestación, 

sin embargo, al hacerlo, insisto en ello, no ejerce representación sino, sencillamente, 

una vocería o proclamación. 
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La superintendencia no aceptó tal postulación que la demanda hizo de esa forma 

especial de votar sino que la atribuyó a una representación y, como está prohibida tal 

figura (art. 185 C. de Co.), descontó ese porcentaje y, por ahí mismo, redujo a números 

inferiores a los establecidos en los estatutos sociales y en la ley para una 

conformación del quórum apropiada. 

 

La representación a voces del artículo 832 del C. de Co., es: 

 

“..cuando una persona faculta a otra para celebrar en su nombre uno o varios 

negocios jurídicos.  

 

En el presente asunto, el señor Barrientos no autorizó al representante legal de la 

sociedad demandada para que, en su nombre, realizara uno o más negocios. El 

administrador no tenía opción alguna para definir o votar en uno u otro sentido. La 

razón, muy sencilla. El socio al manifestar su intención de voto cercenó o aniquiló 

cualquier posibilidad de que el Dr. Carvajalino expresa en sentido diferente la decisión 

del socio Barrientos y si ello fue así, por obvias razones, no hubo, en realidad, 

representación.  

 

El artículo 833 ib., establece, perentoriamente, que. 

 

“Los negocios jurídicos propuestos o concluidos por el representante en nombre del 

representado, dentro del límite de sus poderes, producirán directamente efectos e 

relación con éste”. 

 

En otros términos, lo hecho por el representante obliga al representado, pues es tanto 

como si éste, directamente y en forma personal, hubiese llevado a cabo el acto o 

negocio jurídico. Por esa misma razón, el artículo 838 de la misma codificación 

establece que lo realizado por el representante en contravía o en contraposición de los 

intereses del representado, podrá ser rescindido, es decir, aniquilado para que las 

cosas vuelvan a su estado anterior.  
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El señor Barrientos, cuando extendió, por escrito, su intención de voto, lo hizo bajo los 

siguientes términos: 

 

“Mediante el presente escrito otorgo poder a HERNAN CARVAJALINO DUQUE 

identificado con la C.C. 19.050.082 de Bogotá para que me represente a la junta 

de socios que se llevará  a cabo el día 28 de mayo de 2017 a las 11.00 am, cuyo 

objeto es reactivar la sociedad y manifiesto mi voto de manera positiva para 

superar la situación en la que se encuentra la sociedad”. (hago notar). 

 

Ese texto, documentado en el expediente engendra, sin lugar a dudas, más que una 

representación, una determinación de votar en un sentido ya definido el único punto 

del orden del día como era la reactivación de la sociedad, por cierto, según lo dijo el 

mismo socio Barrientos, un tema discutido en muchas oportunidades y con antelación 

a la reunión de mayo 28. Si el socio ya había definido en qué sentido votaría la 

propuesta y así lo hizo público, qué facultad tendría el representante.?. Ninguna. No 

existe la más mínima posibilidad de considerar al representante de la demanda como 

un representante, a su vez, del socio Barrientos. 

 

Reproducir el sentido del voto del accionista no es, en manera alguna, representación. 

Lo que hizo el Dr. Carvajalino como representante de la sociedad y presidente de la 

asamblea fue leer en alta voz el texto del documento; la labor que cumplió fue haber 

puesto en conocimiento de la asamblea lo que el socio ya  había decidido, actividad 

que nunca puede considerarse representación.  

 

Aceptar que hubo representación es, por interpretación ontológica, aceptar que el 

administrador tenía la opción de escoger un voto negativo, pero, como el señor 

Barrientos ya había expresado que era afirmativa su decisión de reactivar la sociedad, 

el mandatario, entonces, entraría en contraposición de su „supuesto‟ representado y 

esa decisión hubiese quedado expuesta a una rescisión. Esta reflexión, en mi modesto 

entender, deja en evidencia que, en estrictez, no era un asunto de representación sino 

de formalizar el sentido del voto, de vocería o pregonero.  
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El artículo 20 citado, norma que autoriza el anuncio o expresió del voto, es del 

siguiente tenor: 

 

“OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES: Serán válidas las 

decisiones del máximo órgano social o de la junta directiva cuando por escrito, todos 

los socios o miembros expresen el sentido de su voto. En este evento la mayoría 

respectiva se computará sobre el total de las partes de interés, cuotas o acciones en 

circulación o de los miembros de la junta directiva, según el caso. Si los socios o 

miembros hubieren expresado su voto en documentos separados, estos deberán 

recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir de la primera 

comunicación recibida”. 

 

Surgen dos situaciones que en razón a la coherencia y transparencia argumentativa 

considero que deben abordarse y definirse. Refieren, de un lado, al texto del escrito 

contentivo de la intención del voto y, de otro, a  la naturaleza de la reunión, es decir, si 

en rigor se exigía o no una asamblea universal o, resultaba posible que uno cualquiera 

de los socios optara por emitir por escrito su intención de votar en uno u otro sentido, 

cuando, con mayor razón, el punto había sido discutido previamente y se reducía, 

exclusivamente, a la reactivación de la sociedad.   Esta última situación, desde ya, 

señores Magistrados, les ruego que consideren una anticipación de la realización de 

las asambleas mixtas o no presenciales. En todo caso, una modificación del rigor 

extremo con que se autorizaba o validaba la toma de decisiones colectivas. 

 

i) El texto del documento de intención de voto. 

 

No en pocas oportunidades el texto de un documento, trátese de un contrato u otro 

escrito, difiere de la voluntad real de quien lo elabora o a quien se le dirige. Ese 

divorcio entre lo que se piensa y se expresa, ha sido objeto de valoración por parte de 

los jueces de la República y, en reiteradas oportunidades, el máximo órgano de la 

jurisdicción ordinaria se ha ocupado del punto. En esta oportunidad, salvo el criterio de 

los jueces de segunda instancia, considero que el documento a través del cual se 

formalizó la intención del voto del señor Marco Barrientos, socio de la demandada, 
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impone una interpretación, habida cuenta que se ha puesto en duda el verdadero 

propósito de su autor. 

 

La crítica, en realidad, merece ser aceptada, pues el texto del documento alude a una 

representación, pero a la vez, exterioriza una voluntad como es el sentido del voto que, 

por lo mismo, excluye un eventual mandato.  

 

La Corte Suprema ha expresado sobre el particular:  

 

“En numerosas ocasiones la Corte ha precisado que la interpretación de los contratos 

-en línea de principio rector- es tarea confiada a la “…cordura, perspicacia y pericia 

del juzgador” (CVIII, 289), a su “ discreta autonomía” (CXLVII, 52), razón por la cual, el 

resultado de ese laborío “no es susceptible de modificarse en casación, sino a través 

de la demostración de un evidente error de hecho” (CXLII, 218 Cfme: CCXL, 491, 

CCXV, 567). 

 

Sin embargo, a ello no le sigue que el sentenciador, per se, tenga plena o irrestricta 

libertad para buscar la communis intentio de los contratantes, sino que debe apoyarse 

en las pautas o directrices legales que se encaminan, precisamente, a guiarlo en su 

cardinal tarea de determinar el verdadero sentido y alcance de las estipulaciones de 

las partes, de modo que pueda descubrir la genuina voluntad que, otrora, las animó a 

celebrar el contrato y a identificar, en la esfera teleológica, la finalidad perseguida por 

ellas, en concreto en lo que concierne al establecimiento de las diversas 

estipulaciones que, articuladas, integran el contenido contractual, objeto de escrutinio 

por parte de su intérprete. 

 

Desde luego que si el juez, tras examinar y aplicar las diversas reglas de 

hermenéutica establecidas en la ley, opta por uno de los varios sentidos plausibles de 

una determinada estipulación contractual, esa elección, en sí misma considerada, no 

puede ser enjuiciada ante la Corte, so pretexto de una construcción más elaborada 

que pueda presentar el demandante en casación, en la medida en que, en esa 

hipótesis, la decisión judicial no proviene de un error evidente de hecho en la 

apreciación de las pruebas, sino que es el resultado del ejercicio de la discreta 

autonomía con que cuenta el juzgador de instancia para la interpretación del contrato. 
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2. Ahora bien, el criterio basilar en esta materia –más no el único, útil es 

memorarlo- es, pues, el señalado en el artículo 1618 del Código Civil, según el cual, 

“conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a 

lo literal de las palabras”, en cuya puesta en práctica sirve de fundamento, entre otras 

pautas o reglas, la prevista en el inciso final del artículo 1622 ib., a cuyo tenor las 

cláusulas de un contrato se interpretarán “por la aplicación práctica que hayan hecho 

ambas partes, o una de las partes con aprobación de la otra”.   

 

Esa búsqueda –o rastreo ex post- de la intención común, por lo demás, no debe ser 

erradicada por el hecho de que las palabras usadas por los contratantes reflejen, 

prima facie, claridad y precisión, pues no hay que olvidar que si la voluntad común de 

las partes es diferente y se conoce, a ella hay que plegarse más que al tenor literal, el 

que, in radice, en precisas circunstancias, puede llegar a eclipsar y, por ende, 

desfigurar, la verdadera voluntas de los convencionistas, ratio medular del laborío 

hermenéutico. No en vano, como bien lo señala la antigua máxima, “la letra mata, y el 

espíritu vivifica”. 

 

El mismo artículo 1622 –ya citado- sienta otras reglas más de acentuada valía, como 

aquella que prevé que “las cláusulas de un contrato se interpretarán unas por otras, 

dándosele a cada una el sentido que mejor convenga al contrato en su totalidad”, en 

clara demostración de la relevancia que tiene la interpretación sistemática y 

contextual, brújula sin par en estos menesteres.  

 

O, en fin, la contemplada en el artículo 1621, que dispone que cuando no aparezca 

“voluntad contraria, deberá estarse a la interpretación que mejor cuadre con la 

naturaleza del contrato”, sin dejar de tener su propia fuerza y dinámica, en veces 

definitiva para casos específicos, la asentada en el artículo 1620, según la cual, “el 

sentido en que una cláusula pueda producir algún efecto, deberá preferirse a aquel en 

que no sea capaz de producir efecto alguno”, lo que significa que si la interpretación 

de una cláusula puede aparejar dos sentidos diversos, uno de los cuales le restaría –o 

cercenaría- efectos, o desnaturalizaría el negocio jurídico, dicha interpretación debe 

desestimarse, por no consultar los cánones que, de antiguo, estereotipan esta 

disciplina. 
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Todas estas directrices, en últimas, tienen el confesado propósito de evidenciar la 

común voluntad de los extremos de la relación negocial, lo mismo que fijar unos 

derroteros enderezados a esclarecer la oscuridad o falta de precisión que, in casu, 

puede presentar el texto contractual, bien desestimando interpretaciones que, 

inopinada o inconsultamente, conduzcan a privar de efectos a la cláusula objeto de 

auscultación, ya sea otorgándole relevancia a la naturaleza del contrato, bien 

interpretándolo de modo contextual, esto es, buscando armonía entre una cláusula y 

las demás, etc. 

 

Por eso la Corte, en jurisprudencia reiterada, ha resaltado que “Si la misión del 

intérprete,…, es la de recrear la voluntad de los extremos de la relación contractual, 

su laborío debe circunscribirse, únicamente, a la consecución prudente y reflexiva del 

aludido logro, en orden a que su valoración, de índole reconstructiva, no eclipse el 

querer de los convencionistas” (cas. civ. 14 de agosto de 2000, exp. 5577). De allí que 

“la operación interpretativa del contrato parta necesariamente de un principio básico: 

la fidelidad a la voluntad, a la intención, a los móviles de los contratantes. Obrar de 

otro modo es traicionar la personalidad del sujeto comprometida en el acto jurídico, o 

en otros términos, adulterar o desvirtuar la voluntad plasmada en él” (CCLV, 568). 

(CSJ SC 28 de febrero de 2005, Exp. n° 7504).  

 

Y esa misma línea interpretativa, con todo respeto, considero que debe aplicarse al 

asunto  de autos. Se torna imperativo esclarecer qué fue realmente lo que quiso hacer 

el socio. Tal como lo expresó de manera enfática el señor Barrientos en su testimonio, 

el tema no se trataba de una verdadera representación, pues no estaba facultando al 

señor administrador para que en su nombre realizara un negocio o acto jurídico. El 

propósito era que sirviera de vocero e hiciera público el voto que estaba anunciando 

por escrito y no era otro que reactivar la sociedad. En ese mismo sentido se pronunció 

el representante legal de la sociedad. 

 

Ahora, que uno y otro, incluso, el mismo escrito, adujeran que la intención involucraba 

una representación, no puede entenderse como tal aquella facultad de hacer a nombre 

de otro un negocio o acto jurídico, pues si ello fuese así, para qué anunciar el voto y 

confirmando la reactivación de la sociedad. Para que, entonces, haber discutido 

previamente dicha decisión como así lo expresó el socio Barrientos y no solamente 
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haberlo discutido sino haberse puesto de acuerdo en que la única opción era reactivar 

la sociedad y no solo pensando en el ente societario sino en todos los socios. 

 

Señores Magistrados. No hay duda que si los socios Carvajalino y Barrientos ya 

habían discutido en varias oportunidades la opción de reactivar la sociedad y esa fue la 

finalidad de la reunión del 28 de mayo de 2017 y, además, en ese sentido se pronunció 

el socio Marco Alfonso Barrientos, de qué representación se puede hablar. Lo que 

sucedió en realidad fue una ratificación de lo acordado previamente y, de ahí, la 

manifestación del voto. En definitiva, en mi sentir, con toda la cordialidad lo expreso, 

no puede avalarse la postura de la Superintendencia en cuanto que allí existió  una 

representación.   

 

No sobra advertir que los señores Carvajalino y Barrientos carecen del manejo puntual 

de figuras, eminentemente jurídicas, como la representación, sus causas, sus 

características y efectos. Es razonable la confusión y más, cuando, como el caso que 

nos ocupa, la sutil diferencia entre vocería o pregón con la representación, resultaba 

fácil de generar la confusión a la que hoy nos enfrentamos.  

 

ii) La clase de asamblea. 

 

De tiempo atrás, en particular, a partir de la expedición de la Ley 222 de 1995, la 

legislación patria empezó a mostrar una evidente flexibilización en relación a muchas 

instituciones que regían la formación de las sociedades, su administración, el 

cumplimiento de su objeto social y, hasta su extinción. No era posible una asamblea de 

socios sin la presencia de los necesarios para establecer el quórum deliberativo. Sin 

embargo, de la mano de la tecnología y uso de las herramientas virtuales, se dio 

comienzo a cambios importantes. Por ejemplo, se introdujo las asambleas no 

presenciales (art. 19) y se autorizó expresar, por escrito, el sentido del voto. Aunque se 

condicionó la eficacia de esas asambleas a que „todos‟, los socios hicieran uso de tales 

opciones. Sin embargo, fue tal la preocupación de ese importante paso que el 

legislador condicionó su realización a la presencia de un delegado de la 

Superintendencia, aunque esta condición fue excluida del ordenamiento, al menos 

parcialmente, por parte de la Corte Constitucional. No obstante tales avances, las 
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formalidades planteadas por el legislador en 1995, no responden, como sería lo ideal, 

al mundo moderno y desdeña la utilización apropiada de las tecnologías en función de 

una actividad que así impone como es la comercial, con mayor razón en actuales 

tiempos de globalización. 

  

Cuando se instituyó la norma en comento (art. 19 Ley 222 de 1995), la comisión 

redactora de la misma, expuso: 

  

“En este capítulo se destaca la consagración de las llamadas asambleas no 

presenciales que permiten que los socios, sin necesidad de que acudan a un 

determinado sitio, puedan deliberar y decidir utilizando para ello cualquier medio 

técnico que les permita comunicarse simultánea o sucesivamente entre sí. Esta 

posibilidad, que también operará para las juntas directivas, facilitará un mejor 

funcionamiento de estos órganos sociales”. (Gaceta del Congreso, año IV, n° 143, 

12/6/1995).  

 

Fue evidente el propósito poner a disposición de tales actos (asambleas), la 

tecnología, aunque, como lo ha demostrado la experiencia, resultó tímida e insuficiente 

esa regulación.  

 

Por su parte, alrededor del punto, la Superintendencia de Sociedades, en la circular 

externa 5 de 1996, expresó: 

 

“De acuerdo con la regla general mencionada, estas reuniones pueden obedecer a la 

ley; o a una citación o convocatoria previa, ya sea que ésa se efectúe inicialmente 

para una reunión presencial que luego se realice bajo la modalidad de no presencial, 

o que desde un comienzo se realice para promover una reunión no presencial a la 

cual los socios o administradores asistirán preparados, gracias a la antelación”. 

 

El influyo reformatorio, sin duda, rodeaba la flexibilización de este tipo de reuniones 

pero, de todas maneras, siguió pesando el temor a la implementación total de las 

tecnologías o uso de las herramientas virtuales para cumplir esos cometidos. Nada 

extraño en cuanto que en la justicia se padeció una insuficiencia de orden ejecutivo 
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similar. Se necesitó un aliciente como la pandemia para dar, definitivamente, el paso 

que se hacía necesario.  

Siguiendo esa misma línea reformatoria, en el año 2012, se expidió  el Decreto 019 y 

en el artículo 148 se ratificó la regla alusiva a la realización de las asambleas no 

presenciales.  

 

Años más tarde, al establecerse las SAS (Ley 1258 de 2008), dio un paso adicional y 

autorizó a los socios que establecieran los mecanismos que consideraran apropiados 

para la realización de reuniones no presenciales, en defecto de una directriz en ese 

sentido, debe acudirse a lo regulado en la Ley 222 de 1995, es decir, a esta clase de 

sociedades, los accionistas son los que determinan bajo qué modalidad o reglas se 

llevan a cabo las reuniones de la asamblea. 

 

La última disposición sobre el particular, esto es, la forma en que se pueden realizar 

las reuniones de asambleas o juntas de socios, fue expedida en marzo de 2020 

(Decreto 308). Esta disposición no distingue la clase de sociedad, luego se puede 

aplicar a todo ente societario; se condicionan las reuniones al respeto de las reglas 

sobre convocatoria y quórum. Pero una de las modificaciones más importantes fue 

haber establecido que la expresión „todos‟, a que alude el artículo 19 de la Ley 222 de 

1995, debe entenderse como a los socios que intervienen en la correspondiente 

sesión, más no a la totalidad de los socios.  

 

Lo anterior no tiene otro propósito que registrar la evolución, itérase, de la forma como 

se llevan a cabo las reuniones de asambleas y, por supuesto, para reivindicar que la 

forma en que intervino el señor Marco Alfonso Barrientos resultó adecuada y, más que 

ello, ajustada a las tendencias de formalizar esos actos jurídicos. En la forma en que 

se realizó la reunión del 28 de mayo de 2017, se respetó el quórum deliberativo y, en 

esa dirección, este tercer elemento exigido por los artículos 190 y 186 del C. de co., 

fueron respetados. 

 

Ante la consulta formulada por un usuario, la Superintendencia emitió el siguiente 

concepto sobre la aplicación del artículo 20 de la Ley 222 de 1995. Así se expresó:  
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 “Oficio 220-024332 Del 23 de Abril de 2010 

  

 “ASUNTO: Reunión de la Junta Directiva – Artículo 20 de la Ley 222 de 1995. 

 

“Me refiero a su comunicación radicada en esta entidad con el número 2010-01-

032933, por medio de la cual plantea la siguiente consulta: 

  

“La Junta Directiva de una sociedad Ltda, está integrada por 3 miembros principales y 

3 suplentes, de los cuales 1 solo de ellos reside en el país, se requiere realizar la 

Junta Directiva pre Junta de Socios, en la cual se revisaran entre otros temas, Informe 

de Gestión aprobación de estados financieros, etc., pero los miembros no podrán 

asistir a la reunión, por lo cual se consulta, si podría utilizarse el mecanismo descrito 

en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995, en el cual se les remita las autorizaciones 

para aprobación, y ellos aprueben las decisiones por escrito?”. 

 

Igualmente trascribe el texto del citado artículo. 

  

Sobre el particular, en aras de de dar claridad a su consulta, es preciso efectivamente 

referirnos a lo consagrado en el artículo 20 de la ley 222 de 1995, que a la letra dice: 

  

“ARTÍCULO 20. OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

 

“Serán válidas las decisiones del máximo órgano social o de la junta directiva cuando 

por escrito, todos los socios o miembros expresen el sentido de su voto. En este 

evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de las partes de interés, 

cuotas o acciones en circulación o de los miembros de la junta directiva, según el 

caso. Si los socios o miembros hubieren expresado su voto en documentos 

separados, estos deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir 

de la primera comunicación recibida. 

 

“El representante legal informará a los socios o miembros de junta el sentido de la 

decisión, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de los documentos en los 

que se exprese el voto”. 
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“Conforme su consulta y teniendo en cuenta lo señalado en el citado artículo, es claro 

que una junta directiva de una sociedad en el cual sus miembros principales se 

encuentran ausentes puede sesionar, deliberar y decidir, cuando todos los miembros 

de manera nítida expresan el sentido de su voto. 

“Ahora bien, el voto emitido por cada miembro del cuerpo colegiado, debe  constar por 

escrito y es fundamental que el mismo se envíe a la administración de la compañía a 

mas tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que cada uno de ellos recibió la 

citación pertinente. 

  

“Es preciso tener en cuenta que si en la sesión programada de la Junta Directiva, se 

va a considerar el estudio de los estados financieros, Informes de Gestión, etc, estos 

deben enviarse con la debida antelación a cada uno de los miembros al lugar donde 

se encuentran ubicados en un momento determinado. 

  

“Finalmente, valga anotar que si bien es cierto la norma que nos ocupa, 

posibilita el proceder allí consagrado, no menos cierto es que no puede 

desconocerse la importancia de las deliberaciones de la junta directiva que 

tiene tanta preponderancia como las decisiones mismas.  Si se erige en práctica 

reiterada la decisión no presencial se prescinde de la interacción de los 

miembros del cuerpo colegiado, dentro del cual todos se enriquecen con las 

apreciaciones y puedan fundamentar, a la luz de todas las posiciones 

expuestas, las políticas para la compañía.  (hago notar a propósito).  

 

“En los anteriores términos se ha dado contestación a su consulta, no sin antes 

anotarle que los efectos del presente pronunciamiento son los descritos en el artículo 

25 del Código Contencioso Administrativo”. 

 

En otras palabras, la Superintendencia frente a las reuniones no presenciales se 

muestra inquieta no por la posibilidad misma de llevarse a cabo tales reuniones, sino 

por un eventual sacrificio de la deliberación de los socios. Y, ciertamente, esa una 

finalidad que, de manera principal, justifica las reuniones sociales.   

 

En el presente asunto, tal cual lo refrendó el señor Marco Barrientos, para el momento 

de anunciar su voto afirmativo por la reactivación de la sociedad demandada, de 

tiempo atrás había discutido con el socio Carvajalino tal situación, o sea, el fin de las 
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deliberaciones no se sacrificó. La reunión, en últimos, sirvió para validar lo ya discutido 

y resuelto.  

 

Por último, quiero resaltar honorables Magistrados que el único punto objeto de la 

asamblea era reactivar la sociedad y, con ello, los socios que así lo dispusieron 

(66.66%), honraron el animus societatis que los unió al momento de firmar el contrato 

social. Los participantes actuaron de buena fe (art. 83 C.P.), sin embargo, su decisión 

mayoritaria quedó supeditada al gobierno del socio minoritario.  

 

Declarar la reunión ineficaz, es decir, confirmar lo resuelto por la Superintendencia, 

implica que la sociedad siga en estado de liquidación, contrariando la voluntad de la 

mayoría de los socios (suena absurdo). Lo que me permite, con todo comedimiento, 

invitarlos a una reflexión.  

 

Si se procede a la liquidación de la sociedad, en el evento de declarar ineficaz la 

reunión que dispuso su reactivación (mayo 28 de 2017), implicaría, nada más ni nada 

menos, que el liquidador designado (que bien podría ser el actual representante legal), 

procedería a vender los activos, es decir, le correspondería enajenar el mismo 

inmueble y distribuir los resultados de ese ejercicio luego de honrar los pasivos. Ese 

resultado no es nada diferente a lo que se generó con la reactivación de la sociedad. 

Luego, cómo podría evaluarse el fin útil de la asamblea o el fin útil de la ineficacia ?. 

 

Con todo respeto considero que el juez, antes que el funcionario administrativo con 

tales funciones, evalúe y decida el alcance de una situación como la involucrada en el 

presente asunto y determine si le corresponde incidir en la resolución de los conflictos 

únicamente desde la perspectiva rigurosa del literal de la norma o, por el contrario, su 

incidencia debe trascender y hacer parte de la formación de nuevas estructuras 

jurídicas y sociales. En la transformación de toda comunidad organizada está, 

fundamentalmente, los jueces y las pautas que adopten en sus providencias.  

 

Basta nada más, para citar un solo ejemplo, el memorado impuesto solidario. Cuando 

la Corte Constitucional consideró que había sido equivocada su implementación, no 

solo  declaró inexequible el Decreto 568 de 2020, sino que condicionó la restitución del 
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dinero retenido de manera irregular, a la imputación de futuros impuestos. El 

argumento expuesto no fue otro que evitar la fractura de las finanzas del Estado. Por 

supuesto, más allá de que se esté de acuerdo, lo dijo un juez de la República y debe 

ser acatado. Se consideró una decisión, centrada, sensata y proyectada a fines 

diferentes al riguroso tema sub-lite. 

  

Eventuales errores en la toma de decisiones. 

 

Como se dijo líneas atrás, el quórum debe diferenciarse si se trata del deliberativo 

(51% de las acciones) o del decisorio (70%, según los estatutos). La ineficacia impone, 

como mínimo, acreditar el 51% de las acciones y las modificaciones u otras decisiones, 

un equivalente al 70%. Trasgredir éste último quórum no genera ineficacia sino, 

eventualmente, una nulidad absoluta, sin embargo, de darse tal hipótesis, en el 

presente asunto no fue invocada y, por tanto, no sería posible hacer pronunciamiento 

sobre el particular; es una acción diferente; pero, además, decidir sobre la nulidad  de 

un acto o negocio jurídico impone que quienes participaron en su realización hayan 

concurrido como partes al proceso en donde se debate el tema. Así lo expuso la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

“En efecto, esa Sala ha precisado y hoy lo reitera que “…el poder excepcional que al 

fallador le concede la ley para declarar de oficio la nulidad absoluta, no es irrestricto, 

panorámico o ilimitado, sino que, por el contrario se encuentra condicionado a la 

concurrencia de las tres circunstancias siguientes: 1ª. Que la nulidad aparezca de 

manifiesto en el acto o contrato. 2ª.  Que el acto o contrato haya sido invocado en el 

litigio como fuente de derechos y obligaciones para las partes, y 3ª. Que al litigio 

concurran, en calidad de partes, las personas que intervinieron en la celebración de 

aquel o sus causahabientes, en guarda del postulado de que la nulidad de una 

convención, en su totalidad, no puede declararse sino con la audiencia de todos los 

que la celebraron” (Se subraya; CLXV, 56, CCXL, 553; Vid: cas. civ. 10 de septiembre 

de 2001, Exp. 5961) (CSJ SC 25 de julio de 2005, Exp. n° 20915). 

 

En ese contexto, no podría evaluarse y menos declararse una hipotética nulidad 

absoluta.  
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Conclusión 

 

Por todo lo expuesto, les solicito a los honorables Magistrados que revoquen la 

decisión de primer grado y nieguen la declaratoria de los presupuestos de la ineficacia 

de la asamblea del 28 de mayo de 2017.  Se debe imponer costas al demandante.  

 

Mis datos personales: Actúo como apoderado de la parte demandada. Mi correo 

electrónico es egabreo@yahoo.es   Tel. 3158029847. Oficina Av. Calle 19 No. 4-88 Of. 

1101. 

 

ANEXOS. 

 

Junto con este escrito allegó en dos archivos PDF el poder que me faculta para actuar 

en representación de la demandada y el paz y salvo del anterior abogado.  

 

Con el respeto debido, atentamente,   

 

       

  

mailto:egabreo@yahoo.es
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Número de Radicación : 2019088160-052-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 102 REMISION  A SEGUNDA INSTANCIA
  Expediente : 2019-2008

           Demandante  : MAURICIO FERNANDO MONTENEGRO RAMOS
           Demandados : BANCOLOMBIA

        Anexos :  E1

Respetados señores.
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, REMITO EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA VÍA 
ENLACE  one  drive https://superfinanciera-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jrcamargo_superfinanciera_gov_co/Documents/2019088
160?csf=1&web=1&e=zhqw7c , debido a su tamaño y al aislamiento preventivo dispuesto por 
el Gobierno Nacional, a efectos de dar el trámite que a su competenciaorresponda. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el recurso de apelación interpuesto contra la SENTENCIA de 29 
de octubre de 2020, el cual fue concedido en el efecto suspensivo (derivado 026). Igualmente, 
sobre el recurso de queja concedido en misma audiencia. 
 
Adicional al documento, encontrará una hoja de control -índice-, donde de manera 
pormenorizada se encuentra el detalle y descripción de cada archivo digital debidamente 
enumerado.
 
Finalmente, me permito indicarle con la prudencia y decoro del caso, que el expediente puede 
ser consultado en tiempo real a través de internet. Para ello, deberá acceder a la página principal 
de la Superintendencia Financiera (www.superfinanciera.gov.co), banner consumidor financiero, 
funciones jurisdiccionales, consulta expediente. Luego, ingrese la identificación del demandante 

mailto:jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://superfinanciera-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jrcamargo_superfinanciera_gov_co/Documents/2019088160?csf=1&web=1&e=zhqw7c
https://superfinanciera-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jrcamargo_superfinanciera_gov_co/Documents/2019088160?csf=1&web=1&e=zhqw7c
https://superfinanciera-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jrcamargo_superfinanciera_gov_co/Documents/2019088160?csf=1&web=1&e=zhqw7c


SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

(que encuentra en la hoja de control) y el radicado de esta actuación (10 dígitos), solamente esos 
dos datos seguidos del check no soy un robot.
 
De esta manera tendrá acceso completo al presente expediente, procediendo a dar clic en las 
columnas principal (color Vinotinto), y/o adjuntos y anexos.

En todo caso, frente a cualquier inquietud sobre la apertura del expediente, o para la concesión 
de permisos adicionales frente al mismo (atendiendo que solo puede concederse acceso a 
correos electrónicos específicos), recordamos que esta Secretaría está presta a atender sus 
requerimientos de manera pronta y eficaz. Los canales de contacto son los siguientes: Teléfono 
5940200, extensión 3430, correo jrcamargo@superfinanciera.gov.co 
 
Por favor al desatar el recurso pertinente cite el número de la referencia, así como el número del 
expediente, con el fin de ubicarlo en el trámite correspondiente.

Cordialmente,

JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales

Copia a: 

Elaboró:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
Revisó y aprobó:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA

mailto:jrcamargo@superfinanciera.gov.co
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SALA CIVIL 
M.P H.M MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
E.S.D. 
 
Ref.:  Proceso verbal (Acción de protección al consumidor) promovido por 
MARÍA ELENA SOLANO ACOSTA contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. 
 
Radicación:   2019-03466-01 
 
RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Obrando como apoderado de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A., en el proceso de la referencia, por medio del presente me permito 
PRESENTAR POR ESCRITO EL REPARO designado en el RECURSO DE 
APELACIÓN que formulé y se me concedió verbalmente contra la sentencia dictada 
en primera instancia, la cual se notificó en estrados. 
 

PRIMER Y UNICO REPARO 
 

El señor juez de primera instancia, en su sentencia, hizo caso omiso al conocimiento 
que tenía la demandante sobre su estado de salud, previamente a firmar la 
declaración de asegurabilidad. En consecuencia, desconoció o valoró 
erróneamente, las siguientes pruebas debídamente decretadas y practicadas en el 
proceso, así: 
 

a. La historia clínica que fue debídamente aportada en la contestación de la 
demanda; 

b. El dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por la Fiduprevisora y 
aportado por la demandante a su demanda;  

c. La declaración rendida por la testigo médica, Doctora Luz Marina Campo; 
d. La declaración de parte rendida por la demandante; 
e. La declaración de asegurabilidad que fue diligenciada y firmada por la 

demandante, María Elena Solano Acosta, el 23 de mayo de 2016. 
 
Veamos porqué: 
 

a. En la historia clínica del 26 de mayo de 2017 expedida por la IPS NUEVA 
SALUD INTEGRAL S.A.S se lee lo siguiente:  

 
“Enfermedad Actual: DOCENTE DE LENGUAJE EN IE MANUELA 
BELTRAN SAN JOSE GUAVIARE (HACE 7 AÑO) TRABAJA HACE 20 
AÑOS CON SE GUAVIARE. ACUDE REMITIDA POR MED GENERAL DR 
VLADIMIR ROMERO. PTE CON CUADRO DE 2 AÑOS CONSISTENTE EN 
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DISFONIA, NIEGA TOS NIEGA CARARSEO, RECURRENTE DECIDIO 
UTILIZA VIDEOBEAM EN CLASES SIN MEJORÍA, EL MÉDICO DE SAN 
JOSÉ GUAVIARE DECIDIO INCAPACITAR DESDE 24 DE ABRIL AL 21 
DE JUNIO DEL 2016 PRO DX DE DISFONÍA PRO ESFUERZO DE VOZ 
(EP). 
TRAE RESULTADO DE ECOD E HOMBRO IZQUIERDO 29 DE ABRIL DE 
2016: “DESGARRO PARCIAL DEL TENSON SUPRAESPINOSOS YD EL 
TENDON DE LA PORCIÓN LARGA BICEPS CON BURSITIS Y TENDINITIS 
CRONICA ASOCIADA (…)”. (Destacado ajeno al texto original).  

 
b. En el dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por la Fiduprevisora 

se lee lo siguiente: 
 
“EPICRISIS O HISTORIA CLÍNICA: 
DOCENTE DE LENGUAJE EN IE MANUELA BALTRÁN SAN JOSÉ 
GUAVIARE HACE 7 AÑOS, ANTECEDENTE DE DISFONÍA EN ESTUDIO 
(…). ADICIONAL CONTROLES POR PSIQUIATRÍA POR EPISODIO 
DEPRESIVO MODERADO QUE INICIO ESTANDO INCAPACITADA POR 
DISFONÍA, POR LO CUAL SE HA MANTENIDO EN INCAPACIDAD 
PROLONGADA (…) 
ADEMÁS PRESENTA DOLOR HOMBRO DERECHO DE 1 AÑO 
EVOLUCIÓN VALORADA POR ORTOPEDIA DR. CESAR AUGUSTO 
CAMACHO OLARTE “SÓNDORME MANGUITO ROTADOR TIENE 
PENDIENTE INFILTRACIÓN (…)”. (Destacado ajeno al texto original). 
 

UNA DEBIDA VALORACION RESPECTO DE ESTAS DOS PRUEBAS nos lleva 
concluir que desde por lo menos el 26 de mayo de 2015 (casi un año antes del 23 
de mayo de 2016, fecha en que se firmó la declaración de asegurabilidad), la 
demandante sufría de disfonía; y que el 29 de abril de 2016 (casi un mes antes del 
23 de mayo de 2016, fecha en que, se repite, firmó la declaración de 
asegurabilidad), a la demandante se le practicó una ecografía de hombro que 
determinó que ella sufrió un “desgarro parcial del tensor supraespinoso y del tendón 
de la porción larga del bicep con busitis y tendinitis crónica asociada.” Con estas 
dos pruebas, se infiere, logicamente, que la demandante fue reticente al 
momento en que firmó la declaracion de asegurabilidad, es decir, mintió sobre 
su estado de salud porque no declaró que sufría y padecía de las citadas 
dolencias, y por ende EL DESPACHO DEBIO HABER DECLARADO LA 
NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO OBJETO DE LITIGIO, LA 
CUAL FUE ALEGADA EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR MI 
PODERDANTE (ART. 1743 DEL C.C.; ARTS. 900 Y 1058 DEL C.CO.). 

 
c. Respecto de la declaración rendida ante el a-quo por la testigo medica, 

Doctora Luz Marina Campo, ella manifestó que revisó la mencionada historia 
clínica y el dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por 
Fiduprevisora, y con base en ellos determinó declinar el pago de la 



 
Transversal 17A BIS No. 36-60 Oficina 1 

 Bogotá - Colombia  
fjalgo@yahoo.com 

3 

indemnización reclamada por la parte actora, ya que la demandante conocía 
y sufría dichos padecimientos desde antes del 23 de mayo de 2016 (fecha 
en que, vuelve y se repite, ella firmó la declaración de asegurabilidad), y no 
manifestó los mencionados padecimientos en dicha declaración; la misma 
testigo también manifestó que para la Compañía era muy importante haber 
conocido sobre los padecimientos de la demandante antes de asegurarla, 
pues tal y como se verifica en el encabezado de dicha declaracion de 
asegurabilidad, “EL CUESTIONARIO Y CUALQUIER INFORMACIÓN 
ADICIONAL RESPECTO A SU ESTADO DE SALUD Y EL DE SU 
CÓNYUGE ES FUNDAMENTAL PARA QUE LA ASEGURADORA PUEDA 
CONOCER EL ESTADO DEL RIESGO Y DEFINIR SI LE(S) OTORGA LA 
COBERTURA”. Y, finalmente, la misma testigo médica manifestó que si la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. hubiera conocido los 
padecimientos y limitaciones físicas de la demandante MARÍA ELENA 
SOLANO ACOSTA, se habría retraído o declinado de celebrar el 
contrato de seguro.   

 
El a-quo NO VALORÓ ESTE PRUEBA TESTIMONIAL Y/O LA VALORÓ 
ERRÓNEAMENTE, porque si lo hubiera hecho, entonces hubiera arribado a la 
misma conclusión a la que arribamos atrás con las dos (2) pruebas 
documentales, esto es, que la demandante fue reticente al momento en que 
firmó la declaracion de asegurabilidad, es decir, mintió sobre su estado de 
salud porque no declaró que sufría y padecía de las citadas dolencias, y por 
ende EL DESPACHO DEBIO HABER DECLARADO LA NULIDAD RELATIVA 
DEL CONTRATO DE SEGURO OBJETO DE LITIGIO, LA CUAL FUE ALEGADA 
EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR MI PODERDANTE (ART. 1743 
DEL C.C.; ARTS. 900, 1058 y 1158 DEL C.CO.),  
 
Incluso, la indebida o errónea valoración del testimonio por parte del a-quo fue de 
tal magnitud, que ni siquiera tuvo en cuenta que la testigo indicó al Despacho que 
si la demandada Compañía de Seguros Bolívar hubiera conocido sobre dichos 
padecimientos de la demandante, que eran fundamentales para conocer el 
estado del riesgo (art. 1056 del C.Co.), no hubiera celebrado el contrato de 
seguro de vida que es objeto de litigio y por ende no hubiera otorgado cobertura. 
 
 

d. Respecto de la declaración de parte rendida por la demandante, el a-quo 
tampoco tuvo en cuenta que esta es una persona que ejercía la labor de la 
docencia y por ende no se le puede predicar una buena fe simple sino una 
buena fe calificada, esto es, exenta de culpa porque precísamente su labor 
es educativa. 
 
Por eso es que al rendir su declaración ella afirmó: 
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- Que la Compañía de Seguros Bolívar le brindó toda la información sobre 
el seguro de vida, previamente a adquirirlo (ley 1480 de 2011). 

- Que la Compañía de Seguros Bolívar S.A., le entregó copia del contrato 
y que además LO LEYO (ley 1480 de 2011). 

- Que ella conoció y sabía que tenía situaciones delicadas de salud cuando 
pidió cita con el Doctor Vladimir Romero (médico laboral), antes de 
adquirir el seguro de vida y que a dicha cita fue porque no tenía voz. 

 
Así entonces, con esta sola declaración de parte realizada por la misma 
demandante, y bajo la égida de las reglas de la sana crítica (art. 176 del C.G.P.) 
SE CONCLUYE NUEVAMENTE que la demandante sabía y conocía sobre su 
estado de salud previamente a leer y firmar la declaración de asegurabilidad, 
que ella había sido diagnosticada y tratada por DISFONIA y DOLOR EN EL 
HOMBRO DERECHO, y, en consecuencia, fue reticente al momento en que 
firmó la declaracion de asegurabilidad, es decir, mintió sobre su estado de 
salud porque no declaró que sufría y padecía de las citadas dolencias, y por 
ende EL DESPACHO DEBIO HABER DECLARADO LA NULIDAD RELATIVA 
DEL CONTRATO DE SEGURO OBJETO DE LITIGIO, LA CUAL FUE ALEGADA 
EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR MI PODERDANTE (ART. 1743 
DEL C.C.; ARTS. 900 Y 1058 DEL C.CO.). 
 

e. Respecto de la declaración de asegurabilidad, y como atrás quedó sentado, 
allí claramente se verifica en el encabezado que “EL CUESTIONARIO Y 
CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL RESPECTO A SU ESTADO DE 
SALUD Y EL DE SU CÓNYUGE ES FUNDAMENTAL PARA QUE LA 
ASEGURADORA PUEDA CONOCER EL ESTADO DEL RIESGO Y 
DEFINIR SI LE(S) OTORGA LA COBERTURA” Y que en dicha declaración 
la demandante manifestó que no sufría o tenía “problemas de Disfonía o 
pérdida de la voz en forma frecuente“ (pregunta 1.5 de dicha declaración), y 
que tampoco presentaba alteración anatómica o funcional que limitara su 
actividad diaria (pregunta 2 de dicha declaración). 

 
Así entonces, y como ya quedó visto y probado, la demandante al leer dicha 
declaración y manifestar que no padecía de las dolencias antedichas, obró de 
manera contraria a la buena fe (arts. 863 y 871 del C.Co.), violando por inercia sus 
obligaciones como consumidora financiera (ley 1480 de 2011); por ende no se le 
puede predicar buena fe simple sino buena fe calificada o exenta de culpa  ya que 
es docente y sabía de los padecimientoe que afectaban su estado de salud. 
 
Es tan grande el yerro en la apreciación de estas cinco (5) pruebas por parte del a-
quo en su sentencia, todas ellas coincidentes en cuanto a la reticencia de la 
demandante, que tal vez olvidó que el fin primordial de dicha declaración de 
asegurabilidad es la de obtener del solicitante del seguro una información exacta y 
precisa del estado del riesgo, con el fin de que la aseguradora pueda cabalmente 
decidir, tal como lo prevé el artículo 1056 del C. de Co., respecto de la asunción de 
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los riesgos, establecer adecuadamente el valor de la prima, eventualmente limitar o 
excluir determinadas coberturas o rechazar la solicitud y no celebrar el contrato de 
seguro cuando el riesgo no es asegurable por políticas preestablecidas, tanto para 
la suscripción del seguro como del reaseguro.  
Debe tenerse en cuenta que esto no se constituye simplemente en una exigencia 
de la aseguradora sino en una verdadera obligación de tomadores y asegurados de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio, a 
cuyo tenor literal se establece: 
 

“Art. 1058.- El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 
o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro.  

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto 
por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo.  

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la 
tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto 
en el artículo 1160.  

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 
antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.  
(…)  
 
“Art. 1158.- Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 
asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”.  

 
La información adecuada al verdadero estado del riesgo se obtiene entonces, de 
acuerdo con las normas citadas, entre otras formas, mediante la formulación, al 
eventual asegurado, de preguntas indicativas respecto de las actividades que 
desarrolla, así como de su estado de salud, entre otros aspectos que dependerán 
de cada caso en particular.  
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Como es jurisprudencia reiterada de nuestra Corte Suprema de Justicia y de la 
Corte Constitucional1 así como principio rector de la actividad aseguradora nacional 
e internacional, resulta determinante para la adecuada apreciación, asunción, 
tasación y eventual limitación o exclusión de las coberturas del seguro a otorgar, la 
exactitud, veracidad e integralidad de la información suministrada por el eventual 
asegurado. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que mediante sentencia del 1 de septiembre 
de 2010, MP Edgardo Villamil Portilla, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
determinó que es prueba suficiente para declarar la nulidad relativa del contrato de 
seguros que se demuestre con el formulario de asegurabilidad que el tomador o 
asegurado mintió sobre su estado de salud en relación con alguno de los 
padecimientos allí contenidos, lo cual, como ya se dijo, se encuentra plenamente 
probado en el presente proceso tanto con el propio formulario como con las pruebas 
documentales que se aportan con esta contestación. Al respecto señala la Corte 
Suprema: 
 

“A juicio de la Corte, yerra el Tribunal al negar los efectos deletéreos de la 
conducta obrepticia de los tomadores y asegurados, pues ella lesiona 
grandemente el principio de buena fe que es una de las piezas esenciales 
del contrato de seguro, pues el asegurador ingresa al ámbito negocial en 
estado de ignorancia y es llevado de la mano a contratar por la información 
que con total fidelidad le debe suministrar el tomador, que en este caso 
también resultó ser asegurado.  
 
Y para averiguar la importancia que tenía para la aseguradora indagar por 
los antecedentes penales del tomador y asegurado, sólo es menester 
resaltar que en el formulario reposa la pregunta por dicho pasado judicial, 
circunstancia por sí reveladora de que esa información era absolutamente 
relevante. El curso natural de las cosas indica que si la aseguradora inquiría 
por los antecedentes judiciales de ambas partes, es porque la suerte de la 
concesión del amparo también dependía de ese dato. En suma, el 
profesional del seguro no indaga por datos irrelevantes, ni tiene la 
carga de probar que lo eran, como razonó equivocadamente el Tribunal. 
 
Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se 
responden en el umbral de la relación aseguraticia, permite que la 
aseguradora conozca “la extensión de riesgos que va a asumir en 
virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia jurídica porque 
determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una 
pregunta, ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es 

                                         
1 C- 232 de 1997, ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 
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considerado por él como esencial para determinar su consentimiento en el 
contrato, en cambio, otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben 
considerarse como que no tiene importancia para él, según experiencia en 
la materia de los riesgos sobre que versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, 
reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. Cas. Civ. de 30 de 
noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 5665-01). 
 
El artículo 1058 de Código de Comercio en su parte pertinente, dispone que 
“el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 
que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”, dicha norma ha sido 
analizada como aplicación específica del principio de buena fe 
inherente al contrato de seguros, pues esta modalidad negocial supone 
que el interesado declare sinceramente cuál es el nivel de riesgo que 
asumirá la entidad aseguradora, comoquiera que esa manifestación 
estructura la base del consentimiento acerca de la concesión del 
amparo y no sólo eso, contribuye a establecer el valor de la póliza, en 
función de la probabilidad estadística de que el riesgo asegurado 
acontezca.   
 
(…) 
 
Así las cosas, en el contrato de seguro la exigencia de ubérrima buena fe 
aumentan en grado superlativo, pues como ha dicho la Corte, en materia de 
este negocio jurídico, la protección de las partes que concurren requiere el 
máximo de transparencia posible, “de modo que las decisiones se tomen 
con plenitud de información relevante. De esta manera, un contratante 
no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, 
especialmente si la ausencia de información de uno de ellos está 
originada en el silencio del otro que oculta información disponible, 
información que por ser esencial debe brindarse oportuna y 
cumplidamente. En la etapa importantísima de formación del contrato de 
seguro, cuando el asegurador se apresta a brindar la protección, está a 
merced del asegurado, pues normalmente para estimar el estado de riesgo, 
aquel requiere de información de ordinario reservada, puesto que la salud 
personal [o antecedentes penales, se agrega] viene a estar asociada a la 
intimidad del asegurado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de diciembre de 2005, Exp. 
No. 566501).  
 
En suma, la cabal estimación de los riesgos que habrá de cubrir el contrato 
de seguro, la decisión del asegurador de celebrarlo y aún la de liquidar la 
prima correspondiente, obedece prioritariamente, en palabras de la Corte, a 
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las atestaciones que al respecto asiente el tomador, quien, en tal virtud, “ha 
de decir todo lo que sabe’, de modo que la lealtad, exactitud y esmero de 
éste en el cumplimiento de ese deber resultan indispensables para el 
anotado fin, a la vez que la trasgresión de las señaladas reglas de conducta 
aparejan consecuencias de diverso orden, entre ellas la de afectarlo de 
nulidad relativa, como ya fuera demostrado” (Sent. Cas. Civ. de 30 de 
noviembre de 2000, Exp. No. 5743). 
 
Entonces -y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- 
en ese escenario la pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro 
por reticencia, no requiere la demostración específica de que la omisión 
llevaría a la aseguradora a desistir del negocio, pues precisamente la 
existencia misma de la pregunta en el formulario es significativa de su 
importancia como insumo para ilustrar su consentimiento, es decir, si 
contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones económicas, sin 
perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la trascendencia de 
la omisión o inexactitud 2[ 1 ] , de donde se desprende de modo general, que 
basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro. 
 
La Corte, en sentencia de septiembre 1 de 2010, reitera que la nulidad 
del contrato de seguro por reticencia en las declaraciones del estado 
de riesgo no requiere la demostración por parte de la aseguradora de 
que tal omisión la llevaría a desistir de la celebración del contrato. Solo 
es necesario establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para 
que se configure la nulidad relativa del contrato.” (destacados ajenos al 
texto original) 

 
Como se puede concluir, el consentimiento de mi representada para el 
otorgamiento de la póliza de seguro de vida, estuvo viciado por cuanto fue 
inducida en error por la declaración inexacta de la asegurada en cuanto a su 
estado de salud. Para el caso específico del contrato de seguro en el cual la 
existencia de la buena fe es exigida en su máxima expresión, el Código de Comercio 
sanciona con la nulidad relativa del contrato la conducta reticente de la solicitante 
en los artículos 1058 y 1158 ya trascritos y en el 1059 con la pérdida de las primas 
a favor de la aseguradora. 
 
Además, la Corte Suprema de Justicia en reiteradas jurisprudencias ha determinado 
los presupuestos para que se genere la nulidad por reticencia y/o inexactitud en la 
declaración del estado del riesgo. Una de ellas de manera contundente y explícita 
los estableció así (Sentencia de la CSJ del 1 de junio de 2007, Magistrada Ponente 
Ruth Marina Díaz): 
 

                                         
2[1]Sent. Cas. Civ. de 12 de septiembre de 2002, Exp. No. 7011. 
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“3. Para dar respuesta a tales denuncias, es necesario señalar que el principio 
de la buena fe que debe reinar en toda clase de actuaciones, en la especie 
de estos contratos adquiere especial connotación como un deber 
precontractual al que se le da gran importancia. El artículo 1058 del código de 
comercio dispone que el tomador está obligado a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador; en caso contrario, esto 
es, si aquel decae en la reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por este, lo hubieran retraído de asegurarlo, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, se produce la nulidad relativa del mismo. 
 
4. Del referido texto legal se puede deducir lo siguiente: 
 
4.1. Que el deber del tomador de pronunciarse sinceramente frente al 
cuestionario que le formula el asegurador con el fin de establecer el estado 
del riesgo, no tiene por fuente misma dicho contrato, sino que, opera en la 
fase previa a su celebración ya que su objetivo es el de garantizar la expresión 
inmaculada de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, de 
abstenerse de hacerlo, o de contraerlo, pero bajo otras condiciones. 
 
4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente para 
comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad 
que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación 
que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé 
informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir 
el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, 
con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su actuar afecta 
la formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de 
invalidarlo desde su misma raíz. 
 
4.3. Es palmario que el legislador quiso arropar la falta de sinceridad del 
contratante y su obrar contrario a la buena fe, bajo la sanción de la nulidad 
relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es propia y para la 
cual se halla facultado, construyó un régimen particular que inclusive alcanza 
a superar en sus efectos el ordenamiento común de los vicios del 
consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado artículo 1058, 
no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 
independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 
consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien 
tomó el seguro.” 

 
Así mismo, en sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando 
Giraldo Gutiérrez, se ratificaron por parte de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia las consecuencias de las declaraciones reticentes y/o inexactas de los 
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asegurados, con total independencia de que las compañías de seguros realicen o 
no exámenes médicos. En dicha providencia se estableció lo siguiente: 
 

“No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la 
actividad aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los 
medios a su alcance para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante 
en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la 
inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».”  

 
Esta misma jurisprudencia fue ratificada por la misma Corporación en fallo del 16 
de diciembre de 2016, MP Álvaro Fernando García Restrepo, en donde se recogió 
la sentencia del 4 de marzo de 2016 trascrita. 
 
Es más, esa ha sido la posición reiterada de la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, entidad que, en fallo del 19 
de noviembre de 2013, por ejemplo, dentro del EXP. 2013-335, señaló: 
 

“Bajo el anterior contexto, en el asunto que ocupa la atención de la 
Delegatura, del plenario emerge con meridiana claridad que en la fecha de 
suscripción de la póliza, esto es el 19 de julio de 2012, en el formato de 
solicitud del seguro de vida ahora reclamado, la señora RUBIELA 
CASTAÑEDA omitió información importante sobre su estado de salud que 
debió, con fundamento en el principio de buena fe ya expuesto, poner en 
conocimiento de la Aseguradora, máxime cuando fueron precisamente 
algunas de esas patologías que le habían sido diagnosticadas e informadas 
reiteradamente, nódulos en las cuerdas vocales, faringolaringitis y abuso 
vocal, las que a la postre resultaron directamente relacionadas con el 
siniestro ahora reclamado, esto es la pérdida de capacidad laboral del 96% 
originada por disfonía crónica recurrente secundaria a abuso vocal, y que de 
acuerdo con el documento obrante a folio 41 de fecha 26 de noviembre de 
2012, “CON POBRE RESPUESTA AL TRATAMIENTO MÉDICO DESDE 
HACE DOS AÑOS MÚLTIPLES CONSULTAS E INCAPACIDADES”, lo que 
significa que para finales del año 2010, la demandante ya estaba sometida a 
tratamiento. Al respecto, recuérdese que el artículo 1058 del Código de 
Comercio precisa que “aunque el asegurador prescinda del examen médico, 
el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”.”. 

 
Posición, además, que fue ratificada en las Sentencias del 26 de septiembre 
de 2014 Exp. 2014-082, del 1 de noviembre de 2018 Exp. 2017-2051 y del 16 de 
noviembre de 2018 Exp. 2018-1011, entre muchas otras. 
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PETICION 
 
Con base en los anteriores argumentos de hecho como de derecho solicito a la sala 
civil del Honorable Tribunal Superior de Bogotá, REVOCAR la sentencia impugnada 
y en consecuencia declarar probada la PRIMERA EXCECPION DE MERITO 
formulada por mi poderdante en su contestación de la demanda, la cual denominó 
NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA Y/O 
INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JOSE ALVAREZ GOMEZ 
C.C. 79’290.759 de Bogotá 
T.P 85.476 del C.S.J. 
 
 
 







República de Colombia 
Rama Judicial 

 
 

 

 

JUZGADO   SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 9ª No. 11-45 PISO 5 TELEFONO 2820169 
Oficio No. 0775 

Fecha: 4 de noviembre de 2020 
Señor 
Secretario Sala Civil  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ   
Ciudad 

 

 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO (23 dígitos)_11001-3103-006-2019-00018-00 
 
TIPO DE PROCESO: VERBAL  
EFECTO DEL RECURSO: QUEJA 
 
CLASE DE PROVIDENCIA RECURRIDA: AUTO  SENTENCIA X 
FECHA DE LA PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE ENERO DE 2020 
FOLIOS Y CUADERNO DE LA PROVIDENCIA: FOLIO 227-228 CUADERNO UNO 
NÚMERO DE CUADERNOS Y FOLIOS REMITIDOS: DOS (2) CUADERNOS CON 235 Y 5 FOLIOS.   
 
DEMANDANTE(S): EGEDA COLOMBIA NIT. 900.085.684-7    DIRECCIÓN  CARRERA 16 NO. 96 – 64 
OF 601  TELEFONO NO REGISTRA 
 
APODERADO: JUAN CARLOS MONROY C.C. 79.542.567 Y TP 76.340 DIRECCIÓN  CRA 15 NO. 119-
11 OF 530  TELEFONO: NO REGISTRA 
 
DEMANDADO(S): AGUIRRE TOBAR E HIJOS AGUITURISMO S.A.S. NIT. 830.079.901-2  DIRECCIÓN  
CRA 13 A NO. 38 - 97 TELEFONO NO REGISTRA 
 
APODERADO: DAGOBERTO BAQUERO C.C. 19.398.621 Y TP 34.136 DIRECCIÓN  CRA 13 NO. 38 – 
47 OF 403  TELEFONO: NO REGISTRA 
 

ENVÍO A USTED POR SEGUNDA VEZ EL PROCESO DE LA REFERENCIA A ESA CORPORACIÓN. 

CON ANTERIORIDAD CONOCIO LA HONORABLE MAGISTRADA MARTHA PATRICIA GUZMAN 

ALVAREZ 

 
 
 

BLANCA STELLA CASTILLO ARDILA 
SECRETARIA 

OBSERVACIONES: Se certifica que el expediente se encuentra debidamente foliado, completo (con 

todas las piezas procesales que lo conforman) y que el material de audio y/o video contenido en medio 

magnético funciona correctamente. 

ESPACIO RESERVADO PARA EL TRIBUNAL 
 
RECIBIDO EN LA FECHA: _______________________________________________________ 
                              
                 FIRMA Y SELLO RESPONSABLE:________________________________________ 

mailto:j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
























































































































































































































































































































































































































































































































































































10/12/2020 Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RE: PROCESO-REPARTO 2019-018

Sandra Jacqueline Lota Corredor <slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/12/2020 21:02
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CONFIRMO RECIBIDO.

SANDRA JACQUELINE LOTA C.
OFICINISTA JUDICIAL

APOYO AREA DE REPARTO

SECRETARIA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

De: Juzgado 06 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de diciembre de 2020 11:06 a. m. 
Para: Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sandra Jacqueline Lota Corredor
<slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO-REPARTO 2019-018
 

11001310300620190001800 

Señores     
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL (REPARTO)     
Ciudad    
 
De conformidad con lo ordenado remito la totalidad del expediente para lo de su
competencia. 

            
Cordialmente,        
JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj06cctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FErL5TV-sTFNPianSDy4DxtABXlKeX5t2PxtEZXgk-wJ2bw%3Fe%3DDs0AZm&data=04%7C01%7Cj06cctobta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C97ca9a7116334fdc092b08d89be6780a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637430761438196975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lhTudMf7GW87M4hw0U59QBBSNkjnrOhlpie2T7m5eDA%3D&reserved=0


GAV ABOGADOS CONSULTORÍA Y SERVICIOS LEGALES                               
ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 
Calle 98 No. 22 - 64, Oficina 309, Edificio Calle 100, Bogotá D.C., Colombia 

57 (1) 6030700 

Bogotá, D.C., 20 de noviembre de 2020 
 
 
Señores, 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
Sala Civil Dra. Liana Aída Lizarazo Vaca  
Magistrada Ponente 
E. S. M. 
 

Expediente:  008 2017 00472 01 
 
Demandante:  Javier Quintero Pisciotti 
 
Demandado:  Isabel Cristina Pisciotti 
             
Asunto:   Sustentación recurso de apelación en contra de sentencia 

proferida el 9 de junio de 2020 por el Juzgado Octavo (8°) 
Civil del Circuito de Bogotá. 

 
 
Apreciada Dra. Lizarazo, 
 
 
GUILLERMO ANTONIO VILLALBA YABRUDY, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 73.129.590 de Cartagena, y Tarjeta profesional No. 62.722 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
especial de la Demandada, actuando en la forma y dentro de la oportunidad prevista 
en el artículo 14 del Decreto Ley 806 de 2020, según auto del 12 de noviembre pasado, 
notificado en Estado No. 126 del 13 de los mismos mes y año, me permito sustentar 
el recurso de apelación en contra de la sentencia del asunto, retomando y ampliando 
lo expuesto ante el a quo, en los siguientes términos: 
 
1. Razones de inconformidad 
 
Si bien estamos de acuerdo con la decisión de fondo (desestimación de las 
pretensiones del demandante falta de legitimación en la causa por activa), en la 
sentencia impugnada el Despacho de primera instancia omitió (i) decretar el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas por el a quo en auto del 15 de 
diciembre de 2017 y, (ii) condenar en costas a la parte vencida conforme lo dispuesto 
por el artículo 365 del CGP, a pesar que en el expediente consta el paz y salvo expedido 
por el abogado que atendió originalmente este proceso, en la forma dispuesta por el 
artículo 28 numeral 20 de la ley 1123 de 2007, Por la cual se establece el Código 
Disciplinario del Abogado 
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1.1. Omisión de levantar las medidas cautelares 

 
El numeral 5 del artículo 597 del CGP indica que el levantamiento de las medidas 
decretadas en el curso del proceso procede, Si se absuelve al demandado en proceso 
declarativo, o este termina por cualquier otra causa; y el parágrafo de este artículo 
confirma, Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará 
para levantar la inscripción de la demanda. 
 
En el caso concreto, en auto del 15 de diciembre de 2017 el Despacho del a quo 
dispuso: 
 

 
 
A pesar que la demandada resultó absuelta, la sentencia no dispuso el levantamiento 
de estas medidas.  
 
Por lo mismo, respetuosamente se solicita el levantamiento de esta y de cualquier otra 
medida cautelar que se hubiere decretado, independientemente de que se hubiere 
practicado o no. 

 
1.2. Omisión de condenar en costas 

 
En audiencia del artículo 372 del CGP, celebrada el 1º de octubre de 2019, el Despacho 
requirió al suscrito para aportar paz y salvo por concepto de honorarios conferido por 
el Dr. Luis Fernando Román Fernández, documento que fue aportado al expediente el 
11 de octubre del mismo año, y en este antecedente, debió de condenar en costas a la 
parte actora, porque como mínimo, tal paz y salvo supone el pago de las agencias en 
derecho correspondiente a los honorarios causados hasta ese momento a ese 
profesional del derecho, sin perjuicio de los pagados por la demandada al suscrito. 
 
Sobre este particular ha dicho la Corte Suprema de Justicia: 
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“3. En cuanto a las agencias en derecho, que constituyen un factor específico de 
las costas, su monto no queda condicionado a la acreditación de su pago o del 
valor pactado, pues, por expresa disposición del numeral 3 de la norma citada, 
para su fijación “deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior 
de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, 
el juez tendrá además en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas”. 

 
Esa tasación comprende, por tanto, cualquier desembolso afín con la vocería que 
exige el derecho de postulación, lo que la hace ajena a los gastos propios de un 
pleito, así el valor convenido entre el apoderado y su mandante lo exceda en sumo 
grado o, en algunos casos, se haya contado con la asesoría de diversos 
profesionales que intervengan en la preparación o el desarrollo del proceso. 
 
4. sobre este particular tiene dicho la Corte que, “[l]as costas procesales se 
encuentran instituidas en favor de quien sale vencedor en el litigio, con el fin de 
compensar los gastos en que éste incurrió para hacer valer sus reclamos, lo que 
amerita que se incorporen las agencias en derecho, como una partida 
representativa del pago de honorarios al profesional que se contrató para ejercer 
vocería, en virtud del derecho de postulación (…) Sin embargo, este rubro no 
queda sometido al arbitrio de las partes y sus apoderados, sino que corresponde 
al funcionario que impone la condena establecer el monto, bajo los parámetros 
del numeral 3° artículo 393 del Código de Procedimiento Civil”. 
 
(…) El hecho de que estos asuntos no conlleven un pronunciamiento de fondo 
sobre una situación constitutiva, declarativa o extintiva de derechos, ni mucho 
menos una condena, permite inferir que, aplicando el principio de analogía 
previsto en el artículo quinto del referido Acuerdo (refiriéndose al Acuerdo 1887 
de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), 
corresponde a uno de los trámites especiales a que se refiere el numeral 1.11 del 
artículo sexto ibídem, en cuyo caso el valor a tener en cuenta por agencias en 
derecho no puede exceder de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.1 

 
En este orden de ideas, considerando que el pago de estos honorarios al primer 
abogado está comprobado, tanto los del abogado inicial como los del suscrito se 
pueden liquidar con fundamento en las tarifas establecidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, conforme 
lo autoriza el artículo 366 numeral 4 del CGP. 
 

                                                      
1 CSJ, auto del 18 de abril de 2013, Exp. 110010203000-2008-01760-00 
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Por otra parte, en el expediente reposan las copias (10 AZ y 1 USB) que tuvo que 
asumir mi representada para dar cumplimiento a la orden dada por el Despacho en 
audiencia celebrada el primero de octubre de 2019: 
 

 
 
Por lo mismo y a pesar que en mi opinión no estamos en presencia de lo que 
propiamente se conoce como sentencia anticipada, tiene sentido el que el demandante 
sea condenado en costas, por haber sido vencido en juicio. 
 

3. Solicitud 
 
En los términos anteriores dejo sustentadas de manera breve los reparos a la 
sentencia de la referencia, y respetuosamente solicito del ad quem adicionar la 
sentencia ordenando levantar las medidas cautelares de inscripción de la demanda 
decretada por el a quo, y condenar en costas a la parte demandante, el señor Javier 
Quintero Pisciotti. 
 
De la señora Magistrada, 
 
 
 
 
 
 
GUILLERMO ANTONIO VILLALBA YABRUDY 
C.C.73.129.590  
T.P. No. 62.722 del C. S. de la Judicatura 9¥
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad 

 
 

                                                 Oficio No. OCCES20-AM01205 
                                              Fecha: 01 de julio de 2020 

 
Señor: 
Secretario Sala Civil  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ   
Ciudad  
 
 

 
 
 

 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO : 110013103 018 2011 00145 00   
 
TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO   
 
CLASE Y SUBCLASE DE PROCESO:  SINGULAR 
 
EFECTO DEL RECURSO: QUEJA 
 
CLASE DE PROVIDENCIA RECURRIDA:  AUTO 
   
FECHA DE LA PROVIDENCIA: AUTO 24 DE OCTUBRE DE 2019 (FOLIOS 18 Y 19) 
 
NÚMERO DE CUADERNOS Y FOLIOS REMITIDOS: 1 CUADERNO REMITIDO DE: 30 FOLIOS pdf. 
 
PARTE DEMANDANTE: JULIO CESAR MORENO RINCON C.C. 79.352.966 
 
APODERADO DEL DEMANDANTE: LUIS EDUARDO AVILA GOMEZ C.C. 19.369.084 Y T.P. No. 32275 DEL 
C.S.J. 
 
PARTE DEMANDADA: INVERSIONES MARSHALS LTDA Y/O INVERMARSHALS LTDA. NIT. 860075030-3. 
 
APODERADO PARTE DEMANDADA: JOSÉ DE LA CRUZ MONTAÑA PERDONOMO C.C. 14.218.968 Y T.P. 
No. 62684 DEL C.S.J. 
 

 
 
 
 
 

 
JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO 

Profesional Universitario Grado 14 
ADM 

 
 

OBSERVACIONES: ENVÍO A USTED POR CUARTA VEZ EL PROCESO DE LA REFERENCIA A ESA 

CORPORACIÓN. CON ANTERIORIDAD CONOCIÓ EL H. MAGISTRADA MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA. 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL TRIBUNAL 
 

 
RECIBIDO EN LA FECHA: _______________________________________________________ 
                              
 
                 FIRMA Y SELLO RESPONSABLE:__________________________________________ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ D.C. 
 
 
BOGOTÁ D.C., 07 DE JULIO DE 2020 
 
 

OFICIO N° OCCES20-AM01254 
  
 

Señor Fiscal 
FISCALIA 164 DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO 
Ciudad 
 
 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2011-0145 (JUZGADO DE ORIGEN 18 CIVIL CIRCUITO) INICIADO 
POR JULIO CESAR MORENO RINCON C.C. 79.352.977 CONTRA INVERSIONES MARSHALS 
FASHIONS LTDA. INVERMARSHALS LTDA. NIT. 860075030-3. 
 
 
De conformidad a lo ordenado en auto de fecha 27 de febrero de 2020, dictado dentro del proceso de la 
referencia, se dispuso REQUERIRLO, para que se sirva proceder de manera inmediata a dar respuesta a 
la misiva No. OCCES19-DL01338 de fecha 12 de marzo de 2019 
 
Para mayor ilustración, me permito remitir copia del oficio citado anteriormente, como de la providencia 
calendada 5 de marzo de 2019 (fls. 305 a 307 c. 2). 
 
Sírvanse proceder de conformidad. 
 
Cabe resaltar que el presente asunto fue remitido a esta oficina  en virtud del acuerdo  9984/2013 
emanada del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO 
 
 
Cordial Saludo,  

 
 
 
 

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO 

Profesional Universitario Grado 14 
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Elaboro: Andrés Marthá 
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Correo electrónico: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESD 

 

Ref. Rad. 110013103022-2015-00253-01 - PROCESO VERBAL DE GUILLERMO DEVIA NARANJO 

CONTRA JAIME GONZALEZ MONSALVE Y OTROS 

-SUSTENTA APELACIÓN- 

 

NOHORA RAMÍREZ TOVAR, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada como aparece al pie de mi 

firma, abogada en ejercicio, actuando en representación de SEGUROS COLPATRIA S.A. (HOY AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.), de conformidad con la documental obrante en el expediente, dentro del 

término legal, en calidad de apelante en este litigio, por cuanto, también interpusimos recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia, presento la sustentación, atendiendo los reparos formulados en 

primera instancia, así: 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

1-.En la sentencia de primera instancia, en cuanto a mi representada se tuvo en cuenta un valor asegurado de 

$27.690.000,00; además, el deducible de 10% pero se incurrió en error al tener en cuenta “cobertura de 

daños morales tiene un sub limite del 40% del límite asegurado, que, en el evento en concreto, equivale a 

$11.076.000 M/cte” 
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2-.No obstante, se incurre en error en la sentencia de primera instancia al considerar que el perjuicio moral se 

cubre ADEMÁS del valor asegurado, o en EXCESO del valor asegurado, nótese que la póliza de RCE 

8001025490 (única a afectar) establece que se trata de un SUBlímite.  

Es decir, según el Diccionario de la lengua española, el prefijo sub- significa 'bajo' o 'debajo de', 

indica inferioridad, subordinación, acción secundaria” 

Por tanto, ese SUBlímite se subsume, hace parte  de un valor más amplio, un valor mayor, que es el valor 

asegurado, es decir, $27.690.000,00 y condenar a mi representada por $27.690.000,00 más $11.076.000, es 

una condena que supera el valor asegurado de $27.690.000 y que limita la responsabilidad de mi 

representada. 

 

3-.Ahora bien, si en gracia de discusión se otorgó un valor asegurado adicional para perjuicio moral, como 

equivocadamente lo consideró el juez de primera instancia, la suma de $11.076.000, es superior a la suma 

por perjuicio moral de $8.281.160,00 que se reconoció en la sentencia de primera instancia, al aplicar el 50% 

en el que se redujo la condena, haciendo más gravosa la situación para mi representada que para los 

demandados. 

 

Sobre el particular, el artículo 1079 del Código de Comercio regula la responsabilidad del asegurador hasta la 

concurrencia de la suma asegurada, es decir, el asegurador no está obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada.  

 

No obstante, al sumar la condena por perjuicio moral y perjuicio patrimonial que la sentencia de primera 

instancia resolvió a cargo de mi representada se infiere que supera la máxima suma asegurada en la póliza. 
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SOLICITUD 

 

Con base en estas consideraciones, respetuosamente solicito al Despacho se reforme la sentencia de 

primera instancia, en lo que atañe a la condena a mi representada porque fue por suma superior al valor 

asegurado y en su lugar limite la responsabilidad de mi representada a $27.690.000, menos deducible de 

10% 

 

Atentamente, 

 

NOHORA RAMÍREZ TOVAR  

C.C. No 55.167.852 

T.P. No 86.969 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
E.S.D. 
 

Asunto: Sustentación Recurso de Apelación contra el fallo de primera 
instancia. 

 
Referencia: Proceso verbal de Feparvi Ltda. contra Laura Paola Garzón 

Pinzón y otros. 
 

Radicado: 11001-31-03-025-2017-00541-00 
 
 
 
Carlos Páez Martín, abogado titulado y en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía 
número 80.094.563 de Bogotá y de la tarjeta profesional número 152.563 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, con mi 
acostumbrado respeto, me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN que 
interpuse contra la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020 por el Juzgado 25 Civil 
del Circuito de Bogotá dentro del proceso de la referencia. 
 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
 
1. El 16 de noviembre de 2010, Víctor Ramos Camacho y Gilberto Ramos Camacho, 
interesados en comprar un inmueble de propiedad de Julia Torres Calvo, celebraron con el 
comisionista Camilo Garzón Silva un contrato de corretaje en los términos de los artículos 
1340 a 1346 del Código de Comercio, para que el agente intermediario les ayudara a 
concretar la compraventa. 
 
2. En la Cláusula Sexta del aludido convenio se estipuló que, de llegar a realizarse el 
negocio, los proponentes pagarían al corredor sus honorarios o comisiones en especie, 
equivalentes a 6.888 m² del inmueble objeto de la compraventa. 
 
3. Para garantizar el cumplimiento de la obligación contraída con el comisionista, en la 
misma cláusula se dispuso que los compradores constituirían a favor de aquél hipoteca de 
segundo grado por $4.800’000.000, correspondientes al valor de la comisión. 
 
4. Gracias a la labor de intermediación del señor Camilo Garzón Silva se realizó el aludido 
negocio de compraventa, el cual quedó protocolizado en la escritura pública número 3.385 
del 16 de diciembre de 2010, otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá. 
 
5. En ese mismo instrumento los compradores, cumpliendo con lo pactado en el contrato 
de corretaje, constituyeron a favor del comisionista la hipoteca a la que se comprometieron 
en el contrato de corretaje, en los siguientes términos: 
 



 

  

«TERCERA PARTE. CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA DE SEGUNDO 
GRADO DE CUANTÍA DETERMINADA. (…) PRIMERO. Que LOS 
HIPOTECANTES además de comprometer su responsabilidad personal constituyen 
HIPOTECA ABIERTA DE SEGUNDO GRADO DE CUANTÍA DETERMINADA de la 
obligación garantizada a favor de EL ACREEDOR HIPOTECARIO sobre EL 
DERECHO DE CUOTA EQUIVALENTE AL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE 
LOS DERECHOS DE DOMINIO, del inmueble denominado EL CANGREJAL (…)». 

 
6. En la Cláusula Cuarta de la “Tercera Parte”, del referido documento público se dispuso: 
 

«OBJETO DE LA HIPOTECA. Que la hipoteca que se constituye por medio de este 
instrumento público garantizará el cumplimiento de la obligación surgida a favor del 
ACREEDOR HIPOTECARIO y a cargo de LOS HIPOTECANTES en especial para 
cumplir con la escrituración de un área de terreno de (…) 6.888 metros cuadrados 
(…) conforme a contrato suscrito entre las partes en la fecha por valor de (…) 
$4.800’000.000, obligación que será cumplida en los plazos y fechas establecidas 
en el contrato suscrito entre las partes. (…).» 

 
7. Mediante instrumento privado del 28 de junio de 2011, el señor Camilo Garzón Silva 
vendió su derecho de crédito y la hipoteca que lo garantiza a Carlos Manuel Mujica Duarte 
por un precio de $6.100’000.000. Asimismo, le hizo entrega de la primera copia de la 
escritura pública contentiva del gravamen real. 
 
8. En la Cláusula Cuarta del anterior contrato de cesión quedó claramente estipulado que 
el derecho de crédito garantizado con la hipoteca es el mencionado en la escritura pública 
3385 del 16 de diciembre de 2010. Es decir, el crédito a favor del señor Camilo Garzón 
Silva por concepto de sus servicios de corretaje. 
 
9. La anterior cesión de crédito se notificó a los deudores mediante escrito entregado en su 
dirección de residencia el 17 de abril de 2012. 
 
10. El cesionario Carlos Mujica Duarte, a su vez, vendió su crédito y la garantía hipotecaria 
a Feparvi Ltda. mediante documento privado del 19 de marzo de 2013, por un valor de 
$6.100’000.000. De igual modo, le entregó a la nueva cesionaria la primera copia del 
instrumento público en el que se protocolizó la constitución del gravamen real. 
 
11. En las Cláusulas Cuarta y Quinta del contrato de cesión de crédito se expresó que el 
objeto de esta negociación tuvo su origen en el convenio privado celebrado el 28 de junio 
de 2011; es decir, en el crédito que fue garantizado con la hipoteca que se constituyó en la 
escritura pública 3385 del 16 de diciembre de 2010, otorgada en la Notaría 43 de Bogotá. 
 
12. El señor Camilo Garzón Silva, acreedor originario del crédito que es materia del 
presente proceso, murió el 4 de enero de 2010 y dejó como única heredera a Laura Paola 
Garzón Pinzón, quien promovió proceso de sucesión que cursa en el Juzgado 25 de Familia 
de Bogotá. 
 
13. En la sucesión de Camilo Garzón Silva se incluyó el crédito y la hipoteca que son 
materia de esta controversia, a pesar de que la causahabiente no allegó a ese proceso la 
primera copia de la aludida escritura pública, ni podía haberla allegado porque no la tiene 
en su poder ni es propietaria del derecho de crédito del que pretende apoderarse de manera 
fraudulenta. 



 

  

 
14. El mencionado proceso sucesorio está suspendido, a la espera de que se aclare 
judicialmente la titularidad del referido derecho de crédito. 
 
15. En la demanda que dio origen al presente proceso, Feparvi Ltda., en su calidad de 
actual cesionaria y propietaria del derecho de crédito, y detentadora del título ejecutivo, 
pretendió ser reconocida como tal con el propósito de que se ordene la exclusión de ese 
activo de la masa partible de la sucesión de Camilo Garzón Silva. 
 
 

II. EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 
En audiencia pública del 3 de noviembre de 2020, el Señor Juez 25 Civil del Circuito de 
Bogotá profirió sentencia de mérito mediante la cual negó las pretensiones de la demanda 
por “falta de legitimación en la causa por activa”. 
 
En su opinión, en el expediente no hay prueba de la notificación del crédito al deudor 
principal o sus herederos, ni de que se haya surtido la litiscontestación con aquél, por lo 
que “hay falta de personería sustantiva” de la parte actora, y sin este requisito “se considera 
existir el crédito en cabeza del cedente respecto del deudor y terceros, conforme lo 
establece el artículo 1963 del Código Civil”. 
 
Por lo anterior, declaró probada la mencionada excepción y condenó en costas a la parte 
actora. 

 
 

III. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 
 
 
No es necesario adentrarse en mayores elucubraciones para darse cuenta de los errores 
evidentes y trascendentes cometidos por el Señor Sentenciador en el fallo que puso fin a la 
primera instancia, pues: 
 
i) confundió la legitimación en la causa como presupuesto de la pretensión para obtener 
sentencia de fondo, con el derecho material que se debate; 
 
ii) confundió los elementos estructurales de la cesión de crédito con los requisitos formales 
de la cesión de la posición contractual en los convenios bilaterales; 
 
iii) interpretó indebidamente los artículos 1960 y 1963 del Código Civil porque la ausencia 
del requisito de la notificación o aceptación consagrado en tales disposiciones no invalida 
el negocio jurídico celebrado entre las partes, ni mucho menos afecta “la legitimación en la 
causa por activa”, y sólo produce efectos de inoponibilidad del acto jurídico frente a terceros; 
 
iv) no valoró (o valoró indebidamente) el acervo documental adosado a la actuación, el cual 
demuestra sin ninguna duda que la demandante es la titular del derecho de crédito y de la 
garantía hipotecaria que le accede; 
 



 

  

v) el tema alusivo a las consecuencias de la ausencia de notificación al deudor o a la falta 
de integración del contradictorio con él, no fue planteado por las partes en la demanda y 
contestación; ni fue materia de la fijación del litigio, ni formó parte del objeto del litigio. 
Luego, la decisión de primer grado fue manifiestamente incongruente. 
 
De ahí que los reproches al fallo se enfocan, concretamente, en los errores que acaban de 
mencionarse. 
 
3.1. El Señor Juez confundió la legitimación en la causa como presupuesto de la 
pretensión para obtener sentencia de fondo, con el derecho material que se debate. 
 
La legitimación en la causa, tienen sentado la doctrina y la jurisprudencia en unidad de 
criterio, es un elemento de la acción (entendida como pretensión) que concierne a la 
titularidad de la relación jurídico sustancial en virtud de la cual se tiene derecho a obtener 
un pronunciamiento de fondo que decida definitivamente la controversia jurídica, pero no 
puede confundirse –como hizo el fallador de primer grado– con el derecho mismo que se 
pretende. 
 
A tal respecto, Hernando DEVIS ECHANDÍA aclara: 
 

«La identificación de la titularidad del derecho o relación jurídico-material con la 
legitimación en la causa, solamente puede explicarse en la doctrina tradicional, que 
considera la acción como el derecho material en actividad o como un elemento del 
mismo. (…) 

 
Pero desde el momento en que esa doctrina tradicional fue archivada por obra de 
CHIOVENDA, GOLDSCHMIDT y sus seguidores, la identificación de la titularidad 
del derecho material y la legitimación en causa es lógica y jurídicamente 
inaceptable. Si el ejercicio de la acción corresponde al que necesita la intervención 
del órgano jurisdiccional del Estado, tenga o no razón en sus pretensiones, la 
existencia del derecho material reclamado es cuestión que se define en la sentencia 
de fondo, para lo cual se requiere que exista la legitimación en la causa, sea que la 
decisión resulte afirmativa o negativa del pretendido derecho sustancial. 
 
Las partes pueden estar legitimadas para la causa, tengan o no el derecho o la 
obligación sustanciales, según se trate de demandante o demandado, porque el 
derecho a poner en actividad la jurisdicción y a recibir sentencia que resuelva sobre 
las peticiones incoadas no pertenece solamente al titular del derecho material. 
(…) 
De las consideraciones anteriores -anota el citado autor- se deduce lo siguiente: la 
legitimación en la causa no es la titularidad del derecho material o de la obligación 
correlativa; no es condición o presupuesto de la acción ni de la sentencia favorable 
(en sentido estricto), sino de la sentencia de fondo o mérito (…); es presupuesto de 
la pretensión para la sentencia de fondo; determina quiénes deben o pueden 
demandar y a quiénes se debe o se puede demandar (…); sin ella no puede existir 
sentencia de fondo ni cosa juzgada».1 
 

 
1 Nociones generales de derecho procesal. 2ª ed. Bogotá: Temis, 2009. P.p. 332 y s.s. 



 

  

De las explicaciones esbozadas con precedencia salta a la vista que el asunto planteado y 
“resuelto” por el juzgador a quo, alusivo a la necesidad de notificar la cesión de crédito al 
deudor para que ese negocio jurídico le sea oponible, no concierne a un problema de 
legitimación en la causa, ni –como erróneamente supuso el juez– a la existencia del derecho 
material que se pretende, sino a un tema completamente distinto del que se planteó en el 
objeto del litigio. 
 
Lo anterior es tan evidente que el juzgador basó su decisión “de fondo” en la ausencia de 
requisitos del artículo 1963 del Código Civil, lo que conduce a una contradicción 
insuperable, pues si resolvió el mérito de la pretensión fue, precisamente, porque había 
legitimación en la causa, tanto por activa como por pasiva. 
De ahí que, como lo aclaró DEVIS EHANDÍA en el fragmento citado líneas arriba, la 
confusión de la legitimación en la causa con la razón de la pretensión o derecho material 
que se debate entraña una contradicción lógica y jurídica manifiesta, pues no es posible 
resolver una controversia en el fondo si antes no se ha aceptado que hay legitimación en la 
causa para obtener dicho pronunciamiento. 
 
El fallo acusado, en suma, conllevaría a admitir que se trata de una decisión inhibitoria, lo 
que implicaría el absurdo de que el juez nada resolvió sobre el fondo del litigio. 
 
Como lo afirmé en los reparos concretos que expuse oralmente ante el juez de instancia –
y me permito sustentar en esta oportunidad ante el Superior Funcional–, en el caso presente 
sólo podría haber falta de legitimación en la causa por activa si la demandante fuera un 
tercero completamente extraño a la relación jurídico sustancial que se discute. 
 
Pero desde el momento mismo en que se aportaron al proceso los documentos contentivos 
de los negocios jurídicos a partir de los cuales la actora adquirió su derecho de crédito, 
quedó descartada para el juzgador la posibilidad de declarar la falta de la legitimación en la 
causa por activa, independientemente de la suerte que corriera la materialidad del derecho 
reclamado por la errónea interpretación del juez sobre la figura jurídica de la cesión de 
crédito. 
 
En fin, una cosa es estar legitimado para obtener una sentencia de fondo por haber formado 
parte del negocio jurídico y ser titular de la relación jurídico sustancial a la que tal convenio 
dio origen, y otra completamente diferente que la demandante tenga o no razón en el fondo 
de sus pretensiones. 
 
Al no corresponder el argumento del Señor Juez a un asunto de legitimación en la causa, 
solicito al Honorable Tribunal se sirva revocar la sentencia apelada y proceda, en 
consecuencia, a corregir el yerro denunciado. 
 
 
3.2. El Señor Juez confundió los elementos estructurales de la cesión de crédito con 
los requisitos sustanciales de la cesión de la posición contractual en los convenios 
bilaterales. 
 
 



 

  

La cesión es un negocio jurídico mediante el cual el acreedor (cedente) transmite a otra 
persona (cesionario) su derecho contra el deudor. El Título XXV del Libro IV del Código Civil 
reglamenta en tres capítulos lo atinente a la cesión de derechos, siendo el primero la cesión 
de los derechos de créditos personales (artículos 1959 a 1966), el segundo la cesión de 
derechos herenciales (artículos 1967 a 1968) y el tercero relativo a los derechos litigiosos 
(artículos 1969 a 1972). 
 
En lo que concierne al tema de este recurso, circunscrito a la cesión de un crédito, conviene 
precisar que esta forma de transmisibilidad de una obligación por acto entre vivos supone 
la sustitución de un acreedor por otro, negocio jurídico del que solo forman parte el cedente 
y el cesionario, siendo el deudor completamente ajeno (tercero) respecto de la posición del 
acreedor, por lo que no está facultado para oponerse a dicho convenio privado o para 
manifestar reparo alguno frente al mismo, pues tal acto ni le perjudica ni le beneficia; es 
decir que no compromete sus intereses, toda vez que su única obligación es pagar la deuda 
al actual titular del crédito, sin importar quién ocupe esta posición. 
 
«En la cesión de derechos, como en la subrogación –explica ALESSANDRI–, el crédito 
pasa de manos del cedente a manos del cesionario, cuyos derechos no son otros que los 
que el cedente tenía».2 De manera que al consistir este convenio privado en una 
transmisión de los derechos del cedente al cesionario, normalmente con fines de 
especulación, nada podría oponerle el deudor porque su obligación se limita a cumplir la 
prestación, siempre y cuando, claro está, no se trate de una obligación intuito personae, la 
cual es intrasmisible por naturaleza. O sea que esta sustitución puede darse, y en efecto se 
produce con gran frecuencia, sin el consentimiento del deudor. 
 
Desde luego que para el deudor de un crédito resulta completamente indiferente quién sea 
la persona a quien haya de favorecer con su cumplimiento, y por eso le da lo mismo 
satisfacer su obligación en provecho del acreedor primitivo o de otra persona cualquiera a 
la cual éste le haya transferido su derecho. 
 
Una figura completamente distinta es la transferencia de obligaciones en un contrato 
bilateral, en el que, por existir prestaciones correlativas entre las partes, ambas adquieren 
la calidad de deudoras recíprocas. En tales eventos se configura la llamada “cesión de la 
posición contractual” o “cesión de la relación contractual”, permitida expresamente por el 
artículo 887 del Código de Comercio, pero sólo para los contratos de ejecución sucesiva o 
periódica; puesto que para los demás negocios está vedada, a no ser que medie el 
consentimiento expreso de todos los sujetos comprometidos en la relación jurídico-
sustancial. 
 
Es, entonces, en la cesión de la posición contractual de los convenios bilaterales donde la 
aceptación de la contraparte adquiere relevancia para su perfeccionamiento; lo cual es 
absolutamente diferente de la cesión de crédito porque en aquella figura se produce una 
sustitución del sujeto pasivo de la relación obligatoria; lo que no ocurrió en el presente caso. 
 
Aclaradas las diferencias que hay entre la cesión de un crédito y la cesión de la posición 
contractual en un convenio bilateral, una primera conclusión obligada es que la necesidad 
de notificar la cesión al otro contratante sólo es exigible en la segunda de las figuras 
acabadas de mencionar. 

 
2 Arturo ALESSANDRI RODRÍGUEZ. Derecho Civil. Teoría de las Obligaciones. Bogotá: Ediciones 
Librería del Profesional, 1983. p. 382. 



 

  

 
Por las mismas razones, el inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso exige 
la aceptación de la contraparte para que pueda operar la sustitución cuando el derecho 
cedido se encuentra en litigio; de lo contrario, el adquirente a cualquier título del derecho 
litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular, tal como lo previene la aludida 
disposición procesal. 
 
Al expresar el preanotado artículo que la parte contraria debe aceptar expresamente la 
sustitución procesal, está haciendo alusión a los mismos principios de la llamada cesión de 
la posición contractual, esto es aquella emanada del contrato, porque en tal evento todas 
las partes pueden haber adquirido obligaciones y derechos, cuestión que por lógica obliga 
a la aceptación de la parte co-contratante. 

 
Mas, ni en el plano procesal ni en el sustancial, se ha exigido jamás la aceptación del deudor 
frente a una cesión de un crédito, pues dicha formalidad no tendría ninguna razón de ser, 
dado que en nada podría afectar los elementos esenciales que exige la ley para la 
existencia, validez o eficacia de los negocios jurídicos, o de la relación procesal, como ha 
quedado explicado. 
 
Esta confusión estuvo a la base de la decisión proferida por el a quo para negar el 
reconocimiento del derecho de la demandante como cesionario del crédito indebidamente 
incorporado en la masa hereditaria de quien no es su legítimo propietario. 
 
Si se revisa con cuidado lo que emana de las piezas procesales, surge como conclusión 
incontrovertible que no se están discutiendo derechos inciertos, ni se pretende una 
sentencia de condena en contra del deudor, ni opera la figura del litisconsorcio en cualquiera 
de sus características; por lo que el juez debió limitarse a reconocer la existencia del crédito 
a favor de la actora, tal como lo evidencian las pruebas debidamente incorporadas a la 
actuación. 
 
Por lo anterior, solicito a los Señores Honorables Magistrados, procedan a corregir los 
errores del inferior funcional y, en consecuencia, revoquen su decisión para acceder 
íntegramente a las pretensiones de la demanda. 
 
 
3.3. El Señor Juez interpretó indebidamente los artículos 1960 y 1963 del Código Civil 
porque la ausencia de la notificación al deudor, o de su aceptación, no invalida el 
negocio jurídico celebrado entre las partes, y sólo produce efectos de inoponibilidad 
del convenio privado frente a terceros. 
 
 
En toda cesión de crédito intervienen dos partes: el cedente, que es el acreedor originario, 
titular del derecho personal y quien lo transfiere a otro a cualquier título; y el cesionario, 
quien adquiere el derecho cedido y pasa a ocupar el lugar del acreedor. 
 
Respecto del contrato de cesión de crédito (que no puede confundirse con el contrato 
primigenio que contiene la obligación principal) el deudor no tiene la calidad de parte, pues 
su condición de sujeto pasivo del derecho cedido permanece inalterada, dado que sigue 
estando obligado a pagar la prestación debida al acreedor, sin importar quien ocupe esta 
posición. 



 

  

 
Por cuanto la cesión de créditos es una tradición de derechos personales, requiere –como 
todo modo de adquirir– de un título traslaticio de dominio, por lo que la existencia y validez 
de ese negocio jurídico exige la presencia de un convenio traslaticio de dominio celebrado 
entre el cedente y el cesionario; título que bien podría ser una venta, permuta, donación o 
cualquier otro. En estricto derecho, con la entrega del título al cesionario este contrato 
queda perfeccionado entre las partes, de conformidad con las reglas generales que rigen 
los acuerdos privados, sin que se requiera en lo absoluto del consentimiento del deudor 
que –se reitera– frente a tal convenio no es más que un tercero. 
 
Realizada la entrega del título por el cedente al cesionario –se insiste–, queda 
perfeccionada la transferencia del dominio del crédito y las garantías que le accedan, y 
radicado este derecho en el cesionario termina la primera etapa de la cesión de crédito. 
 
Pero como el cesionario adquiere el crédito, precisamente, para que el deudor se lo pague, 
no puede negarse que respecto del negocio originario el deudor tiene intereses 
comprometidos, pues para que su pago sea válido deberá hacerlo según los designios del 
artículo 1634 del Código Civil, a cuyo tenor: 
 

«Para que el pago sea válido, debe hacerse o al acreedor mismo (bajo cuyo nombre 
se entienden todos los que le hayan sucedido en el crédito aun a título singular), o 
a la persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada 
por el acreedor para el cobro. 
 
El pago hecho de buena fe a la persona que estaba entonces en posesión del 
crédito, es válido, aunque después aparezca que el crédito no le pertenecía». 

 
En total concordancia con lo previsto en el último inciso de la citada disposición, los artículos 
1960 y 1963 del Código Civil consagran la absoluta necesidad de que se dé a conocer la 
cesión del crédito al deudor para que éste quede enterado de quién es la persona a la que 
debe hacer el pago, pues a falta de tal notificación el pago que haga al acreedor originario 
será válido. 
 
Según el artículo 1960, «la cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, 
mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste». 
 
Por su parte, el artículo 1963 expresa: «no interviniendo la notificación o aceptación 
sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o embargarse el crédito por acreedores del 
cedente; y en general, se considerará existir el crédito en manos del cedente respecto del 
deudor y terceros». 
 
De todo lo anterior se concluye que ni la notificación al deudor ni su aceptación de la cesión 
son requisitos o formalidades de la cesión de créditos, pues ésta queda perfecta en el 
momento mismo en que el cedente hace la entrega del título al cesionario. 
 



 

  

De modo que la notificación no tiene otro objeto que dar publicidad a la cesión, ponerla en 
conocimiento del deudor y de terceros. Por ello, la omisión de las formalidades indicadas 
en el artículo 1960 no produce efecto en cuanto a la validez de la cesión entre cedente y 
cesionario, y tan solo implica que, respecto del deudor y de terceros, el crédito se reputa 
subsistir en manos del cedente; es decir que frente a ellos el negocio privado les es 
inoponible mientras no les sea notificado, como se deduce clara e inequívocamente del 
tenor literal del artículo 1963 precitado. 
 
Para que la cesión surta efectos respecto del deudor y de terceros no es necesaria la 
concurrencia o conjunción de la notificación y de la aceptación, sino que basta con una de 
ellas. Así, aun cuando el deudor no consienta o se oponga a la cesión, queda obligado para 
con el acreedor-cesionario. Lo contrario supondría dejar librado el perfeccionamiento de la 
cesión de créditos al capricho del deudor, o sea a quien no fue parte del convenio traslaticio 
del dominio, lo que sería un verdadero absurdo jurídico. 
 
Las anteriores razones son suficientes para que los Señores Honorables Magistrados 
revoquen la providencia apelada y procedan, en consecuencia, a corregir el error del inferior 
funcional en el sentido de acceder íntegramente a las pretensiones de la demanda. 
 
 
3.4. El juez no valoró (o valoró indebidamente) los documentos que obran en el 
proceso, los cuales demuestran sin ninguna duda que la demandante es la titular del 
derecho de crédito y de la garantía hipotecaria que le accede. 
 
 
Obra en el proceso el contrato de cesión de crédito a título oneroso celebrado entre Camilo 
Garzón Silva y Carlos Manuel Mujica Duarte el 28 de junio de 2011. 
 
 
En la Cláusula Cuarta de ese instrumento privado se estipuló de manera clara, contundente 
e inequívoca que la obligación garantizada con la hipoteca es la mencionada en la escritura 
pública 3385 del 16 de diciembre de 2010. Es decir, el crédito a favor del señor Camilo 
Garzón Silva por concepto de sus servicios de corretaje. 
 
El hecho de que la obligación principal garantizada con la hipoteca se haya especificado 
expresamente en las cláusulas Primera y Cuarta de la parte Tercera de la escritura pública 
3385 del 16 de diciembre de 2010, es una posibilidad perfectamente permitida por la ley 
sustancial, según la cual «podrá ser una misma la escritura pública de la hipoteca y la del 
contrato a que accede». (Inciso 2°, artículo 2434 del Código Civil). 
 
Es decir que la cesión de la garantía hipotecaria implicó, sin el menor asomo de duda, la 
transferencia de la obligación personal garantizada con el derecho real. 
 
De igual modo, se allegó a la actuación el convenio privado celebrado entre Carlos Mujica 
Duarte y Feparvi Ltda. el 19 de marzo de 2013, en virtud del cual el primero cedió a la 
segunda, a título de venta, el derecho de crédito del que era titular, así como la garantía 
hipotecaria que lo respalda. 
 



 

  

Asimismo, se probó que la demandante, en su condición de actual cesionaria del crédito y 
de la garantía real que le accede, es propietaria, poseedora y tenedora legítima de la 
primera copia del instrumento público en el que se protocolizó la constitución del gravamen 
hipotecario. 
 
Por consiguiente, como quedó plenamente demostrada la cadena de transferencias 
legítimas de los respectivos títulos traslaticios del dominio del crédito, así como la 
legitimidad del derecho de su actual titular, no existe ninguna razón para que se nieguen 
las pretensiones de la demanda. 
 
Es más, el hecho de que la sociedad actora sea la tenedora legítima de la primera copia de 
la escritura pública que contiene la obligación principal y el gravamen hipotecario que presta 
mérito ejecutivo, según las voces del artículo 80 del Decreto 960 de 1970, es prueba 
irrefutable de su titularidad del derecho de crédito; pues si está legalmente facultada para 
demandar ejecutivamente el cumplimiento de la prestación a su favor –se reitera– por ser 
la única tenedora del título que presta mérito ejecutivo, con mayor razón está investida de 
la potestad que su calidad de acreedora le atribuye para solicitar la exclusión de su derecho 
de la masa sucesoral de quien no es su propietario. 
 
Si el Señor Juez del conocimiento hubiera valorado los anteriores medios de prueba, habría 
llegado a la única conclusión posible en este caso, que no es otra que el reconocimiento de 
la demandante como titular del derecho de crédito que le fuera cedido. 
 
Lo anterior se estima suficiente para que los Señores Honorables Magistrados revoquen el 
fallo apelado y accedan, en consecuencia, a todas las pretensiones de la demanda. 
 
 
3.5. La decisión de primer grado fue manifiestamente incongruente. 
 
 
El litigio se fijó, exclusivamente, sobre la calidad de propietaria del crédito y de la hipoteca 
que lo garantiza, que ostenta la última cesionaria de tales derechos (la demandante), con 
el fin de que ese activo sea excluido de la masa sucesoral que lo incluyó indebidamente. 
 
Es decir que, sin ninguna duda, la controversia jurídica que se dejó a la consideración del 
señor juez versó únicamente sobre el negocio jurídico de cesión celebrado entre cedentes 
y cesionarios; pues en ninguna parte de la demanda, ni de la contestación, ni de la fijación 
del objeto del litigio, se solicitó hacer declaración alguna contra el deudor de la obligación 
contenida en el convenio originario. 
 
Luego, como el asunto a debatir se circunscribió únicamente al reconocimiento de los 
efectos del negocio jurídico ajustado entre cedente y cesionario, el sentenciador no estaba 
facultado para pronunciarse sobre un tema que resultó completamente ajeno al objeto del 
litigio, extralimitándose en su competencia, sorprendiendo a la parte demandante y dictando 
un fallo manifiestamente incongruente, pues desbordó los hechos y pretensiones que se le 
expusieron en ejercicio del principio dispositivo que rige el proceso civil. 
 
Lo anterior se estima suficiente para que los Señores Honorables Magistrados revoquen la 
sentencia apelada y declaren, en consecuencia, la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda. 
 



 

  

 
 

IV. RECAPITULACIÓN 
La figura de la cesión de crédito se opone, por sus especiales características, a las 
exigencias consagradas en los artículos 1960 y 1963 del Código Civil porque el deudor, 
como sujeto pasivo de la obligación, no está llamado a disentir respecto de la parte que, 
por activa, ocupe la posición del acreedor; dado que su obligación se circunscribe a 
solucionar el crédito adquirido sin que su derecho sufra menoscabo o se resienta porque 
deba pagar a persona distinta. Para él, se reitera, es totalmente indiferente a quién deba 
hacer ese pago siempre y cuando el mismo sea bien hecho. 
 
Es decir que, en todo caso, el requisito de la notificación al deudor sólo adquiere relevancia 
cuando está en discusión la validez del pago que éste realice; lo que no es asunto de la 
presente controversia toda vez que el objeto del litigio nunca ha sido pretender del deudor 
el cumplimiento de la obligación. 
 
El asunto que se dejó a la consideración de la jurisdicción posee unas connotaciones tan 
sencillas, claras y perfectamente definidas, que resultan desconcertantes las confusiones 
jurídicas y omisiones probatorias en las que incurrió el juzgador a quo. 
 
En tal sentido, con mi acostumbrado respeto, solicito a los Señores Honorables Magistrados 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá revocar el fallo apelado y acceder, en 
consecuencia, a las pretensiones de la demanda. 
 
 
Por otro lado le doy a conocer al despacho mis medios de comunicación los cuales son: 
cpaez@paezmartin.com, carlospaez17@gmail.com, administrativo@paezmartin.com, dgo
nzalez@paezmartin.com, dgonzalez@paezmartin.co, abarrera@paezmartin.co, emartinez
@paezmartin.com y/o lfranco@paezmartin.com.   
 
 
 
 
De los Señores Honorables Magistrados, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS PÁEZ MÁRTIN 
C.C. 80.049.563de Bogotá 
T.P. 152.563 del C.S. de la J.   
Calle 93 Nº17-45, oficina 702 de Bogotá 
Cel.: 3176482161 
Correo inscrito RNA.administrativo@paezmartin.com 

mailto:cpaez@paezmartin.com
mailto:carlospaez17@gmail.com
mailto:administrativo@paezmartin.com
mailto:dgonzalez@paezmartin.com
mailto:dgonzalez@paezmartin.com
mailto:dgonzalez@paezmartin.co
mailto:abarrera@paezmartin.co
mailto:emartinez@paezmartin.com
mailto:emartinez@paezmartin.com
mailto:lfranco@paezmartin.com
mailto:administrativo@paezmartin.com

